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Por Friedrich Edelmayer
Universidad de Viena

El conocimiento que del Sacro Imperio se tenía en la
Monarquía Católica empezó a aumentar desde la época de
los Reyes Católicos. Cuando, en 1496-1497, sus hijos con­
trajeron matrimonio con los del futuro Emperador
Maximiliano I se establecieron relaciones más o menos
estables entre la Península Ibérica y el centro de Europa, lo
que facilitó que en la España del siglo XVI se creasen imá­
genes concretas del Imperio. En el presente artículo intenta­
mos explicar cuáles fueron las imágenes del Imperio y qué
supieron de él los españoles de tiempos de Felipe Il.
Mientras que el V Centenario del Descubrimiento europeodel Nuevo Mundo trajo consigo la publicación de numero­
sos estudios sobre el conocimiento y la imagen de América
en la Europa del siglo XVI, tanto de historiadores I

como de
especialistas de otros campos de las Humanidades 2, aun
no disponemos de estudios similares para la Europa del
XVI, excepción hecha de las obras de Raffaele Puddu 3,Peter Krendl \ Alfred Kohler 5

y un volumen editado porFelipe Ruiz Martín que hace referencia, al menos en algu­nos momentos, al tema que aquí nos interesa 6.

Faltan, en especial, aportaciones relativas al conocimiento
y a las imágenes del Imperio en la España del XVI ', algo
que se entiende perfectamente si pensamos en el enorme
trabajo que se requiere para poder alcanzar conclusionesmás o menos válidas. Por lo general, resulta difícil hallar
noticias sobre las «imágenes» de mundos extranjeros, pues
aparecen en pasajes secundarios de los documentos quesuelen ser ignorados por los investigadores. Con todo,resulta más fácil precisar qué se supo del Imperio en laEspaña del XVI que explicar las imágenes que se tenían deél en la Península. El presente trabajo constituye, por todoello una primera aportación a este tema.

2

Además, sólo es posible analizar el conocimiento y la ima­

gen del Imperio que tenían aquellos personajes que, bien

por haber servido en él o bien porque su actividad estaba
relacionada con la Europa central, nos han dejado docu­
mentos escritos, es decir, embajadores 8, coroneles, conse­

jeros regios o, para usar un término más extenso, minis­
tros reales en el más amplio sentido de la palabra. No
vamos a ocuparnos, por tanto, de los personajes «meno­

res», pues los soldados, que tenían que atravesar el Imperio
en su camino desde la Italia imperial a los Países Bajos, a

viceversa, y que, cuando menos, conocieron algunas par­
tes del Imperio, en especial las occidentales 9, no nos han

dejado documentos escritos 10.

El conocimiento del Imperio
Considerando aquellos personajes que sí nos han dejado
documentos, como el Rey y sus Ministros, llama la aten­
ción que gran parte de quienes en la Corte de Felipe II se

dedicaron a asuntos del Imperio lo habían conocido direc­
ta y personalmente, al menos en parte. Para empezar, h�Y
que citar al mismo Felipe II, quien se trasladó al Impeno
en 1548 por primera vez II. De camino a los Países Bajo.s:pasó por Génova, Milán, Trento, Bolzano, Innsbruck; lle�o
a Múních, Augsburgo, Heidelberg, y visitó, bajando el RIll,

la ciudad de Espira, por citar tan sólo algunos lugares. por

tierra viajó, atravesando Luxemburgo, hasta Bruselas.
. , d'la mayorDurante el verano de 1549 conocio, a emas,

.
.

dIP' B' 12 En 1550parte de las prOVInCIaS e os aises aJos.
'.llegó, de nuevo por el Rin, a Maguncia, Worms y Esp:ra,

..

n la DIetadespués, por tierra, a Augsburgo para partícípar e

imperial. En 1551, volvió a España por Innsbruck, Milán y
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Johann Bocksberger, El Emperador Fernando I, Kunsthistorisches Museum, Inv. Nr. PG 4386, Viena.
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Guiseppe Arcimboldo, Maximiliano II y su familia, Kunsthistorisches Museum, Inv. Nr. 3448, Viena.

Niza 13, En 1555, regresó otra vez a los Países Bajos, lle­
gando ahora desde Inglaterra, para residir allí salvo una

interrupción breve para visitar a su esposa inglesa desde
1557 hasta 1559 14,

Felipe II, sin duda, conoció bastante bien gran parte del
Imperio, Además, había conocido personalmente a muchos
Principes imperiales, por lo menos en la Dieta imperial de
Augsburgo de ISSa, Gracias a la biografía de Henry
Kamen, sabemos que Múnich le gustó bastante, pues el
Duque de Baviera le había dispensado un trato favorable IS,
Se apasionó por el arte de los Países Bajos y de Augsburgo,
sobre todo por la pintura y los grabados, que coleccionó
durante toda su vida 16, Además, apreció algunas mercan­
cías de uso cotidiano que se producían en el Imperio, por
ejemplo el papel de Frankfurt, que compró en más de una
ocasión Il, Admiraba, sobre todo, el nivel tecnológico quehabía alcanzado, de forma que con frecuencia buscó fun-

4

didores de cobre y mineros, por ejemplo, en el Tirol, en

,

ing io de laSalzburgo y en Baviera 18, Para el nuevo m en
.

,

it n últlmOmoneda de Segovia se buscaron, para Cl ar u

ejemplo, especialistas del Tirol 19,

,

'1't' en la CorteOtras muchas personas con influència po 1 Ica
.

madrileña habían conocido personalmente el Impe�o.
Entre otros, hay que mencionar al Duque de Alba, qUlen

,
,

t los protes-habla luchado en la epoca de Carlos V con ra
,

t tantismotantes en la batalla de Mühlberg 20, El antípro es

1 E" it Y en laagresivo que Alba había conocido en e jerci a
..

bé memana,Corte de Carlos V no solamente se gra a e� su
,

e Il,sino que también influyó en la política del mismo FelIp
,

,

'al los neerlan-con consecuencias que sufrieron, en especi ,

s critica-deses rebeldes, Sin embargo, algunas persona
.

,

d t 1 Impeno,ron en ocasiones a Alba y su actitu an e e

'elsobre todo a partir de la década de 1570, ASI,
"

queEmbajador Monteagudo escribió en cierta ocaswn
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el Imperio había cambiado y estaba muy lejos de ser el

que Alba había conocido años atrás 21. Declaraciones de

este tipo nos muestran que con frecuencia los Ministros

de Felipe II no se pusieron de acuerdo cuando hablaban

del Imperio, Los Embajadores Reales en la Corte imperial

pretendían ser los únicos que conocían el Imperio lo sufi­

cientemente bien. Lo hicieron, sin duda, para aumentar su

influencia en las decisiones de la Corte de Madrid.

Alba participó en muchas reuniones del Consejo de Estado

del Rey Católico cuando se trataban asuntos del Imperio.

Igualmente asistía a ellas Ruy Gómez de Silva, Príncipe de

Eboli, quien también conocía el Imperio. Felipe II lo había

enviado, en 1547, a la Corte de su padre Carlos V en la

ciudad imperial de Augsburgo para felicitarle por la victo­

ria en la batalla de Mühlberg. Además, acompañó a Felipe II

entre el otoño de 1548 y el año 1551 en el viaje antes

mencionado, sin olvidar que permaneció en los Países

Bajos entre 1556 y 1559 con una única interrupción 22.

También hay que nombrar aquí al Cardenal Granvela, uno

de los consejeros reales más importantes durante la déca­

da de 1570, Originario de los territorios de Borgoña -había

nacido en Besançon, Franco Condado- Felipe II recurrió a

él muchas veces corno enviado especial para misiones

diplomáticas en el ámbito imperial 23.

Algunos Secretarios del Rey Católico conocieron también

el Imperio. Martín de Gaztelu 2\ por ejemplo, pasó allí el

invierno de 1562-1563. En diciembre de 1562 se encontró

en Augsburgo con el Embajador Real en la Corte imperial,
el Conde de Luna, y viajó desde allí a Trento 25. Es de suma

importancia que Felipe II siguiera empleando a uno de los

secretarios alemanes de su padre, Pablo Pfintzing, miem­

bro de una familia del patriciado de la ciudad imperial de

Núremberg, cuya nobleza fue confirmada por Carlos V en

155426, Ese año Pablo ya se encontraba en Bruselas corno

Secretario del Emperador. En septiembre de 1555,

Pfintzing fue la persona que ofreció a Fernando I la renun­

cia de Carlos V al trono imperial y quien expuso el deseo

del Emperador de no publicar la Paz Religiosa de

Augsburgo en su nombre 27. Pfintzíng acompañó, en 1559,
a Felipe II en su viaje a España y sirvió en la Corte madri­
I .

ena hasta su muerte en 1571 28. Elaboraba para el Rey
Cano ICO relaciones de los documentos procedentes del

Imperio, traducía textos del alemán y, en general, ayudó
mucho para el mejor entendimiento de todos los aconteci­

mientos sucedidos en el Imperio. Redactó, por ejemplo,
para el Príncipe Don Carlos, una relación de la coronación

de M '

'Iaxim¡ iano II corno Rey de Romanos en 1562, en la

que no solamente explicó con todo detalle las ceremonias
de la coronación, sino que le expuso al joven Príncipe la

Complicada estructura del conjunto del Sacro Imperio 29.

Hay que citar, además, a los Embajadores Reales, todos los
cuales c

'

.

,

onoCleron por lo menos el sur del Imperio que
tuVIeron que recorrer para cumplir sus misiones diplomáti­
cas, Al hablar de estos personajes debernos tener en cuenta

que no sólo tenían la obligación de ocuparse intensamente

de los asuntos imperiales durante sus estancias en el

Imperio, sino que el servicio diplomático significó para

algunos de ellos un escalón importante en su carrera, que

podía facilitarles más tarde un puesto en alguno de los

Consejos de la Monarquía Católica. Podernos mencionar

en este contexto a Claudio Fernández Vígil de Quiñones,

Conde de Luna (1558-1563), a Thomas Perrenot de

Chantonay (1565-1570), a Francisco Hurtado de Mendoza,

Conde de Monteagudo, Marqués de Almazán (1570-1577) 30,

a Pedro de Fajardo, Marqués de los Vélez (1572-1574), a

Juan de Borja (1577-1581) y a Guillén de San Clemente

(1581-1606), que sirvieron a Felipe II corno Embajadores en

el Sacro Imperio. Todos estos personajes conocieron no sólo

el Imperio por residir en él durante muchos años, sino que

aportaron a los Consejos Reales las experiencias que allí

habían adquirido, aumentando considerablemente el cono­

cimiento que del Imperio se tenía en la Monarquía Católica.

Algunas veces estos expertos en el Imperio transmitieron

su saber de una manera bastante cínica y aleccionadora.

Así, San Clemente escribió en 1589 al Conde de Olivares

que se había reído mucho de él porque el Embajador Real

en Roma se quejaba de que el Emperador hubiese confir­

mado el monopolio del correo a la familia de los Taxis. En

especial se había reído de la ignorancia de Olivares sobre la

situación del correo en el Imperio. Por ello, se la explicó en

un discurso de seis páginas, hablando de los privilegios de

la familia de los Taxis, remontándose a los tiempos del

Emperador Federico III y del Duque Carlos el Temerario de

Borgoña. En su carta le costó mucho disimular el tono

aleccionador y dejó totalmente claro que era él quien tenía

los conocimientos técnicos en aquella materia 31.

Los Embajadores Reales no sólo enviaban cada semana a

Madrid sus cartas con todas las novedades del Imperio,

sino que, además, remitían materiales que les parecían de

interés para el Rey y sus ministros. Monteagudo, por citar

un ej emplo, enviaba en noviembre de 1575, cuando se

celebró la coronación de Rodolfo II corno Rey de Romanos

en la ciudad imperial de Ratisbona, no sólo una extensa

relación de todos los sucesos, sino además una copia de la

Bula Áurea del Emperador Carlos IV de 1365, argumen­

tando que allí el Rey podía informarse de una manera más

amplia de todas las ceremonias de la coronación 32.

Las informaciones sobre el Imperio
33

no sólo las redacta­

ban, corno ya hemos indicado, expertos en España, corno

el secretario Pfintzing, o IÇ>s Embajadores Reales, sino que

también llegaron a la Península por otras vias. Hay que

mencionar en este contexto a algunos miembros de la

nobleza que contrajeron matrimonio con súbditos del

Imperio. Es probable que provenga de las colecciones de

los Duques de Villahermosa una descripción detallada del

Imperio 3\ que quizá llegó a Aragón a través de Juana, la

hija del Consejero imperial Vratislav de Pernstein 35. Juana

una dama de la Emperatriz María, se casó en 1582 con

5
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Juan Pantoja de la Cruz, Emperatriz María de Austria, Monasteriode las Descalzas Reales, Inv 00612225, Madrid, Patrimonio Nacional.

Fernando de Aragón, Duque de Villahermosa. Su caso es un

ejemplo ilustrativo de cómo las relaciones de parentesco
podían facilitar el conocimiento del Imperio. Juana recibió
constantemente informaciones de la Corte imperial a través
de San Clemente, Embajador Real en la misma 36. Su padre
era Caballero de la Orden del Toisón de Oro 31, la que, de
nuevo, intensificó las relaciones entre el Imperio y la
Monarquía Católica, ampliando también el intercambio de
informaciones entre las dos Monarquías. Podemos conside­
rar a los Pernstein y a los Villahermosa, en especial, como
un ejemplo excelente de relaciones entre expertos en asun­
tos imperiales y personajes del propio Imperio. Maria de
Manrique, la madre de Juana de Pernstein, era la hermana
de aquel Juan de Manrique que levantó regimientos de lans­
quenetes alemanes para Felipe II 38. Isabel, la hermana de
Juana, se casó con Albert de Fürstenberg 39. Los Fürstenbergsirvieron también como coroneles en los ejércitos de Felipe II,sin mencionar que Friedrich de Fürstenberg había sido
Caballero de la Orden del Toisón de Oro 40.

6

Si hablamos del conocimiento del Imperio en la España de
la segunda mitad del siglo XVI, no debemos olvidar a la
Emperatriz María 41. No sólo mantuvo una amplia corres­

pondencia con su hermano Felipe II, sino que volvió a

España después de la muerte de su marido Maximilíane.
Había residido en el Imperio durante más de treinta años,
así que podemos calificarla como una experta en materias

imperiales, sobre todo, porque su marido consultó con ella
todos los asuntos del Imperio, incluso los internos. De esta

manera, la Emperatriz pudo -a más tardar tras su llegada
a Madrid- influir de manera importante en la imagen del

Imperio que se tenía en España 42.

Por último, tenemos que mencionar a los Embajadores
Imperiales en la Corte de Madrid, sobre todo a Martín
de Guzmán (1560-1563) 4\ Adam de Dietrichstein

(1563-1573) 44

Y Johann Khevenhüller (1574-1606) 45,

Estos, por supuesto, conocían el Imperio, por lo que los

Ministros Reales podían consultarles sobre asuntos ímperia­
les que no les quedasen claros, algo a lo que los Embajadores
se refieren en numerosas ocasiones en sus cartas al

Emperador. Para ilustrarlo vamos a citar un ejemplo muy

significativo: el Conde Otto de Eberstein era uno de los

coroneles al mando de lansquenetes alemanes en los ejér-'
citos de Felipe II en los Países Bajos. En 1578 llegó a

Zaragoza un supuesto noble que se presentó como el

Conde Jakob de Eberstein. Pretendió que le habían robado
en Francia y que quería ofrecer sus servicios a Felipe Il. El

caso despertó gran interés, sobre todo porque Otto de

Eberstein había servido como coronel real. Felipe II pidió
la opinión del Embajador Khevenhüller acerca de la ver­

dadera identidad del hombre. Así, se descubrió que Jakob
no podía ser miembro de la Casa de Eberstein en modo

alguno. Fue expulsado de España como falsario y devuel­
to a Francia 46.

En la Corte de Felipe II no sólo se sabía mucho del Imperio,
sino que, además, siempre existía la posibilidad de recabar

mayores informaciones. Esto no impidió que sobre todo

escribanos subalternos en la Secretaría de Felipe II come­

tieran errores motivados no sólo porque trabajasen de una

manera descuidada, sino por mera ignorancia. Así era

posible que -citamos un ejemplo del año 1593- a

Fernando de Baviera se le diera tratamiento de «duque» en

una carta al Conde de Mansfeld, lo que era correcto. Pero

más tarde el escribano confundido por los muchos títulos
,

47

nobiliarios del Imperio, empezó a llamarle «archiduque» .

Todavía más significativo es un ejemplo del año 1577 cuan­

do el sombrerero Tomás de Villanueva presentó las cuentas
de lo que la Corte Real le había pedido para los lutos en

memoria del difunto Emperador Maximiliano II. El tesorero

que las supervisó y firmó la data escribió al margen:
Qüenta de lo que se le libra a buena qüenta, de lo que

d SoUl­hubiere de [h]aber por las hechuras y compras e

1ilaybreros y otras cosas, que ha de hazer para la cap
d 1.

.

nto ecavallería, para el luto que se da por el falleClillle

emperador de Bohemia 48.



mentas en los que se basaba la política española en los

Países Bajos. No obstante, Garnier veía bien que se man­

dase una embajada a todos los Príncipes. Su argumento

es muy ilustrativo de la opinión española acerca de los

Príncipes Imperiales: Garnier los calificó de amigos del

fausto y de las apariencias, asegurando que se alegrarían
si sus súbditos veían que príncipes extranjeros, en espe­

cial el Rey de España, les prestaban atención. Si se que­

ría conseguir algo de ellos, había que enviarles una

embajada fastuosa. Garnier puso corno ejemplo a los

franceses, tanto católicos como protestantes, que sabían

sacar todo el partido de las debilidades de los Príncipes
Imperiales para conseguir sus fines políticos 53.
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Cabe preguntarse cómo se le pudo ocurrir llamar a

Maximiliano II Emperador de Bohemia y la explicación

parece fácil. El tesorero conocía -personalmente a por lo

menos por cuentas que tenía que pagar- a los Archiduques
Wenceslao y Alberto, que vivían desde 1571 en la Corte de

Felipe II. Ambos, así corno sus hermanos los Archiduques
Rodolfo -más tarde Rodolfo II, Emperador- y Ernesto, uti­

lizaron en España el título de «Príncipe de Bohemia». El

Emperador, que era conocido corno el padre de los

Príncipes de Bohemia, tenía, por supuesto, que poseer un

Imperio. Así quedó claro para el tesorero que el difunto

había tenido que ser Emperador de Bohemia.

Aunque los dos ejemplos citados muestran un evidente

desconocimiento del Imperio, hay que afirmar que tanto el

mismo Rey corno los grupos dirigentes en la Corte no sólo

lo conocían bastante bien -personalmente a por vía de ter­

ceros-, sino que siempre les cabía la posibilidad de infor­

marse mejor. Vamos a preguntarnos ahora qué imágenes
del Imperio existieron en la España de Felipe II.

Imágenes del Imperio
Si nos preguntamos por las imágenes del Imperio en la

España de Felipe II, deberíamos ignorar, para no deformar

el resultado final, algunas opiniones exageradas que pare­
cen excesivas. Una de esas exageraciones proviene del

Embajador Monteagudo, quien residió en la Corte imperial
desde 1570 y que nada más llegar ya había pedido una

licencia real para regresar a su tierra. Su imagen de Viena

era extremadamente negativa. No le gustaba nada, como

vamos a ver mencionar más adelante, ni siquiera los

ministros del Emperador, que le crispaban los nervios 49.
En el otoño de 1576 escribió que llevaba siete años

sufriendo corno Embajador 50. Su alegría era enorme por­
que se aproximaba la fecha de su vuelta a España 51.

Cuando le informaron del retraso del viaje a la Corte impe­
rial del Conde de Galve, Embajador extraordinario de
Fre ipe II, pensó que el Conde acertaba al retrasar su salida
de España. Si conociera su lugar de destino, dijo
Monteagudo, aun tardaría más 52.

La imagen que tenía de los Príncipes alemanes el

Secretario de la Embajada española en la Corte imperial,
el neerlandés Flaminio Garnier, era también muy poco
favorable. En 1578, de viaje a Innsbruck, pasó por
Múnich y se entrevistó con el Duque Alberto V de

Baviera en relación a la situación política de los Países

Bajos. En esta conferencia, el Duque aconsejó que Felipe II

d.ebería enviar Embajadores a todos los Príncipes impe-
naIes p

.

ara explIcarles su punto de vista en el conflic-
to. Ante tal consejo, Garnier empezó a quejarse de

for�a categórica de todos los Príncipes imperiales.
Segu '1ne, la mayoría estaban en contra de Felipe II y

��udaban a los rebeldes de los Países Bajos para perju­
lear al Rey. Pretendía que ignoraban los justos argu-

Aparte de lo dicho, destacan cuatro peculiaridades que

suelen mencionarse en los documentos y que constituyen
elementos definitorios de la imagen del Imperio en

España: la división religiosa, los altos precios, las bajas
temperaturas y, sobre todo, el alto nivel de consumo de

bebidas alcohólicas que tanto asombro causó a muchos

españoles. Pasemos a ocuparnos de dichos elementos.

Retrato del Embajador Imperial Hans Khevenhüller,
Biblioteca Nacional, Inv. 9/212964, Madrid.
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La situación religiosa del Imperio
Aunque persiguió con todo fervor a los protestantes en
Castilla 5\ sin hablar de su política religiosa en los Países
Bajos, una de las causas de la rebelión de los flamencos 55,
Felipe II no tuvo el menor reparo en mantener relaciones
con los luteranos del Sacro Imperio. Lo que, sobre todo,
preocupaba al Rey y a sus ministros eran las otras confe­
siones cristianas no católicas, sobre todo la calvinista. En
la Corte católica circulaba la opinión, por supuesto muy
poco realista, de que los calvinistas estaban a punto de
dominar la mayoría del Imperio, lo que, en parte, explicael odio que los círculos palaciegos de Madrid sintieron porel Conde Palatino y sus hijos, cuya política era vista siem­
pre con una enorme preocupación 56.

Para Felipe II y sus ministros uno de los problemas más
graves era la supuesta decadencia de la moral religiosa que
se estaría produciendo en el Imperio. Los españoles culpa­ban de ello tanto a protestantes -Io que no sería tan extra­
ño- como a los mismos católicos. Los intentos de
Maximiliano II de que el Papa autorizase el matrimonio

8

. ., Elde los sacerdotes provocaron una fuerte oposicion.
Emperador pretextaba que sólo así sería posible mante�er
la cura de las almas en las zonas del Imperio que segUlan
siendo católicas. Para Maximiliano II la cuestión, además,

, ,

ricasestaba relacionada con las prebendas eclesiás '

Sostenía que nadie quería entender que tales prebendas ,se
habían concedido a hombres solteros, que, sin embargo,
muchas veces tenían concubinas. Chantonay concluía sus

,

.
.

t el Elector dequejas a este respecto diciendo que, excep a
. .

,

1 d N' berg todosBrandemburgo y la ciudad impena e urem ,

, .

t sacramen-los protestantes se hablan hecho anabaptís as y
, , fiffiMe�tarios. El Emperador, segun Chantonay, quena

.
. ,

del matri '0 de los sacer-proceso con la autorización e ma nmoni
.

.

b bastantedotes 57. Sm duda el Embalador Real exagera a
'CI

I 'darcuando escribió esto. Sin embargo, no debemos o VI
,

r

t b n contn-que eran descripciones como esta las que es a a

ti a de labuyendo a crear una imagen totalmente nega IV

situación religiosa del Imperio.
.

t ar otrasEn las cartas de Chantonay podemos encan r

1'
. , ligiosa demuchas imágenes negativas de la situación re

d de losImperio. En la carta antes citada, y hablan a



Pareja de baile, grabado, Biblioteca Nacional, Inv. 43870, Grabados alemanes, Madrid.

intentos del Emperador de conseguir ayuda de los

Estados imperiales para la guerra contra los turcos, el

Embajador aseguraba que los obispos del Imperio habían

perdido su religión, lo que debe entenderse como que ya
habían abandonado la confesión católica. Esta opinión
no t

'

fema undamento alguno, por supuesto. Tampoco lo

tenía la afirmación de Chantonay de que los escasos

obispos católicos no querían pagar ni un maravedí para
la ayuda contra los turcos algo que según él los otros
Prín-: ,

'"

,

ncipes unperíales nunca harían 58. Chantonay se que-
Jaba, además, de que en el Imperio no había sacerdotes
bien formados 59.

Q�iZá la imagen negativa del Imperio en lo religioso es

mas "blVISI e en pequeños detalles que en los largos discur-
sos de los Embajadores, En cierta ocasión, Monteagudo,
escribiendo sobre la situación religiosa de Bohemia, cifró
un párrafo comprometido. En Madrid, el escribano no fue
capaz de descifrarlo completamente, por lo que el
Secretari Z '

a ayas anoto al margen de la carta: «No se ha
pOdido entender qué dezía en la çifra en esta palabra, Deve
ser alg' ,

un genero de hereges» 60,

Friedrich Edelmayer / La imagen del Sacro Imperio en la España de Felipe II

La Emperatriz María, esposa de Maximiliano II y hermana de

Felipe II, católica sin duda, también lamentó en numerosas

ocasiones la situación religiosa del Sacro Imperio y de la

Corte imperial. Siempre abrigó dudas sobre las creencias per­

sonales de su marído, pero, además, temía por sus dos hijos
mayores, que habían estado en la Corte de Felipe II entre

1564 y 1571 Y que encontraron en Viena un ambiente reli­

gioso dominado por el protestantismo y, por tanto, completa­
mente distinto al de Madrid: «Todos [ ... ] están en harto peli­
gro de la religión, principalmente los de menor edad, y mis

hijos Rodolfo y Ernesto, aunque fueran de maior edad, tienen

maior peligro [ ... ]», escribió una vez 61. Para la Emperatriz, la

situación religiosa de Viena y de todo el Imperio era un

desastre, algo de lo que se quejó muchas veces en las cartas

a su antiguo confesor Francisco de Córdoba, quien durante

muchos años había estado en la Corte de Viena, y que entre­

gó las cartas a Felipe II 62. Además, Córdoba, al que el Nuncio

apostólico Delfina le había concedido permiso en 1563 para

leer libros protestantes 63, conocía bastante 'bien las ideas teo­

lógicas de los protestantes, Es seguro que su imagen negati­
va de la situación religiosa influyó en la idea que en la Corte

de Felipe II se tenía del Imperio.

9
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Es posible encontrar reflexiones sobre la situación religio­
sa también en correspondencias que no eran de naturale­

za política. En este contexto es muy significative lo que

escribió Luisa de Ávalos, una de las damas del séquito de

Pedro de Fajardo, quien viajó en 1572 a la Corte imperial
para tratar los problemas de Felipe II y Maximiliano II

sobre los feudos imperiales del norte de Italia, en especial
el provocado por la ocupación del Marquesado de Finale

por tropas españolas 64. La suegra de Fajardo, Doña

Jerónima de Hostalric i Gralla, esposa del Gobernador de

Milán, Don Luis de Requeséns y Zúñiga, había encargado
a Ávalos que le escribiese cuanto sucediese durante el

viaje. Ávalos se sentía muy mal en Viena, así que tampo­
co tenía muy buena opinión de la Corte imperial. Sobre

todo criticaba a las damas de la Corte con palabras bas­

tante duras, como se puede ver en algunos párrafos de sus

cartas como el siguiente:
Las damas de la Emperatriz no pareçen en serlo a las de

Barçelona. No he bisto tan malos bistidos y tan endiabla­

da gente. Las dueñas de onor parecen bizcaynas con los

más malos tocados y talles que se puede decir 65.

Estas frases no sólo nos permiten establecer algunas con­

clusiones acerca de la Corte imperial, sino también de la

imagen que una dama de una metrópoli como Barcelona

tenía de las provincias vascongadas con sus estructuras

completamente agrarias; no obstante, otra de las críticas

de Ávalos sí que se refiere en exclusiva a la Corte de

Viena. Ávalos quería salir de Viena tan pronto como fuera

posible, porque
[ ... ] esta tierra no es buena para estar, porque se usan

muchos herejes, y en este lugar más que en otro. Creo que
de diez partes, las nuebe son de herejes, y todos de tan

deferentes opiniones, que [e]spanta que no conozcan su

yerro, porque no cree uno lo que el otro. En esto ay aquí
muy gran mal y sin remedio 66.

Al afirmar que el noventa por ciento de los vieneses no

eran católicos, Ávalos exageraba bastante. Sin embargo,
su carta nos muestra, una vez más, la imagen negativa que
se tenía del Imperio en el aspecto religioso.

El consumo de bebidas alcohólicas

Leyendo las cartas de los Embajadores españoles en la
Corte imperial, así como otros documentos acerca del
Sacro Imperio, se obtiene la impresión de que toda su

población bebía mucho. El consumo de alcohol era proba­
blemente más alto que el de la Península Ibérica 67, por lo

que los documentos se refieren a él en numerosas ocasio­
nes. Es sabido que el mismo Felipe II no bebía mucho,
aunque intentó adaptarse a sus costumbres mientras resi­
dió en el Imperio, como se sabe gracias a un bonmot del

Cardenal de Trenta 68. Los Ministros de Felipe II menció­

�an el Consumo de alcohol no sólo en sus cartas al Rey,
Slllo tamb"len en las correspondencias que se cruzaban

e�tre ellos, lo que confirma que a los españoles les pare­
CIa exagerada la forma de beber de los habitantes del
Imperio.

En este contexto parece relativamente discreto un comenta­

rio hecho por Guillén de San Clemente en 1581, cuando

hubo de justificar sus altos «gastos extraordinarios», dicien­

do que no era posible negociar ni con los Ministros del

Emperador ni con otras personas sin comer y beber mucho 69.

Monteagudo había comentado lo mismo con mayor acidez

diez años antes que San Clemente, al describir las fiestas de

la Embajada española en Viena con motivo del nacimiento

del Príncipe Fernando. La casa del Embajador estaba ilumi­

nada con numerosas antorchas tanto por fuera como por

dentro. El Emperador había enviado sus trompetas y a toda

la orquesta imperial. La calle frente a la Embajada y la casa

del Embajador se habían llenado de gente. La música había

sido, según Monteagudo, excelentísima, lo que le movió a

hablar de la altísima calidad de la orquesta imperial. Pero al

final de su carta escribió: «[ ... ] y la gente bevía lo mejor que

podía, que es la majar fiesta desta tierra» 70.

Bebían no sólo los altos funcionarios de la Corte imperial,
sino toda la población, no sólo de la Corte y ciudad de

Viena como de todo el Imperio. Esto ya lo había notado, en

1572, la mencionada Luisa de Ávalos, que se había maravi­

llado por la gran cantidad de alcohólicos que había en la

Corte imperial: «Tanbién se usan acá muchos borrachos, y

no es desonrra [ ... ]» 71. Para los españoles el consumo de

alcohol en el Sacro Imperio sirvió para explicarlo todo, en

especial los accidentes. Cuando, por ejemplo, en mayo de

1565, el Vicecanciller imperial, Doctor Seld, uno de los

pensionaríos de Felipe II 72, falleció en un accidente de

coche, de camino de Ebersdorf a Viena, el Embajador

Chantonay aseguró que el cochero estaba ebrio 73.

Como muestran los ejemplos anteriores, la imagen de la

población y de los Principes del Sacro Imperio como alcohó­

licos es omnipresente en los documentos españoles. Lo testi­

monia también una carta del Conde de Monteagudo al rela­

tar un encuentro que tuvo con el Elector de Sajonia para tra­

tar, en 1575, de la situación en los Países Bajos. Pensando

que había alcanzado un éxito notable, Monteagudo estaba

satisfecho con el resultado de la reunión y anotó en su carta:

Como le [= el elector de Sajonia] vi en tan buena dispo­
sición, y que era a las siete de la mañana, hora sin sos­

pecha de pensar que el vino le podía hazer estar cortés

-aunque no es de los que más se emborrachan [ ... ] 74.

Esto seria una mera coincidencia si no se mencionase a Sajonia
en otro episodio relacionado con el consumo de alcohol.

Alonso de Gámiz, un íntimo confidente del Emperador
Fernando I, nos habla de un convite de 1564. Aquel año, en

representación de su padre Fernando I, Maximiliano II cele­

bró la dieta de Bohemia en Praga y también viajó a Silesia.

El Elector de Sajonia aprovechó la ocasión para encontrarse

con el futuro Emperador. Entró en el aposento de

Maximiliano II, vestido a la española, y se sentó a la mesa del

Rey de Romanos. Cuando éste reconoció al Elector, le saludó

con tanta alegría que la comida de este día se convirtió en

una verdadera borrachera que duró varios días y en la que

participaron los Consejeros de Maximiliano II 75.

11
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Los españoles, sobre todo los que sirvieron al Rey como
embajadores, se quejaron muchas veces de los convites y
fiestas, porque la alta política se resentía mucho por su

culpa. En otoño de 1575, en la Dieta electoral de
Ratisbona, el Embajador Monteagudo quería volver a

negociar con los Príncipes electores y el Duque de Baviera
el ingreso de los Países Bajos en la Liga de Landsberg, una
alianza defensiva, fundada en 1556, dedicada al manteni­
miento de la paz en el interior del Imperio. Ésta era una
pretensión sin ningún éxito de la política española desde
la fundación de la Liga. Por eso, Monteagudo tenía mucha
ilusión en que el asunto se pudiera arreglar por fin en
Ratisbona. Pero, en último término, no hubo lugar para las
negociaciones, porque los participantes en la Dieta dejaron
pasar el tiempo invitándose mutuamente a largas fiestas ybanquetes 76.

También muchos españoles tuvieron malas experiencias
con la forma de beber de los lansquenetes venidos del
Imperio 77. No solamente bebían más que los soldados
españoles a italianos, sino que cuando habían bebido un
poco empezaban a pelearse y a sublevarse. Una relación
del Marqués de Santa Cruz de 1580 nos ofrece un ilustra­
tivo ejemplo. Ese año, y dentro de los preparativos de la
empresa de Portugal, Felipe II reunió barcos y soldados en
Andalucía. Muchos lansquenetes, sobre todo del Tirol, fue­
ron reunidos en Andalucía, entre otros lugares en el Puerto

12

de Santa María. Los lansquenetes protestaron porque su

vino había sido mezclado con una tercera parte de agua,
lo que no sucedía en el caso de los soldados españoles e

italianos. Con muy poco éxito, Santa Cruz había confiado
no sólo en poder lograr una mayor disciplina de los lans­

quenetes, sino también en ahorrar algún dinero del Rey 78.

El tiempo
En la segunda mitad del siglo XVI las temperaturas des­

cendieron de una manera notable en el centro de Europa,
de forma que no sólo los geógrafos, sino también los his-

•

N" 1 79 Latonadores hablan de una «pequena epoca glacial» .

• N

les en cllectura de las cartas de los Embajadores espana
Imperio confirma este diagnóstico 80. Son continuas �as
quejas por el frío de la Europa Central, junto con relaciO­
nes de nevadas y lluvias tremendas, sin hablar de las

catástrofes provocadas por las aguas. Chantonay nos
.

1 d a de 1565,cuenta, por ejemplo, que en e mes e marz

cuando empezó a servir como Embajador Real en la Co�e
imperial, necesitó para ir de Besançon, su ciudad de �r;gen, a Ulm, un viaje que normalmente duraba cinco dra ,

.

sas cornoveintidós días por culpa de nevadas tan COplO
ningún contemporáneo había visto jamás. Después, la�fuertes lluvias provocaron tales inundaciones que e

.

. urnerosasEmbajador tuvo que desviarse de su ruta en n
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ocasiones. Quería viajar en barco desde Ulm a Viena, pero

no sabía si podría pasar bajo los puentes por culpa de la

inundación del Danubio 81.

Chantonay se quejaría otras muchas veces más a lo largo de

los años siguientes del tiempo o de los malos caminos 82.

También en las cartas de Monteagudo aparecen lluvias

espantosas con tormentas, caminos cortados y ríos que se

salían de sus cauces, por ejemplo en la relación sobre su

viaje a la Dieta imperial de Ratisbona de 1576 83. Sin

embargo, no debemos olvidar que los Embajadores impe­
riales en la Corte de Felipe II también se quejaban de las

lluvias que les impedían viajar por la Península Ibérica 84.

El frío del Imperio podía convertirse, sin embargo, en un

Jugar común que podemos hallar en documentos de per­
sonas que nunca lo habían visitado. Una carta del Conde

de Galve, yerno de Dietrichstein, es muy elocuente al res­

pecto. En diciembre de 1575 Felipe II le había ordenado

que se trasladase a la Corte imperial para felicitar a

Rodolfo II por su elección como Rey de Romanos 85. Su

viaje, sin embargo, se retrasaba. En el mes de marzo de

1576 aún estaba en España, encontrándose él y su esposa

enfermos 86; en septiembre de 1576 dejó por fin la

Península 87. Al llegar a Génova enfermó de nuevo con un

ataque de gota tan fuerte que pensó que su vida termina­

ría antes que su viaje. Pidió permiso al Rey para volver a

España, diciendo que su cuerpo no podría soportar el frío

en el Imperio, que le costaría la vida 88. Podemos suponer
que Galve estaba influido por su esposa y por los recuer­

dos de su niñez pasada en el Imperio. Es interesante que el

Conde argumentase que cuantos conocían el Imperio com­

prenderían sus deseos.

Abraham .ortelius, Mapa de Brabante,
Biblioteca del Real Monasterio
de San Lorenzo de El Escorial

Madrid, Patrimonio Naciona/

Los altos precios
Un fenómeno que ha sido investigado en profundidad es

el de la subida de los precios en la Europa del siglo XVI.

Una de las causas de este proceso fue la importación masi­

va de la plata americana por parte de los castellanos 89.

Aunque los precios subieron en todos los países europeos,

es curioso que en España el Imperio tuviese fama de ser

carísimo, incluso más caro que la Monarquía Católica.

Vamos a presentar un ejemplo de 1563 bastante elocuente.

Aquel año terminaron en Innsbruck las obras de construcción

de la iglesia del monasterio donde está el monumento fune­

ral de Maximiliano I, el abuelo de Carlos V y de Fernando 1.

El Emperador Fernando I quería poblar el monasterio con

veinticinco monjes españoles de la Orden jerónima 90. El

General de esta Orden, Francisco de Pozuelo, se mostró en

principio de acuerdo con los planes del Emperador y solicitó

a Felipe II que concediese el permiso para la realización del

proyecto 91. El Rey veía el asunto con mucho interés, como se

deduce de una descripción detallada del monasterio, según la

cual los frailes no iban a tener más obligación que orar por

el alma del difunto Emperador. Además, el Condado del Tirol

es descrito en el documento como un territorio muy católico,
como una tierra sana con buena gente 92.

Poco tiempo después, cuando ya parecía seguro que la Orden

iba a tomar posesión del monasterio en Innsbruck, Pozuelo

cambió de opinión y dilató la decisión final hasta el Capítulo
general de la Orden que se celebraría el año siguiente. Ahora,

consideraba un problema tener que visitar un monasterio tan

lejano y además le parecía complicado que un representan­

te del monasterio participase en los Capítulos generales de la
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Orden. Entonces, calificó el traslado de la Orden al Tirol

como un «martirio». La causa principal del cambio de opi­
nión del General de la Orden era, sin embargo, otra: temía

que el Emperador no apoyase el monasterio con suficiente
dinero. Además, escribió que algunas personas que habían
estado en el Tirol le habían dicho que allí todo era carisimo,
no sólo el pescado y el vino. Según sus informaciones, una

barra de pan costaba dos ducados 93.

Del análisis de la carta del General de la Orden se deduce

que la causa principal para rechazar el proyecto del

Emperador no fueron los problemas de organización. Más
bien fueron los presumibles enormes gastos de la vida coti­
diana los que impidieron el traslado de los jerónimos al
monasterio tirolés. Lo que Pozuelo sabía sobre los precios en

el Tirollo sabía sólo de oídas. El precio del pan habría sido
altísimo -dos ducados equivalían a tres florines-, si pensa­
mos que el sueldo de un humilde lansquenete -por poner
sólo un ejemplo- no llegaba a más de cuatro florines men­

suales 94. Por tanto, el caso nos muestra bastante bien que la
imagen del Imperio fuera de la Corte madrileña era vaga y
no tenía que ver mucho con la realidad, a no ser que a

Pozuelo le valiera cualquier excusa absurda para no tener

que poblar el monasterio de Innsbruck.

No obstante, había ciudades que según los contemporáneos
eran realmente caras. Chantonay, por ejemplo, dijo que Praga
era una ciudad carísima, aunque hay que añadir que de
Praga no le gustaba nada. La vida allí le parecía dificil, las
colinas de la ciudad le incomodaban -Chantonay en estos
años era ya un señor de edad- y el rio Moldava no era nave­

gable. Lo único que le gustaba era la preciosa vista que ofre­
cían el paisaje y la ciudad de Praga desde el castillo 95.

No obstante, los precios en el Imperio realmente habían
subido. Parece ser que el mismo Felipe Il había refutado
alguna vez las quejas del Embajador Monteagudo, dicién­
dole que él conocía el Imperio. Esto podría explicarnos una
carta de Monteagudo en la que pedía con palabras ofendi­
das la compensación de sus gastos en la Corte imperial,diciendo que allí las cosas habían cambiado respecto a diez
o veinte años antes 96. Y el Embajador Borja en cierta oca­
sión fundamentó su petición de más dinero afirmando que
en el Imperio nada se podía solucionar sin él 97.

Con esto llegamos al resumen. El Sacro Imperio fue uno de
los territorios de Europa bien conocidos en la España del sigloXVI. Gran parte de los personajes españoles cuya imagen del
Imperio se nos ha conservado mediante los documentos
conocían al menos ciertas partes del centro del contínente.
Fueron, sobre todo, Embajadores de Felipe Il, que atravesaban
el Imperio para llegar a la Corte imperial de Viena o de Praga
y que además participaban como representantes de los Países
Bajos en las Dietas imperiales de Augsburgo, Nuremberg,Ratisbona o Espira; eran coroneles y otros altos mandos mili­
tares que viajaban de Milán a los Países Bajos; y eran humil­
des soldados que tenían que guerrear bajo las banderas de la
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Monarquía Católica. Todas estas personas elaboraron ciertas

impresiones de algunas partes del Imperio y podemos califi­
carlos de «expertos» en asuntos imperiales. Así pues, las imá­
genes del Imperio a menudo provienen de observaciones
directas de personas que habían viajado por aquellas tierras,
observaciones que contradecían las experiencias de lo que se

vivía en España y que, por ello, sirvieron para marcar ciertas

peculiaridades. En este sentido, podemos referirnos a la divi­
sión religiosa entre católicos y protestantes, a los altos pre­
cios y las bajas temperaturas y, sobre todo, al elevado nivel
de consumo de bebidas alcohólicas que tanto asombro causó
a muchos españoles. Como estos diagnósticos de los españo­
les se repitieron una y otra vez, podemos afirmar que duran­
te el siglo XVI en España poco a poco surgieron imágenes
estereotipadas del Sacro Imperio.
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Universalgeschichte, 130; Beitrage ZUI Sozial- und Verfassungsgeschichte des
Alten Reiches, 7), Stuttgart, 1988.

65 Luisa de Ávalos a Jerónima de Hostalric i Gralla, Viena, 1572, septiembre 10,
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43-58.

66 Luisa de Ávalos a Jerónima de Hostalric i Gralla, Viena, 1572, septiembre 10,
APR Sant Cugat del Vallès, carp. 48, car. 40.

67 U. Dirlmeier, Untersuchungen zu Einkommensverhëiltnissen ulld
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E escu tor Manue
Pereira y un mi agro
de Fray .Joao de
Vasconce os. O,P,
predicador de Fe ipe V*
Por Fray Antónia-José de Almeida, O.P.
Becario de la Fundaçào para a Ciência e a Tecnologia, Portugal

Reales Sitios nO 157
3 tnrnestre de 2003

Fray Joào de Vasconcelos I, en el siglo Don Álvaro Mendes
de Vasconcelos, nació con toda seguridad en Évora, entre
fines de 1588 y comienzos de 1590, siendo Rey de
Portugal Felipe I (II de Castilla y I de Aragón).
Segundogénito de Don Manuel de Vasconcelos,
Presidente del Senado de la Câmara Municipal (í.e.
Ayuntamiento) de Lisboa y regidor de sus justicias, y de
Doña Luísa de Vilhena de Mendonça, le correspondió la
primogenitura a Don Francisco de Vasconcelos, que vino a
ser el primer Conde de Figueiró.

Pasó su infancia en los que por entonces eran los alrede­
dores de Lisboa, en una quinta en Marvila, y cursó sus pri­
meros estudios en el convento de Sao Bento (San Benito)de Xabregas. Fue su maestro de Humanidades el Venerable
Padre António da Conceiçâo (vulgo Beato António) de la
Congregación de San Juan Evangelista '. que, a la sazón,residía en el convento de Sao Bento dos Lóios. Ingresó en
la Universidad de Coimbra, siendo «porcionista» (i.e., pen­
sionista) en el colegio de Sao Pedro (San Pedro).

Abandonó los estudios universitarios e ingresó en la
Orden de Predicadores (vulgo Dominicos), contra la volun­
tad de su familia, en el convento de Santa Maria da

20

Vitória, en Batalha, y completó su noviciado en el convento
de Sao Paulo (San Pablo), en Almada, donde profesó solem­

nemente el 11 de mayo de 1608. Hizo sus estudios institu­
cionales en el convento de Sao Domingos (Santo Domingo)
de Lisboa cerca del "Rossie" de esta ciudad, y en el colegio
de Sao T�más (Santo Tomás) de Coimbra. Fue profe�or de

Filosofía y Teología en Lisboa y en la Universidad de Evora,

Cuando enseñaba en esta última ciudad, fue elegido en 1623

Prior del convento (i.e. comunidad) del monasterio de Sao

Domingos de Benfica 3, sin haber cumplido los treinta, Y

cinco años de edad. Permaneció, una vez terminado el pn,o­
rato en 1628, como vicario in capite del mismo cenobIO,
como era normal en la época \ hasta 1631.

"

.. tual de SaoLa pnmera piedra de la nueva Iglesia conven
,

l'mera nusaDomingos de Benfica se puso en 1624, y a pn
se celebró en 1632.

,

N N

d V ncelos pasaEn noviembre de ese ano Fray Joao e asco
I'

.

s en ea ocupar el lugar que correspondía a los domínicc
clConselho Geral do Santo Ofício (la instancia más alta
cl

e

,
"

ión) 'N

o fue nombra oesta ínstitución}, y ese mismo an
.:

,

.
,

IV (III de AragonPredicador, en Madnd, del Rey Felipe
y Portugal).



*

Fray Andrés Ferrer de Valdecebro, o.P, Frontispicio de la Biografía de Fray Joáo de Vasconcelos, O.P, Biblioteca Nacional, 2/66534, Madrid.
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Reales Sitios nO 157
3 trimestre de 2003

Retrato de Fray Joáo de Vasconcelos, O.P, Reformador
de la Universidad de Coirnbra, pintura al óleo sobre tela,

Colección del Marqués de Abrantes, reproducido en Personagens
Portuguesas do século XVII.

Habría de ser también elegido Prior Provincial de la
Provincia dominica de Portugal en 1637, año en el que fue
enviado como Inquisidor apostólico (Embajador extraordi­
nario) a la Corte de Madrid, donde su hermano Don
Francisco de Vasconcelos era Mayordomo-Mayor de la
Reina, el cual, un año antes (1636), había concertado con
el escultor Manuel Pereira el contrato para las imágenes de
Santo Domingo y de San Pedro Mártir para la iglesia del
convento de Benfica, como veremos más adelante.

Ese año de 1637 recibió el encargo de desplazarse a Évora,
en nombre del Rey (llevando cartas suyas), con el fin de
pacificar la ciudad, donde se extendían graves tumultos
debidos a un aumento de las imposiciones mezclado con
una crisis agraria 5.

El Lde diciembre de 1640 se produce la restauración de la
independencia de Portugal, y es aclamado Rey el Duque de
Braganza Don Joào, que pasa a ser Juan N de Portugal.

Concluido en 1641 su mandato como Prior Provincial,
Fray Joâo de Vasconcelos fue elegido de nuevo Prior del
convento de Benfica. En 1644 termina su priorato y con­
tinúa al frente de la comunidad de Benfica como Vicario
in capite. Ese año firma en nombre de los religiosos del
Convento el contrato con Don Francisco de Castro para la
construcción de la capilla del Corpus Christi, capilla del
NOviciado y mausoleo de los Castro 6.

En 1646 deja de ser Vicario in capite del cenobio de
Benfica y ese mismo año es nombrado miembro del
Conselho de Estado del Rey Juan N de Portugal y es desig­
nado Reformador de la Universidad de Coimbra 7.

Durante un largo período de tiempo dirigió las obras
de reedificación y decoración del convento de Benfica.
Nos dice su biógrafo, Fray Andrés Ferrer de Valdecebro

(O.P.), que «impelido ( ... ) de santo zelo del Divino

culto, y servicio del Señor» 8 el Venerable Padre
Maestro decidió reconstruir la iglesia del Convento.
Ésta era, a la sazón, en opinión de Fray Luís de Sousa

(O.P.) 9 «obra feíta a pedaços, e com defeitos de archi­

tectura» 10. En último término, era en nombre del

Decoro en el que el Venerable Fray Joâo de

Vasconcelos actuaba y basaba su idea de renovación:

lo que es digno de la Casa de Dios, lo que conviene a

la Divina Majestad. Así, afirma Fray Lucas de Santa

Catarina (O.P.):
Ameaçava ruina a Igreja, examinava-o o Prior, nao

podia dissimular a mágoa de ver aquellas santas pare­
des (em que o mesmo Deos se hospedava) nao só pouce
polidas, mas ainda velhas, nao só velhas, mas arruinadas,
e lamentava com piedoso zelo a desgraça de que, pade­
cendo indecencia, fosse precisa 11.

y más adelante asegura del prior Fray Joào de

Vasconcelos que «O seu grande, a seu continuo desve��
era a decencia no culto Divino» 12. Fray Joâo deblO

conocer las Instructioncs Fabricar et supellectilis
ecclesiasticae (1577) de San Carlos Borromeo 13, pero,

aunque no tuviese conocimiento de ellas, compartía
los mismos principios que el santo Arzobispo de

Milán, como también sucede en el caso del Padre

capuchino Fray Antonio da Pordone (prof. 1591�
t 1628) fraile «fabbriciere» 14. Fray Agostino Colli

(O.F.M 'cap.) resume así las intenciones programátic�s
de estos dos eclesiásticos respecto a los edificios reli­

giosos: «la preoccupazione di un
'

architettura decoro�a
e funzio nale» 15, «agni elemento strutturale a decoratí
vo concorre al decoro della chiesa ed è funzionale alla

vita liturgica e alle esigenze della vita quotidiana» 16.

Lo que conviene a la Divina Majestad nunca puede ser

inferior a lo que conviene a la Majestad terrenal, ésta
,

l' Fray Joaoes la razon, creemos, que puede exp Icar que .
. ,

de Vasconcelos, una vez terminada la reedificacron,
. 'apre-buscara en la Corte madrileña a los artistas mas

ciados, y que ya habían trabajado en el retablo mayor
.

de losde la iglesia madrileña de San Antonio
.

1 17 paraPortugueses, un edificio de planta poligcna ,

.

'nes sacraeque fueran ellos los que ejecutaran las imaq:
16

(pinturas y esculturas) del cenobio dominico de Benfica iEntre ellas se encuentran las estatuas de Manue
,

.

t CarduchoPereira (1588-t1683) y las telas de Vicen e

(ca.1576-78-t 1638). Juzgamos que las estatuas ��n
posteriores a la finalización de la iglesia, en atencwn

d d las que nosal contrato que se hizo para las os e

1
ocupamos en este artículo, el único conocido hasta a

fecha.
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Retrato de Fray JOBO de Vasconcelos, o.P, grabado de la Biografía de Fray Joáo de Vasconcelos, O.P., Biblioteca Nacional, 2/66534, Madrid.

Fray Joâo de Vasconcelos falleció en el convento del

Sacramento de Alcântara el 29 de enero de 1652, y fue

sepultado en el suelo, en medio del antecoro del con­

vento de Sao Domingos de Lisboa, como Fray Luís de

Sousa lo fue en el de Benfica. El Conde de Figueiró, su

sobrino, Don Pedro Luís de Lencastre (+1658), mandó

levantar en su recuerdo un túmulo en el trascoro, la sala

de la portería, del convento de Lisboa 19, frente al del

venerable Fray Luís de Granada (O.P.), en el cual está

escrito un elocuente epitafio que reza:

Magnus Theologus Frater Joannes de Vasconcello, ex

Praedicatorum familia, clarissimus sanguine, moribus

nitidior, Regis, ac supremi Inquisitionis Senatus á

Consiliis, Prioris Provincialis munere, Regli Concionatoris

laurea, Pontificia recusata dignitate, virtibus cumulatus,
ac meritis, in Crucifixi amplexu, magna Christianae

pietatis opinione, pauperum dolare, omniumque deside­

rio, Ulyssipone maritur Kal Feb. ann. sal. 1652. aetatis

suae 62 20.

En la colección del Marqués de Abrantes se conserva

un retrato pintado de este ilustre personaje 21. Existe

otro, grabado, que figura al comienzo de su biografía
ya citada 22.

Fray Manuel da Silva (O.P.) en un escrito titulado Breve

Sumário da Felice Marte, ou para melhor dizer Trânsito do

uenerável Padre Mestre Frei Ioâo de Vasconcelos da Ordem

dos Pregadores, impreso en Lisboa en 1652, refiere que

Fray Joâo de Vasconcelos murió «com manifesta opiniaô
de santidade» 23. Años más tarde, Fray Andrés Ferrer de

Valdecebro escribe, con destino a su proceso de beatifi­

cación, su biografía con el título de Historia de la Vida del

V. P. M. F. Juan de Vasconcelos, impresa en Madrid, por

Doña María Rey, en 1668.

Fray Manuel da Silva refiere, entre las «rnaravilhas»

obradas por su intercesión, el siguiente episodio:
Ieronimo Correa marcineiro morador na rua da cordo aria

velha desta Cidade [de Lisboa] ( ... ) affirma que fazenda a

Retabolo grande da Igreja de Benfiqua trouxe a M. Fr.

Ioaô duas Imagens de Madrid pera a dito retabolo, e

querendoas pòr nos nichos que para elles se auiaô feito,
achara, que as Imagens tinhaô mais de grossura que os

nichos meio palmo, & dizendo elle ao P. M. que a faz­

erem.se as Imagens fora da terra causaua aquelles erras;

respcndeo, se faltauaò ferros pera abrir mais os nichos, &

representandolhe a dito Ieronimo Correa, que era des-

23
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manchar toda a obra, olhando o P. M. para hum dos
obreiros mandou que fosse pór as Imagens, replicando
o dito Jeronimo Correa, & pondoas couberaô sem nen­

hum estoruo, & o P. M. por disfarçar a cousa lhe disse,
que tomaua mal as medidas, mas que elle dito leronimo
Correa erera bern que fora aquillo fauor de Deos, &c 24.

Fray Andrés Ferrer incluye el mismo episodio entre los
«sucessos milagrosos del sieruo de Dios» 25. Pero, al
testimonio de Jerónimo Correia transcrito por Manuel
da Silva, añade que «el bendito Padre ( ... ) hizo vna

breue Oracion, que penetrà fácilmente los Cielos»,
antes de ordenar «que subiessen las Figuras». La breve
oración de intercesión concede al episodio su marco

teológico: Dios, atendiendo a la intercesión y a la san­

tidad de la vida de Fray Joào (calificado ahora de 'ben­
dito'), obra el milagro, que había sido calificado como

'favor do Céu' ('favor del cielo') por el testigo. Se trata
de un prodigio en el que el Espíritu Santo incrementa
las capacidades naturales de su criatura mediante el don
de la clarividencia. Antes de relatar este que es el
primero de varios «sucesos milagrosos», el biógrafo
escribe que

serà preciso, aunque de passo tocarlos: porque pueden
seruir de algun aprouechamiento a los que leyeren, de
mucha veneracion a la santidad del bendito Padre, y
de infinitas alabanças à Dios 26.

Se conoce el contrato hecho por Don Francisco de
Vasconcelos, primer Conde de Figueiró y hermano de Fray
Joâo, relativo al encargo al escultor Manuel Pereira de las
imágenes a las que se refiere este episodio 27. Veamos los
principales extractos de este contrato:

Sepan quantos esta carta de obligación y conssierto
vieren como nos francisco de basconsselos Conde de
figueiro Residente en esta corte dela vna parte = y
manuel pereyra escultor vecino de esta villa de madrid
dela otra = decimos que nosotros estamos convenidos y
conssertados en esta manera = (. .. ) manuel pereyra me

obligo de hasser ( ... ) para el dicho señor francisco de bas­
consselos dos figuras de escultura la vna del glorioso
patriarca Santo domingo de Gussman = y la otra de san
pedro martir con sus ynsignías de a dos baras de alto
cada vna la quales dare acabadas en blanco y en toda
perfeccion por delante y por los lados ( ... ) para fin del mes
de febrero del año que biene de mil y seiscientos y treyn­ta y siete y por ellas me ade dar y pagar dos mill y seiscien­
tos Reales»; (folio 112); ( ... ) siete dias del mes de mayo de
mil y. seiscientos y treynta y seis años siendo testigos =

fra�clsco de freytas y antonio silbeyra y matheo leytonresidentes enesta corte (folio 113v.) 28.

F.ray António da Encarnaçao (O.P.), al describir la igle­
SIa del convento de Sao Domingos de Benfica, dice queestas imágenes vinieron «do Reino de Castella» 29

hechas «por urn insigne official; e por tal chamad�
áquella Corte, Portuguez, natural do Porto; merece eter­
na lembrança, por unico, e honra dos engenhos
Portuguezes» JO.

Manuel Pereira era, en efecto, natural de Oporto, de la
parroquia de Sao Nicolau (San Nicolás), donde nació en

1588. Fue educado, por tanto, todavía dentro del gusto
manierista. Su carrera, no obstante, la desarrolló en

España, en especial en la Corte de Madrid. La

españolización de Pereira se vio favorecida por la presen­
cia en la villa madrileña de corrientes de las escuelas
andaluza y castellana 31.

En 1624, lo encontramos trabaj ando en Alcalá de

Henares, donde esculpió las cuatro estatuas de piedra
del frontispicio de la iglesia de la Compañía de Jesús:
San Pedro (sin cabeza hoy, y en la que está grabada la

fecha de 1624) y San Pablo, San Ignacio de Loyola y
San Francisco Javier. También en esta ciudad le es

atribuida la obra (hacia 1626) de la estatua, asimismo

pétrea, de San Bernardo de la fachada de la iglesia del
convento de las Bernardas. «Era já urn artista feito,
adulto, sem vestígios daquilo que entâo se fazia em

Portugal», como dice Pedro Dias 32. Es de su autoría la cele­

bérrima talla de San Bruno (anterior a 1635) de la Cartuja
de Miraflores, cerca de Burgos 33.

Su obra principal se encuentra en Madrid 3\ donde le fue

encomendada en 1631 la talla de San Antonio para el

retablo del altar mayor de la iglesia de San Antonio de los

Portugueses (hoy con bastantes repintes) 35. También es obra

suya la imagen pétrea de la fachada de la misma íglesia hoy
llamada San Antonio de los Alemanes.

En la noticia que da de él en 1724, Antonio Palomino
(baut. 1655 - t 1726) lo califica de «insigne escultor» 36. Fue

nombrado familiar del Santo Oficio, título del que se ufana

mucho, y no volvió a contraer matrimonio al enviudar en

1639. Murió en Madrid el 29 de enero de 1683, a la avan­

zada edad de 95 años.

Afirma Carlos Moura que son las estatuas de San Bruno,

la ya mencionada de la Cartuja de Miraflores y otra más

tardía que formaba parte de la fachada de la Hospedería de

la Cartuja del Paular en Madrid, y que hoy se encuentra en

el Museo de la Academia de San Fernando, las que mar­

can la obra del escultor portugués «numa vertente barra-

d
37

ca, ausente de qualquer dramatismo exacerba o» .

Pensamos que estas afirmaciones se pueden aplicar tam­

bién a las estatuas de Sao Domingos de Benfica.

Recordemos a propósito que, como dice Martín Gonzále.z,
Si la pintura de la época ofrece la crudeza del natur�I�­
mo caravaggiesco, la verdad es que se cuenta tamblen
con el aristocratismo de la escuela de Bolonia 38.

Fray Manuel da Silva relata el hecho de que las estatuas

destinadas al arco triunfal del convento de Sao Domingos
de Benfica tenían «meio palmo» «mais de grossura que as

nichos» a las que estaban destinadas 39. Esto sucedía en

1 con­anchura, puesto que las medidas que constan en e

,

d b de altotrato se refieren solo a la altura «de a os aras

cada una». De hecho, el nicho en el que se encuentra la

estatua de San Pedro Mártir está ligeramente recortado a



do companheiro com sua divisa na boca», es decir, con una

antorcha encendida (para incendiar el mundo) 45. El perro con

la antorcha encendida como atributo personal del Santo es

relativamente reciente en la historia de su iconografía y su

presencia se basa en el relato de un sueño que su madre, la

Beata Juana de Aza, habría tenido durante la gestación de

Santo Domingo 46.

Fray António-José de Almeida / El escultor Manuel Pereira y un milagro de Fray Jcéo de Vasconcelos, O P, predicador de Felipe IV

lo ancho a nivel del codo izquierdo. La estatua de Santo

Domingo entra justo a lo ancho, sobresaliendo la parte del

antebrazo y de la muñeca derechos, que quedan fuera, a lo

ancho del nicho respectivo 40.

La estatua colocada del lado del Evangelio -«a da mao

direita» ('la de la mano derecha'), en palabras de Fray
Antónia da Encamaçâo-

41 es la de Santo Domingo de

Guzmán, fundador de la Orden de Predicadores, llamado,

por ello, Patriarca 42, con un libro en la mano izquierda y,

en la mano derecha, una vara. Ésta parece un bastón, pero

era en realidad el asta vertical de la «Cruz de Patriarcha»,

de la que se ha perdido el brazo horizontal, que sería, en

este caso, semejante al que podemos ver, por ejemplo, en pin­
turas del Quinientos, como la miniatura del folio 347 del

Libro de Horas de Isabel la Católica (tercer cuarto del siglo
XV), conservado en la Real Biblioteca de Madrid 43, y los

cuadros de Pedro Berruguete (ca.1450-tante 1504), en el

Museo del Prado 44. Tenía a los pies un perro «o seu costurna-

A esta estatua corresponde otra, del lado de la Epístola, que

es la de San Pedro Mártir a de Verona. Tiene el «rosto peni­

tente, olhos no Ceo». La mano izquierda sobre el pecho y en

ella «sua real insignia, Palma com tres Coroas, symbolo das

tres, que na gloria está gozando» 47. Este atributo iconográ­

fico personal a «insignia» ha desaparecido, pero las pos­

turas descritas por el cronista coinciden, así como el golpe
asestado por un cuchillo en la cabeza 48. Considérense las

representaciones del martirio de San Pedro de Verona en

las cuales el Santo es coronado con las tres coronas, como

por ejemplo en una miniatura de un misal existente en el

Iglesia del antiguo Convento de Sáo Domingos de Benfica, Arco triunfal, lado de la nave, Fotografía: Paulo Pinto.
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una lectura más atenta de los cronistas Fray Antónia da

Encarnaçào y Fray Lucas de Santa Catarina, así como en las

características iconográficas y estilísticas de las cuatro

grandes imágenes de bulto del altar mayor (además de las

de Santo Domingo y San Pedro Mártir en el arco triunfal,
las de San Francisco y Santo Domingo colocadas en los

intercolumnios y que ahora han sido apeadas de su antiguo
Iugar), ya en 1979 defendíamos la autoría de Manuel Pereira

para estas imágenes 57. Del hallazgo documental de

Mercedes Agulló se hizo eco entre los estudiosos portugue­
ses, y casi de paso, Carlos Maura en 1989 58; contrariamente
a lo que sucedió en España con las noticias dadas por
Martín González, en 1983 59

Y 1988 60, Y por Morales y

Marín en 1991 61. Además de lo dicho, la comparación de

estas estatuas con el celebérrimo San Bruno de la Cartuja
de Miraflores confirma, a nuestro entender, su autoria.

Vicente Carducho, Presépio, pintura al óleo sobre tela, Arco triunfal de la Iglesia del antiguo Convento de Sao Domingos
de Benfica, detalle superior, Fotografía: Paulo Pinto.

Museo de San Marco (San Marcos), en Florencia 49, a en el
retablo de San Pedro Mártir, conservado también en el mismo
museo 50, obras del dominico Beato Giovanni da Fiésole,
llamado Fra Angélico. Las tres coronas son símbolo de su
castidad (la blanca), la predicación (la dorada) y el martirio
(la roja) 51. La palma con tres coronas es el atributo de San
Pedro Mártir que podemos observar, en España, por ejem­
plo, en un cuadro de Pedro Berruguete 52, a en otro (fechable
hacia 1515) de Juan de Borgoña (t ca. 1534) 53, conserva­
dos ambos en el madrileño Museo del Prado. En Portugal,el mismo atributo puede verse, por ejemplo: en una imagen
seiscentista de este Santo existente en Midôes (Penacova);
en una pintura sobre tabla de la primera mitad del sigloXVI proveniente del convento de Sào Domingos de Azeitào
y conservada hoy en el Museu Nacional de Arte Antiga, de
Lisboa 54; en una de las pinturas sobre tela provenientes de
la antigua sillería del coro de la iglesia de Nossa
Senhora dos Mártires (Nuestra Señora de los Mártires)(vulgo Sào Domingos) de Elvas, salvadas -después de la
«restauración» de Monumentos Nacionais- y recogidas hoy
en la sacristía; y en una tela, ya setecentista, que represen­
ta a este Santo y que se encuentra en el respaldo del coro
de la iglesia del antiguo Convento de Nossa Senhora da
Misericórdia (Nuestra Señora de la Misericordia) de Aveiro,hoy catedral de su diócesis (con nombre de Iglesia de Sâo
Domingos) 55.

La autoría pereirina de las dos imágenes del arco triunfal
de la íglesia conventual de Benfica había sido puesta en
duda antes del hallazgo documental de Mercedes Agulló yCoba, publicado en 1978 56. Sin que tuviéramos conocimien­
to por entonces de esta documentación, y basándonos en

Cruz Cerqueira ya había llamado la atención sobre algunos
elementos sevillanos que le parecía encontrar en las escul­
turas de Benfica 62. Sucede que el gran escultor hispalense
Juan Martínez Montañés (baut. 1568-tI649) se encontra-

.

odelar laba en Madnd en 1635, llamado a la Corte para m

cabeza del Rey (Felipe IV de Castilla, y III de Aragón Y ��
Portugal), donde permaneció hasta febrero de 1636 .

Como Manuel Pereira recibió el encargo de las imágenes
para el retablo mayor de Sâo Domingos de Benfica en

.

't
.

de quemayo de 1636 nos atrevemos a lanzar la hipó esis,

. denuestro escultor hubiera recibido alguna influenCIa

Montañés, lo que explicaría las semejanzas formales que a
.

1 Santonuestro entender se pueden encontrar entre e

11 ArtesDomingo penitente (1606-1607) del Museo de Be as
r

. 1') 64 asíde Sevilla (proveniente del monasteno de Portacœ 1
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como el San Francisco de Asís (1621-16267) del convento

de Santa Clara de la misma capital andaluza 65, ambos de

Montañés, y las referidas imágenes del cenobio de Benfica,

en especial el Santo Domingo, de Pereira. Las semejanzas
entre las citadas imágenes de Montañés y el Santo

Domingo de Pereira aparecen especialmente en el rostro,

«le admirable transparencia espiritual»- en palabras de

Martín González, a propósito de la cabeza del San

Francisco del convento de Santa Clara 66. Sabemos que la

producción de Manuel Pereira es muy dispar, hasta el

punto de que sólo se puede asegurar que algunas obras

son suyas en el caso de que haya una documentación

irrefutable 67.

El Capítulo General de la Orden de Predicadores, reunido

en 1254 en Budapest había ordenado que en la capilla
mayor de todas las iglesias conventuales de la Orden se

colocasen las imágenes de Santo Domingo de Guzmán

(+1221), canonizado en 1224, y de San Pedro Mártir

(+1252), canonizado en 1252 68. Es lo que sucede en

Portugal, por ejemplo, en las vidrieras que decoran la

capilla mayor de la iglesia conventual del monasterio de

Nuestra Señora da Vitória en Batalha 69. Y lo mismo

debería suceder con las dos pinturas de Pedro Berruguete
antes mencionadas, conservadas en el Museo del Prado, en

Madrid 70.

Fray Francisco de Soria, de la Orden de San Basilio, ase­

gura en un sermón predicado en Sao Domingos de Lisboa

en 1644:
y nosotros podemos entender por estas dos oliuas [Apoc.
11, 4] aquellos dos insignes varones, aquellas dos colunas

firmes de la Fé, aquellos Dos Santos, aquellos dos prodi­
gios de virtud, aquellos dos protentos de Sâtidad, al glo­
rioso Padre y Patriarca santo Domingo y à san Pedro

Martir su hijo. Padre y cabeça nuestra estas son las dos

oliuas de la Iglesia; estas las que assisten al Tribunal

poderoso; estas son las dos colunas sobre que estriba el

santo Oficio, y donde tuuo principio y origen. Duae oli­

vae son Domingos y Pedro: y assi se verà, que todo el

cuidado y desvelo de los hijos de santo Domingo, y her­

manos de san Pedro: Martir, que son los mui Santos, los

mui Exemplares, los mui Doctos los mui Nobles y

Reuerendos Padres desta sagrada Religion; todo su cuida­

do y estudio, con ser tan côtinuo y prolixa como sabe­

mos, todo le ponen en defender la Iglesia, en amparar, el

Tribunal, todo su cuidado es guardar la lampara, porque
no la apaguen los hereges, los enemigos, y postatas de la

Iglesia, á imitacion de su Padre santo Domingo, y à

exemplo de su hermano san Pedro Martir, que son las

dos oliuas que assisten a la lampara, Et duae oliuae

super illud 71.
En efecto, Fray Antónia da Encarnaçào habla de la

Imagem ( ... ) do glorioso S. Pedro Martyr, que como

Inquisidor, a Author da obra [Fray Ioâo de Vasconcelos],
nao quiz ficar sem elle, pois lhe succedia no officio».

Este autor califica las estatuas que se encuentran en el
arco tri fiun al de «duas valentes Imagens» 72.

La colocación de estas estatuas, justo abajo de la tela con

la Ada .,

raoo« de los Pastores de Vicente Carducho 73, se

debe, a nuestro entender, a la simbología de los pastores
de Belén como primeros predicadores del Evangelio (Lc. 2,

16-18). Francisco Pacheco afirma, precisamente en 1649,

que «los pastores ( ... ) fueron los primeros predicadores del

Evangelio» 74. Haciendo justicia a la divisa de la Orden

«contemplari et contemplata aliis tradere», estas estatuas

de Santo Domingo y de San Pedro Mártir, legítimos repre­

sentantes de la Orden de Predicadores, nos los presentan

como modelos de pastores de la grey del Señor, llevando

hacia Él a sus ovejas 75.

Notas
* El presente artículo se basa en gran medida en parte de nuestra Tesis de

Mestrado, Imagines Sacree no Convento de Sao Domingos de Benfica. A

encomenda de Fr. Joâo de Vasconcelos O.P., Universidad de Lisboa, Facultad

de Letras, Lisboa, 1998 (no impresa).

1 Los datos biográficos los tomamos de su biografia: A. Ferrer, Historia de la Vida

del V P. M. F. luan de Vasconcelos, Madrid, por María Rey, 1668; de la cró­

nica de los dominicos en Portugal, História de S. Domingos, IV Parte, por Fray
L. Santa Catarina, libro I, caps. XV-XXIII (ed. utilizada: L. Sousa, História de

S. Domingos, Lello & Irmâo, Porto, 1977, vol. IT, pp. 526-573); (véase la des­

cripción de esta obra, compleja para hacer las citas, en la nota 9); el artículo

de C. Cerqueira en el periódico A Voz de 30 de noviembre de 1933, p. 3: «Fr.

Joâo de Vasconcelos, urna figurà ilustre e esquecida»; y T. L. M. Vale, O

Convento de S. Domingos de Benfica. D. Joâo de Castro e a Instituto Militar

dos Pupilos do Exército, LM.P.E., Lisboa, 1996, pp. 33-41.

2 El Padre António da Conceiçào fue retratado en un grabado que ejecutó
Lucas Vorstermans II (1624-t1667) durante su estancia en Portugal entre

1645 y 1648; J. A. G. Machado, «Lucas Vorstermans em Portugal. Urna via

de introduçào da imagética barroca?», en N Simpósio luso-espanhol de

História da Arte: Portugal e Espanha entre a Europa e Além-Mar, P. Dias

(coord.), Instituto de História da Arte, Universidad de Coimbra, Coimbra,

1998, pp. 145 Y 150.

3 La primera casa de la Reforma del siglo XlV de los Frailes dominicos en

Portugal y toda la Península Ibérica.

4 «Confirmamus Capituli ordinationem alias factam et per nos iterum con­

firmatam, quod priores conuentuales completo triennio sui prioratus sub­

sequenter et ilico perseuerent uicarijs eorum conuentuum in capite & in

membris quousque praesentes uicarios instituimus ex nunc ubi fuerint prio­
res, quousque domus et conuentus illac habeat priorem confirmatum et

praesentem», de las Ordenanzas del R.mo fray Vicente Justiniano, Maestro

General de la Orden de los Frailes Predicadores, para la Provincia domini­

ca de Portugal, datadas en 12 de octubre de 1566, en Cartório Dominicano

Portuguès, siglo XVI, fasc. 10: Capítulos Provinciais da Ordem de S.

Domingos em Portugal, 1567-1591, Arquivo Histórico Dominicano

Portuguès, Oporto, 1977, p. 53, n.v 510; «Declaramus priores, completo suo

officio, etsi uicarij permaneant conuentui, non tamen electioni noui prioris

esse uicarios, sed hoc esse supprioris munus», Actas del Capítulo Provincial

de la Provincia O.P. de Portugal celebrado en Lisboa y datadas en 14 de sep­

tiembre de 1567, declaración ésta reiterada en el Capítulo siguiente de

Santarém (Actas datadas en 10 de noviembre de 1571), en ibidem, p. 8, n.s

21 y p. 12, n.s 58; en el Capítulo subsiguiente de Lisboa (Actas datadas en

2 de mayo de 1574), esta declaración tuvo la siguiente formulación:

«Declaramus, iuxta ordinationem Capituli Generalis, quod solum prior qui
compleuit tiennium manet uicarius in capite, non tamen uicarius electionis

noui prioris, quod manus pertinet ad suppriorem», en ibidem, p. 18, n.v 128;

no obstante, en el Capítulo siguiente celebrado en Oporto (Actas de 14 de

mayo de 1576), la misma declaración fue reformulada como sigue:
«Declaramus quod prior amnis cuius officium cessau it quacunque de causa,

modo non sit propter defectus absolutus, etiam si non compleuerit tien­

nium, maneat uicarius in capite, non tamen electionis, quia munus hoc per­

tinet ad suppriorem. Quod si necesse est hoc ipsum de nouo ordinamus,

declarantes, quod uicarius uotum habet in electione prioris», en ibidem, p. 23,

n.v 183; formulación que se reiteró en los Capítulos subsiguientes de

Benfica (Actas de 19 de abril de 1578) y de Batalha (Actas de 20 de sep­

tiembre de 1579), en ibidem, p. 27, n.v 235 y p. 31, n.s 286.

5 A. Ferrer, 1668, libro I, ff. 38v-90v [op. cit. n. 1]. L. Meneses, Historia

de Portugal Restaurado, t. I, Lisboa, 1679. L. Santa Catarina, N Parte,

libro I, cap. XVII (en L. Sousa, 1977, vol. II, pp. 538-541 [op. cit. n. 1].
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C. Cerqu ira, «As imagens e os painéis de S. Domingos de Benfica. Notas
para a história artística de Manuel Pereira e Vicente Carducho», en

Olissipo, vol. IX, 1946, n.v 36 (octubrel, p. 222. G. Pereira, Estudos
Eborenses, Ediçòes Nazareth, Évora, 1947, vol. I, quien transcribe dos
documentos, localizados por él en el Libro 90 del Archivo Municipal de
Évora: en el f. 453, Aviso de D. Diogo de Castro, fechado el 12 de noviem­
bre de 1637 (transcri to en las pp. 241- 242); Y en el f. 45], Carta de Fr.
Joâo de Vasconcelos, fechada el 13 de noviembre de 1637 (transcrita en

las pp. 242-243). L. A. M. Antunes, Elementos para o Estudo do Convento
de S. Dominqos de Benfico : a Retáb ulo da Capela-Mor, Universidad de
Lisboa - Facultad de Letras, Lisboa, julio de 1992, p. 22 (inédita). A esta
bibliografía portuguesa hay que añadir: R. Valladares, Epistolario de
Dtivarcs y el Conde de Basto (Portugal 1637-1638), Diputación de Badajoz,
1998 (agradezco a Ro ario Diez del Corral Garnica esta última informa­
ción bibliográfica e panola).

6 Documento publicado por T. L. M. Vale, A Capela de S. Gouçalo de
Amarante lla [greja do Antiqo Convento de S. Domingo de Benfica. Um erem­

piar de imporraçño de e cultura italiauo no écuto XVII, Te is de 'Mestrado:
en Hi toria del rte, Uni ersidad de Lisboa, Faculdad de Letras, Lisboa, 1994.
no publicada. doc. 4. pp. 209-220 (e p. p. 220).

7 Ha llegado ha ta no otro un retrato al óleo, en cu a in cripción se refiere
e te argo uyo.

8 A. Ferrer. 1668. f. 41 [op. cit. n. 1].

9 En Hi tária de S. Domingo Particular do Reino e Con quisras de
Portugal. e trata de la crónica de la Provincia de Portugal de la Orden
de Predi adores. e publicaron cuatro partes: las tres primeras han sido
e critas por Fray Luí de Cacegas e reformadas por Fray Luís de Sousa
(publicadas, respectivamente, en 1623, ] 662, Y 1678); la segunda partetiene una Adición hecha por Fray Antónia da Encarnaçào, en la cual des­
cribe las obra realizadas en el convento de Benfica por Fray Joào de
Vasconcelos; la cuarta parte ha sido escrita por Fray Lucas de Santa
Catarina (publicada en 1767). Utilizamos en nuestras citas la edición más
reciente de esta obra: L. de Sousa, Histório de S. Domingos, Leila &
[rmào, Oporto, 1977,2 vals. Al formar parte de la colección «Tesauros daLiteratura e da Història», esta obra colectiva aparece en esta edición bajoautoría del gran prosista portugués Fray Luís de Sousa (ca.1555-tI621).Pero como han sido muchas las ediciones de esta obra, para facilitar la
búsqueda al lector, hemos colocado siempre en las citas los números
correspondientes a la parte, libro y capítulo respectivos.

10 (Obra hecha a pedazos y con defectos de arquitectural, L. Sousa, 1977,vol. I, II Parte, cap. III, p. 824 [op. cit. n. 9].

11 (Amenazaba ruina la íglesía, lo veía el Prior, no podía disimular el dolorde ver aquellas santas paredes -en las que el mismo Dios se hospedaba- nosólo poco aseadas, sino aún viejas, arruinadas, y lamentaba con piadoso celola desgracia de que, padeciendo indecencia, fuese necesaria). L. Sousa, 1977,vol. I, IV Parte, libro I, cap. XV, p. 531 [op. cit. n. 9].
12 (Su gran, su continuo desvelo era la decencia en el culto divino). Ibidem,vol. 11, IV Parte, libro I, cap. XX, p. 552.

13 Rápidamente se difundieron por España ejemplares de sus obras. Éste esel ca a de la biblioteca del Patriarca Ribera, en su colegio-seminario delCorpus Christi de Valencia, donde se encuentran, entre las obras impresasdel sigla XVI, las lnstructiones Fabricae. F. Martín Hernández, «Influencía enla Península Ibérica», en Sail Carlo e il suo tempo. Atti del ConoeqnoIlltemazionale llei IV centenario della morte (Milano, 21-26 maqqio 1984),Edizioni di Storia e Letteratura, Roma, 1986, vol. l, p. 481. Sería necesariobu car también en la bibliotecas porruguesas ejemplares de esta época.Recordemo que la bibliotecas de los conventos dominicos de Lisboa hande aparecido. A. Ro ário, Lerrados dominicanos em Portugal nos séculosXlII-XV, Separata de «Repertorio de Historia de las Ciencias Eclesiásticas enEspaña», Salamanca, 1979, vol. 7, p. 511; A. J. Almeida, A [greja doCOIll'enta de Sào DOlllingos de Benfica. Levantamellto histórico-artísticoFacultad de Letras de la Universidad de Oporto, Oporto, 1979 (inédito), p. 1:
14 A. Colli, «Un Trattato di Architettura Cappuccina e le 'InstructionesFabricae' di San Carlo», en San Carlo en il suo tempo, vol. l, pp. 663-988[op. cit. n. 13].

15 (I .,

.a preocupaclOn por una arquitectura decorosa y funcional), Ibídem,vol. l, p. 682.

� 6
�cualquier elemento e tructural a decorativo contribuye al decoro de laigle ra y e funcional para la vida litúrgica a para las exigencias de la vidacotidian�), .ibidem, vol. I. p. 680. P. Barccchi, Trattati d 'arte del Cinquccento,fra Maillen mo e COlltroriforma, Bari, 1962, vol. ill, p. 386 Y ss.

28

17 Sobre San Antonio de los Portugueses en Madrid, cfr. A. Bonet Correa,
Iglesias Madrileñas del Siglo XVII, Instituto «Diego Velázquez», Madrid, 1984,
p.29.

18 Fray Lucas de Santa Catarina compara a Fray Joào de Vasconcelos con
Salomón y cita a propósito de él el versículo 8 del Salmo 25, en la versión de
la Vulgata: «Domine dilexi decorem domus tuae: Senhor, eu amei a fermusura
de vossa casa». L Sousa, 1977, vol. II

, IV Parte, libro I, cap. XXV, p. 531 [op.
cit. n. 9]. Sabemos que la ideología salomónica estuvo en la base de la cons­

trucción del Monasterio de El Escorial por Felipe II de España. Cfr. C. von der
Osten Sacken, «El Escorial como Nuevo Templum Salomon is», en El Escoria/.
Estudio Iconológico, Xairat Ed., Bilbao, 1984, cap. 6, pp. 119-136.

21 Academia Nacional de Belas Artes, cat. Personaqens Portuquesas do séCl/­
lo XVII. Exposiçâo de Arte e Iconoqrafia, Palácio da Independência, Lisboa,
1942, n.s 41, p. 20 (texto) y lámina. Esta fotografía fue reproducida en la
Grande Encicíopédia Portuquesa e Brasileira, vol. 34, p. 292.

19 En el espacio hoy en la parte trasera de la Iglesia de Sào Domingos cerca
del Rossio, según se sale hacia el Largo de Martim Moniz, el llamado antecoro.

20 (El gran teólogo fray Joào de Vasconcellos, de la familia de los
Predicadores, clarísimo en sangre, mucho más en virtud, del Consejo del
Rey, y supremo Tribunal de la Inquisición, Prior Provincial y Predicador
del Re , recusada la dignidad Episcopal, lleno de virtudes, y méritos.
abrazado a un Crucifijo. con gran opinión de piedad Cristiana. pesar de lo
necesitados recuerdo de todos, muere en Lisboa. En las calendas de
febrero, año de la salvación] 652, a la edad de 62). L. Sousa. 1977. vol.Il,
IV Pane libro I, cap. XXIII. p. 572 [op. cir. n. 9]. Cfr. también el artículo
de V. Serrào en el que se hace relación de los monumentos funerarios:
«Marcos de Magalhàes. Arquitecto e Entalhador do Ciclo da Restauraçâo
(1647-1664)), en Botetim Cultural [da] Assembte!a Distrital de Lisboa,
1983, n.s 89, t. I, pp. 217-329.

22 A. Ferrer, 1668, antes de la p. I [op. cit. n. 1].

23 (con manifiesta opinión de santidad) f. 5v. Utilizamos el ejemplar exis­
tente en el Arquivo Histórico Dominicano Portuguès (AHDP), con el n,O 3575,
en el que hemos numerado los folios a lápiz.

24 (Ieronimo Correa carpintero vecino de la calle de la Cordoaria Veilla
de esta ciudad de Lisboa ( ... ) afirma que haciendo el retablo grande de la

iglesia de Benfica trajo el M. Fr. Joào dos imágenes de Madrid para dl�horetablo y queriéndolas poner en los nichos que para ellas se hablan
hecho sucedió que las imágenes eran medio palmo más grandes que los

nichos y diciéndole él al P.M. que la causa de aquel error era que las

imágenes se habían hecho fuera del lugar, respondió si había hierros

para agrandar los nichos, y representándole el dicho Ieronimo Correa que
eso era deshacer toda la obra, mirando el P.M. a uno de los obreros
mandó que pusiese las imágenes, replicando el dicho Ieronimo Correa, Y
al ponerlas cupieron sin estorbo alguno, y el P.M. por disimular la cosa

le dijo que había tomado mal las medidas, pero que él, el dicho Ieronlmo

Correa, creía que aquello fue un favor de Dios, etc»). M. Silva: Brelle

Sumario da Felice Morte, ou para melhor dizer, Transito qtotíos» do

ucncravet Padre Mestre Frey Joâo de Vasconcellos do ûrâem dos

Prègadores, Lisboa, 1652, ff. 7v-8.

25 Así comienza el título del capítulo XVII, del libro IT, en el f. 37.

26 A. Ferrer, 1668, libro II, ff. 38v.- 39 [op. cit. n. 1].

27 Documento descubierto por M. Agulló y Coba, y del que publica resume,n
en la p. 269 del artículo «Manuel Pereira. Aportación documental», en Bole�del Seminario de Estudios de Arte y Arqueología, Valladolid, 1978, tomo XL •

pp.257-278.

28 Archivo Histórico de Protocolos, Madrid, Protocolo 2593, Ff. 112-113v.
(transcripción nuestra). Véanse las firmas de los contratantes.

29 (Del Reino de Castilla). «De Madrid», precisa M. Silva, 1652, f. tv. [op.
cit. n. 24].

30 (Por un insigne oficial, como tal llamado a aquella corte, portugués, natud�,

'co y honorral de Oporto; merece que se le recuerde por siempre como uru
, d I

los ingenios portugueses). L. Sousa, 1977, vol. I, II Parte, libro Il, despues e,

cap. XVllI, "Addiçào", p. 889 [op. cit. n. 9].
31 J. J. Martín González, Escultura Barroca en España, 1600-1770, Cátedra,

Madrid, 1983, 1991', p. 38.

32
s se hacía(Era ya un artista hecho. adulto, sin vestigios de lo que entonce

llaen Portugal). P. Dias, A escultura maneirista portuquesa. Subsídios para UI

sintese, Minerva, Coimbra, 1995, p. 31.



Fray António-José de Almeida / El escultor Manuel Pereira y un milagro de Fray JOBO de Vasconcelos, OP, predicador de Felipe IV

Manuel Pereira, imágenes de Santo Domingo de Guzmán (detalle lado izquierdo) y de San Pedro Mártir (detalle lado derecho),

Arco triunfal de la Iglesia del antiguo Convento de Sáo Domingos de Benfica, Fotografía: Paulo Pinto.

29



Firmas del Conde de Figueiró y de Manuel Pereira, Archivo Histórico de Protocolos, Protocolo 2593, folio 113 v., Madrid.
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Fray António-José de Almeida / El escultor Manuel Pereira y un milagro de Fray JOBO de Vasconcelos, OP, predicador de Felipe IV

33 Cfr. M. E. Gómez-Moreno, Escultura del siglo XVII, Plus Ultra (Ars

Hispaniae: Historia Universal del Arte Hispánico, vol. XVI), Madrid, 1963,

p. 107, fig. 91.

34 Ibidem, p. 109 Y ss.

35 Ibidem, p. 107, fig. 89.

36 A. Palomino, Vidas, edición de Nina Ayala Mallory, Alianza Editorial,

Madrid, 1986, pp. 206-207.

37 (En una vertiente barroca, ausente de cualquier dramatismo exacerbado). C.

Maura, «Urna poética da refulgência: a escultura e a talha daurada», en História

da Arte em Portugal, vol. 8: O limuir do barroco, Alfa, Lisboa, 1987, p. 93.

38 J.J. Martín González, 1991, p. 143 b. [op. cit. n. 31].

39 M. Silva,1652, folio 7v [op. cit. n. 24]. L. Sousa, 1997, vol. II, libro I, cap.

XXI, p. 557 [op. cit. n. 9], dice solamente que las medidas de las estatuas eran

superiores a las de los nichos.

40 Estas imágenes son descritas por Fray A. da Encarnaçào, en la «Addiçâo
á fundaçào do Convento de S. Domingos de Benfica», en L. Sousa, 1977, vol.

I, Il Parte, libro II, después del cap. XVIII, p. 890, [op. cit. n. 9].

41 Alusión, según creemos, a la figura del Cristo crucificado que idealmen­

te se inscribe en la planta cruciforme de la iglesia. Vid. L. E. Neagley,
,Architecture and the Body of Christ», en J. Clifton, The Body oj Christ in The
Art ofEurope and New Spain, 1150-1800, Prestel, Munich-Nueva York, 1997,
pp. 26-36, especialmente pp. 27-29: «The Symbolism of Christ's Body and the

Anatomical Spatial Mapping of the Church».

42 Así en el contrato de 7 de mayo de 1636: «dos figuras de escultura la vna

del glorioso patriarca Santo domingo de Gussman», Archivo Histórico de

Protocolos, Madrid, Protocolo 2593, f. 112.

43 M. López Serrano, Libro de Horas de Isabel la Católica, Editorial
Patrimonio Nacional, Madrid, 1987, p. 51.

44
Museo del Prado, Catálogo de las Pinturas, p. 28 b (Inv. n.s 616), ya citado;

yp. 29 ab (Inv. n.O 618), el conocidísimo Sto. Domingo presidiendo un auto deje.

45 (Su habitual compañero con su divisa en la boca). Hay que destacar que
el perro que hoy se encuentra a los pies de esta estatua de Santo Domingo, en

el nIcho dellado del Evangelio, proviene de otra estatua (ésta setecentista) del
mismo santo que estaba en el intercolumnio del lado de la Epístola y que fue
apeada durante la última restauración.

46 Vid. D. Iturgaiz, O.P., Iconografia de Santo Domingo de Guzmán. La
Fuerza de la Imagen, ed. del autor, Aldecoa, Burgos, 1992, pp. 102-116: «El

perro con la antorcha encendida: atributo del predicador», esp. pp. 104-105.

47
(Cara de penitente, ojos hacia el Cielo); (su insignia real, palma con tres

coronas, símbolo de las tres que está gozando en la gloria). L. Sousa, 1977, vol. I,
IT Parte, libro Il, después del cap. XVIII, «Addiçâo ... », p. 890 [op. cit. n. 9].
48 San Pedro de Verona fue atacado por un sicario, que le asestó un golpe

�n la cabeza con un cuchillo y le clavó un puñal en el pecho. Cfr. el episodio
el ma�irio del Santo, en portugués, por ejemplo en A. Rosado, Sermâo Jeito

Cem Sao Domingos do Porto na [esta de Sao Pedro Martir, Off. Nicolao
arvalho, s.l., 1620.

�9 r: n.O 558, Museo de San Marcos, Florencia, miniatura del f. 41v. W.

nOD,. Fra Angelico at San Marco, BCA, Londres, e.a., 1993, fig. 65, p. 75; cat.

ra111tmg and III
. "

.

M
. ummation m Early Renaissance Florence 1300-1450, The

etropolitan Museum of Art, Nueva York, 1994, p. 333.

50 W. Hood, 1993, fig. 66, p. 75 [op. cit. n. 49].
51

Cft: J .

222. H'
. Ferrando Ro�g, Iconografia de los Santos, Omega, Barcelona, 1950, p.

s'. I'
. D. Saffrey, «Les images populaires de saints dominicains à Venise au XVe.

leCe et l'édí
.

It /' � ítíon par Alde Manuce des Epistole de sainte Catherine de Sienne», en

m:l� �edlO�vale e ��anistica, n° 25, 1982, pp. 243-258; G. Bedouelle O.P., À /'i­

gu? Àe Saini Domrmque, Cerf, París, 1995, pp. 45-46 (trad. brasileña en portu­

dues:. Imagem de Sao Domingos, Musa Editora, Sào Paulo, 1997, p. 42; hay tra-
CClon española, A imagen de Domingo, Editorial San Esteban, Salamanca, 1996).

52
Museo del Prado, foto p. 28 c (Inv. n.s 617) [op. cit. n. 44].

53
Ibidem, foto p. 33 b (Inv. n.s 3110).

54

Port
F. Golçalves, Breve Ensaio sobre a Iconoqrafia da Pintura Religiosa em

ugal, s.ed., Lisboa, 1973, fig. 14.

55
Tela l' .

. . .
.

Hist"
Isboeta, de micios del siglo XVIII. J. G. Gaspar, Catedral de Aveno -

ona e Arte, Paróquia de Nossa Senhora da Glória, Aveiro, 1979, pp. 29-31.

56 CJr. nota 27.

57 A. J. Almeida, 1979, pp. 17-19 [op. cit. n. 13]. Nuestra opinión fue publi­
cada, sin referencia, por M.B.G. Pedro, Igreja de Nossa Senhora do Rosário,

Templo da Força Aérea em Lisboa. Apontamentos Monográficos, Força Aérea

Portuguesa, Lisboa, 1981, pp. 15-16.

58 C. Maura, «Pereira, Manuel (1588-1683)), en Dicionário da Arte Barroca

em Portugal, Editorial Presença, Lisboa, 1989, pp. 351-352.

59 J.J. Martin González, 1991', p. 258 [op. cit. n. 31].

60 J. J. Martín González, «La Escultura del siglo XVII en las demás escuelas

españolas», en J.H. Hernández & J.J Martín & J.H. Pita, La Escultura y la

Arquitectura Españolas del siglo XVII, Espasa-Calpe (Summa Artis - Historia

General del Arte, vol. XXVI), Madrid, 1988, pp. 245-426; Idem, «Manuel

Pereira», en Ibidem, pp. 371-382; Idem, «Bibl. (Escuela de Madríd)», en Ibidem,

pp. 424-425, esp. p. 375.

61 J. L. Morales y Marín, «Barroco», en J.A. França & J.L. Morales & w.

Rincón, Arte Portugués, Espasa-Calpe (Summa Artis - Historia General del

Arte, vol XXX), Madrid, 1991, pp. 387-398 Y Bibl. pp. 660-664, Manuel

Pereira, pp. 328, 330-332, esp. p. 328.

62 C. Cerqueira, 1946, n.v 35 [juliol, pp. 136-143, Y n.s 36 (octubre),
pp. 203-223 [op. cit. n. 5].

63 J.J. Martín González, 1991, p. 152 [op. cit. n. 31].

64 J. Hernández Díaz, Juan Martínez Montañ.és (1568-1649), Ediciones

Guadalquivir, Sevilla, 1987, figs. 84 (p. 112) Y 85 (p. 113).

65 Ibidem, fig. 242 (p. 215).

66 J.J Martín González, 1991, pp.147-148 [op. cit. n. 31].

67 Serrano Fatigati, «Escultura en Madrid», en Boletin de la Sociedad

Española de Excursionistas, septiembre, Madrid, 1909.

68 Monumento Ordinis Praedicatorum Historica, III, p. 70.

69 Santo Domingo detrás del Rey Don Manuel I de Portugal y San Pedro

detrás de Doña María, su esposa e hija de los Reyes Católicos, postura

semejante a la observada en el portal axial del monasterio de Santa María

de Belém (vulgo Jerónimos) en Lisboa -como ya subrayamos en nuestra

comunicación al Simposio de Salónica de la Rota das influências monásti­

cas, en octubre de 1993- A.J. de Almeida O.P., «Iccnographie Monastique
au Portugal: Quelques Exemples Significatifs (Batalha, Belém, Benfica)», en

National Helenic Research Foundation, Institute for Byzantine Research,

Trends in Orthodox Monasticism, 9th-20th centuries, Cultural Relations

Division, Ministry of Culture (col. Byzantium Today 1), Atenas, 1996, pp.

303-307. Lo mismo se puede decir del cuadro anónimo cuatrocentista del

Museo del Prado, Inv. n.s 1260: Santo Domingo se encuentra tras la Reina

Isabel de Castilla y Santo Tomás de Aquino tras el Rey Fernando de Aragón.
G. M. Lechner, «Iconographia Thomasiana. Thomas von Aquin und seine

Darstellungen in der bildenden Kunst», en W. P. Eckert D.P. [dir.], Thomas

von Aquino: Interpretation und Rezeption. Stuâien und Texte, Matthias­

Grünewald, Maguncia, 1974, lám. 2, fig. 2. Museo del Prado, Catálogo de las

Pinturas, Ministerio de Educación y Cultura [Madrid], 1966, foto p. 462.

70 Museo del Prado, p. 28 b (Inv. n.s 616), Santo Domingo, y p. 28 e (Inv.

n.s 617), S. Pedro Mártir [op. cit. n. 44].

71 F. Soria, Sermon predicada en la Solemne Octava, que la Congregacion del

Santa Oficio celebrà en el Real Conuento de S. Domingo, à los desagrauios de

Christo ofendido en su Imaqem. En la Officina de Domingo Lopes Rosa, Lisboa,

1644, ff. 12v. - 13.

72 «Imagen ( ... ) del glorioso S. Pedro Martyr, que como Inquisidor, el autor

de la obra no quiso olvidar, pues le sucedía en el oficio». L. Sousa, 1977, vol. I,

II Parte, libro II, después del cap. XVIII, "Addiçâo", p. 890 [op. cit. n. 9].

73 Está firmada con la sigla «Vo.e. F.» = Vicencio Carducho Fecit, siendo la

única tela firmada por este pintor existente en esta iglesia. También se

encuentra fechada, aunque sea difícil actualmente descifrar con claridad esa

fecha: 1626 ó 16367 J. J. Martín González, «Una adoración de los pastores

de Vicente Carducho», en Boletín del Seminario de Estudios de Arte y

Arqueología, t. XLIX, 1983, p. 487, cita 1626. L. M. Sobral, cat. Bento Coelho

(1620-1708) e a Cultura do seu Tempo, Instituto Portuguès do Património

Arquitectónico (IPPAR), Lisboa, 1998, p. 218, la juzga «anterior a 1638».

74 F. Pacheco, El Arte de la Pintura (ed. de B. Bassegoda i Hugas), Cátedra,

Madrid, 1990, p. 608.

75 La Orden dominica fue creada para la «salus animarum».
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Firma del pintor Álvaro Nogueira en el documento de pago
en Cantas Gerais de Despesa, Ar63��/�:t���e�:id/aad/gledSiacde Rabaçal, 15 de junio de 1610
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Por Vitor Serrao
Universidad de Lisboa

La pintura en Roma
en tiempos de Sixto V

Dentro de la legión de artistas extranjeros que se despla­
zaron a Roma, a partir del segundo cuarto del siglo XVI,
seducidos por su elevado desarrollo artístico y a la bús­

queda de un ambiente propicio para su formación, se

encuentra documentada la presencia de algunos pintores
portugueses,

Más allá de nombres bien conocidos para la Historia del
Arte portugués como Francisco de Holanda, António

Campelo, Lourenço de Salzedo y Gaspar Dias (a los cuales
se �uede añadir también Francisco Venegas), todos ellos

artIstas de fuerte personalidad que visitan la Ciudad Papal
en el esplendor del Manierismo, y que de una u otra forma

asumen el legado miguelangelesco 1, nada se sabía sobre
el paso por Roma de otros pintores lusitanos en los años
de sedimentación de la Contrarreforma tridentina. El

hallazgo casual del tempranísimo testamento de Álvaro
Nogueira, un artista oriundo de la región de Coimbra que
estuvo acti- -'

1 vo en Roma en los anos del pontificado de

�ixto, V (1585-1590), permite probar el interés con el que
os ,P,mtores no italianos, ya en tiempo de la dominación

PohtIca de Castilla a través de la Unión Ibérica, seguían las

nOvedades rtí
,

a Istlcas que se producían en la Corte Papal.

Como se sabe, el uniformismo militante de buena parte de

la producción de imágenes realizada en los reinos católi­

cos a finales del siglo XVI -muy en especial en la

Península, bajo el nuevo cetro centralizador de la Unión

Ibérica que a partir de 1580 incorporó el reino portugués
en los dominios de los Austrias 2_ se rigió precisamente
por los principios de decorum y de arte senza tempo, que

caracterizan un proceso constructivo asentado sobre el

primado de la Roma Felix, un concepto de «fin de la his­

toria» y al mismo tiempo de rinascità del simbolismo de la

Ciudad Papal, definida por el mismo secretario de Sixto V,

Antonio Maria Graziano:

la città dove fosse la capitale del potere ed il principato
della religicne Cristiana, e la sede stabilita da Dio e san­

cita dalla morte e dal sarigue deglí stessi Apostoli, colà si

esplicasse culto a Dio ed onore aglí Apostoli, per quanto
umanamente possibile, in un tempio grandissimo et

enormemente splendido J,

Los principios ideológicos elaborados en los años de for­

mación del Cardenal Felice Peretti Montalto, el futuro

Sixto V, son muy elocuentes del tipo de iconografía doc­

trinal producido bajo este clima de Reforma católica, en su

lucha contra el protestantismo y los credos minoritarios,

con presupuestos didácticos y funcionales, En nombre del

sermo thematicus, concepto franciscano de oratoria sacra

que se define a través del rigor de ideas y la claridad de
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Cesare Nebbia y Giovanni Guerra, Alegoría de la Roma Cristiana
de Sixto V, c. 1585-1587, detalle de la decoración
al fresco, Biblioteca Vaticana, Roma, Foto: Musei Vaticani.

exposición, «con uno stile punteggiato di citazioni bibli­
che, patristiche e anche di autori classici paganí» \ Sixto V
dio cuerpo a un gran movimiento artístico de tipo retóri­
co cristiano, con presupuestos que se venían perfùando
desde los papados anteriores y que eran completamente
contrarios a los excesos creativos del Manierismo. De hecho,
la muerte en 1566 de Daniele Ricciarellí da Volterra, pala­dín de la más pura tradición miguelangelesca, y de Taddeo
Zuccaro, malogrado exponente de la terribilità, abrió cami­
no para el desarrollo de un lenguaje artístico más decoro­
so, expresivo y unívoco, exonerado de los caracteres forma­
les de la maniera a través de modelos iconográficos y com­
positivos menos complicados y más claros.
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Al hacer hincapié en el objetivo devocional del arte reli­

gioso, en el que los preceptos de la regolata mescolanza de
Gilio da Fabriano y del arte senza tempo de Scipione
Pulzone se unifican, surge la expresión artística, «utopistí­
camente spersonalízzata», que definirá el nuevo lenguaje
de la Contra-Maniera, dominante en todos los centros

católicos europeos entre el pontificado de Gregario XIII

(1572-1585) Y el Jubileo de 1600, mediante obras como las
de Girolamo Muziano, Giuseppe Valeriano, Cesare Nebbia,
Giovanni Guerra, el Caballero Giuseppe Cesari d'Arpino y
muchos otros 5.

El impacto de las decoraciones de tiempos de Sixto V,

tan uniformes en su concepción pragmática, tan gran­
f aces endilocuentes en su lección reformada, y tan e le

su poder de comunicación inmediata -corno son, p�r
S t Manaejemplo, las de la Cappella del Presepe en an a

Maggiore, las de la Biblioteca Sixtina en el Vaticano y
.' Laterana,las de la Scala Santa junto a San GiovannI III

Buenos testimonios de ese léxico son las decoraciones

de la Cappella della Madonna della Strada en la iglesia
del Gesù de Roma, obra del padre Giuseppe Valeriana y
de Gaspare Celia, y las grandes decoraciones lateranen­

ses y vaticanas dirigidas por un par de activísimos pin­
tores, Cesare Nebbia da Orvieto, el mejor representante
de esa nueva maniera reformista, y Giovanni Guerra da

Modena, exponente de una cultura más profana, impul­
sada por su presencia en la villa farnesiana de

Caprarola. Ambos aparecen unidos en una productiva
asociación de trabajo que atrajo y empleó, en diversos

talleres, «più di cento pittorí», al decir de Giovanni

Baglione, una de las fuentes más dignas de crédito

sobre la intensa producción artística de los años sixti­

nos. En estos grandes tajos de pintura fresquista se for­

maron muchos de los «minori» que trabajaron con auto­

nomía creciente en las décadas siguientes. Como escri­

be Alessandro Zuccari,
tra i diversi gruppi spicano gli umbri e i lombardi, so�te­
nuti dal Nebbia, gli emiliani, probabilmente legatl. a�
Guerra, e i marchigiani, favoriti dall'essere conterranel di

Sisto V,
razón por la cual «Guerra e Nebbia sembrano consape­

voli del fatto che la creazione di un Iinguaggío estetico

organic a e unitario sia un'utopia del passato». y «un

sano realismo li ha spinti a privilegiare, nella direzione

artistic a dei singoli cicli, un indirizzo eminentemente
pragmático», es decir,

.

li gua UTIl­la consapevolezza di non poter imporre una lli
,

'

taria e ufficiale lascia spazio ai tanti línguaggí indlVldua­
li e 'regionali' ( ... ). In definitiva, la pittura rom�na del, pon�tificato di Sisto V è una sorte di 'Babele', in CUl conVlvo�6
e imparono a intendersi linguaggi piuttosto disomogene,l

'

Es muy probable que el portugués Álvaro Nogueira huble­

ra venido a formarse precisamente en uno de estos pro-
. .

dante biengramas síxtínos, colaborando como oscuro ayu ,

en la decoración de stucchi y qrottesche, bien en partes de

escenas historiadas de segundos planos.
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Ñvaro Nag .Uelra, Conversión de San Pablo, c. 1590-1595, Monasterio de Santa Maria de uxvëo, Sacristía, Diœcçëo Regional de Coimbra-IPPAR, Fotografía: l/da & ca.

ejecutadas entre 1585 y 1590, durante el pontificado de

Sixto V-, fue extremadamente eficaz y duradero a los

ojos de los jóvenes artistas que iban en busca de Roma

para conduir su formación plástica 7. De hecho, los

valores reformados de tales obras, donde el sentido de

una nuava Betlcmme venía a definir la ideología sixti­

na en el marco de una Roma Felix en la que la esco­

lástica mendicante volvía a hacer sentir sus valores

pragmáticos, ayudaba a superar aquella «satura di ele­

menti contrasanti» entre la valentía del miguelangelis­
ma y la grazia rafaelesca que había marcado el arte de

Daniele, de Taddeo y de sus seguidores.

En una palabra, la Bella Maniera se había agotado en

la séptima década del Quinientos, vista con descon­

fianza por sus «caprichos» y «excesivas bizarrías» y,

considerando las necesidades absolutas de un arte de

régimen, la ósmosis entre aquellas corrientes se con­

vertía en una exigencia inaplazable. Los nuevos pará­
metros estilísticos de la pintura del último tercio del

siglo XVI se perfilan, así, bajo el signo catequético de

la Contra-Maniera, en nombre de un renovado «clasi­

cismo» 8.

La influencia del Oratorio
del Crocifisso

Las decoraciones realizadas en lugares de culto tanto

en las repúblicas italianas como en la generalidad de

los reinos de la Cristiandad al acabar el Quinientos

iban a seguir naturalmente el mismo signo y a buscar

reproducir su fortuna. Conjuntos romanos como el

Oratorio del Gonfalone y, más cerca de los años de
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Sixto V, el Oratorio del Crocifisso, pintado entre 1578

y 1583 por Niccoló Pomarancio, Cesare Nebbia y

Giovanni De'Vecchi, marcan las premisas de un nuevo

léxico manierista «reformado», que así se ofrece, en

propuestas innovadoras, a la consideración retrospecti­
va de la nueva generación de artistas y al arrebata­

miento espiritual de los creyentes, unos y otros venidos

de varias latitudes.

También en el caso portugués, la producción artística de

finales del siglo XVI y de comienzos del XVII revela una

profunda vinculación con ese mundo tipificador que tenía

en Roma su modelo principal. Se pensaba, hasta hoy, que

había bastado la circulación de ideas y la influencia de los

modelos grabados para dar consistencia a ese conocimien­

to formal; se comprueba, ahora, que fue mayor el número

de artistas de la época (no todos necesariamente de segun­

do nivel) que conocieron de visu el ambiente romano y

que en él se hicieron directamente con algunas de sus

novedades, hechos que no pueden dejar de interesar a una

Historia del Arte consecuente.

Así, al revelar el paso por Roma de este pintor portu­
gués (como, un poco antes, la sensacional estancia de

Sirnâo Rodrigues, artista de personalidad mucho más

fuerte que la de Nogueira), tomamos conciencia de que
las grandes empresas pictóricas realizadas en Roma en

estos años calaron profundamente en el gusto de los

artistas en cuestión y vinieron a influir en algunas de

sus producciones posteriores. Basta señalar el fortísimo

impacto +nunca antes reseñado- que los frescos de Niccoló

Circignani il Pomarancio en el Oratorio del Crocifisso

(1578-1583) con escenas de la Historia del Emperador
Heraclio y de la Vera Cruz vinieron a tener pasados
algunos años, en 1605, en la realización de las grandes
tablas «reformadas» del antigo retablo mayor del

Monasterio de la Santa Cruz de Coimbra obra de Sirnào

Rodrigues y de Domingos Vieira Ser:ao (hoy en la

sacristía de la iglesia del Carmen) 9. El hecho de suge­
rirse ahora que uno de los responsables de ese retablo

conimbricense, el pintor Simào Rodrigues, residía tam­

bién en Roma en los años de Sixto V, poco antes de la

presencia de Nogueira, refuerza la tesis de que fueron

�uchos efectivamente los artistas peninsulares que via­

jaron a Roma durante el tiempo de la Unión Ibérica, y
que el efecto de los contactos establecidos perduró de
forma constante en sus obras. De hecho, en algunas de las

grandes tablas del antiguo retablo mayor de Santa Cruz
de COimbra -tanto en la Exaltación de la Cruz por el

Emperador Heraclio, como en el Milagro del
Recon . .

OClmlento de la Cruz y en la Entrada de Heraclio
en Jerusalem, todas ellas debidas en lo esencial a la

�ano de Simào Rodrigues- se muestra la evidentísima
Impr

"

eSlOn causada por el estudio de los frescos del
Pomar .

ancío y de Nebbia en ese Oratorio romano, con-

cebido como emblema didascálico de pretendida reno­

vación figurativa a la luz de los principios tridentinos.

Un pintor portugués
en Roma en 1 588

La documentada presencia de Álvaro Nogueira, artista

portugués en el escenario sixtino, clarifica el modo bas­

tante general en que las nuevas empresas artísticas naci­

das bajo la égida de la reforma católica atrajeron a la

Ciudad Papal a artistas de todas las latitudes y, también, de

patrones diversos.

De hecho, el 16 de octubre de 1588, después de haber

pasado cierta temporada en la Ciudad Papal y temiendo los

peligros del viaje de vuelta, Álvaro Nogueira firma un tes­

tamento, «cuidando que nao ha coisa mais certa que ha

morte e mais incerta que ha hora da morte» ["sabiendo que

no hay cosa más cierta que la muerte y más incierta

que la hora de la muerte"], donde enumera diversas obras

de pintura realizadas durante ese período, de las cuales

deja algunas a la Condesa de Odemira, señora de

Penacova, y al Obispo de Viseo, y hace albacea de su tes­

tamento al pintor Simào Rodrigues, de Lisboa, a quien

legaba una caja con moldes de yeso y cera que empleaba
en el aprendizaje del arte de la pintura, así como una pie­
dra antigua (sin duda, un fragmentó arqueológico romano)

y otras preciosidades 10.

Los protectores del artista y probables mecenas del

viaje del pintor aparecen ahí mencionados: Doña

Violante de Castro, Condesa de Odemira y Señora de la

Villa de Penacova, Viuda del 5° Conde Don Afonso de

Noronha (trágicamente muerto em Alcazarquivir en

1578, acompañando a Don Sebastián) y madre del 6°

Conde, Don Sancho de Noronha, hijo póstumo nacido en

1579; Y Don Nuno de Noronha, Obispo de Viseo entre

1586 y 1594, quien dio gran impulso a las obras en esa

ciudad, como el convento de Jesús y el edificio del

Seminario, y que, al parecer, apreciaba también la pintura.
A ambos dejaba el artista una serie de cuadros. Hay que

destacar, entre esas piezas, una gran pintura que represen­

taba a San Sebastián, San Antonio Abad y San Vicente,

que el pintor legaba al Obispo de Viseo, pieza hoy no loca­

lizada. Debía tratarse de una pintura inspirada en la obra

de Marcello Venusti del mismo asunto que existía enton­

ces en la iglesia de San Antonio de los Portugueses, en

Roma, y que sin duda Nogueira pudo ver con frecuencia II.

Nada se sabía hasta ahora sobre la llegada a Roma de este

artista lusitano de segunda fila, que debe ser entendida no

sólo en el ámbito de un primer aprendizaje, sino también

en el marco del trabajo generado por los grandes talleres

papales, que empleaban entonces un número considerable

de artistas jóvenes como ayudantes de los maestros más

cualificados. Pensamos, así, que Nogueira puede haber

trabajado en alguno de esos talleres sixtinos, al mismo

tiempo que su formación artística incluía el estudio de las

grandes obras de la Bella Maniera que los visitantes podían
ver en iglesias y capillas.

Federico Zuccaro e ' , F +' An 'Id"
, onverslon de San Pablo, 1566, Cappella Frangipani, Iglesia de San Marcello al Corso, Roma, otoqœne: tomo mi, 37
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El hecho de que existan, entre sus obras realizadas al

regresar a Coimbra, algunas pinturas que reflejan una

influencia directa de modelos romanos, es sintomático de

que el modesto pintor de Penacova pasó sus meses de estan­

cia romana no sólo actualizando «recetas» plásticas y com­

positivas junto a artistas de la órbita de Nebbia y Guerra (un
mundo de referencias donde se integra su arte posterior
con especial énfasis), sino también viendo obras mucho
más interesantes de la generación de Daniele y de Taddeo,
cuyos modelos siguió en algunas experiencias pictóricas
una vez regresado a Portugal. Es cierto que la mayoría de
sus cuadros posteriores corresponden al gusto «reformado»
de la pintura sixtina de Nebbia, Guerra, Nogarí, Croce,
Ricci, Stella y otros de los que intervinieron en la Scala
Santa y demás obras papales que, al menos, tuvo oportu­
nidad de admirar... Pero si observamos una pintura sobre
tela existente en la sacristía del Monasterio de Lorvào que
representa la Conversión de San Pablo atribuida por razo­

nes estilísticas a Nogueira y pintada hacia 1595-1600 12, es

evidente que es una «cita» fiel, aunque invertida y simpli­
ficada, de la gran pintura de altar de la Cappella
Frangipani en San Marcello al Corso, de 1566, célebre obra
de Federico y Taddeo Zuccaro. También una Degollación
de San Pablo perteneciente a un retablo desmembrado de
hacia 1600 destinado al extinto Colegio universitario de San
Pablo en Coimbra (depósitos del Museu Nacional Machado
de Castro) y que se considera producción del «círculo de
Simào Rodrigues» en la que ha intervenido Nogueira, sigue
con todo detalle la obra pintada al fresco en la bóveda de
esa misma capilla por Taddeo Zuccaro. y otras piezas del
mismo conjunto, tanto una Conversión de San Pablo como

un Milagro de San Pablo quemando la serpiente, reflejan
la misma dependencia de los modelos zuccarescos del pro­
grama de frescos de la referida Cappella Frangipani.
Tratándose de obras que no fueron trasladadas al grabado,
su derivación sólo podria haberse producido mediante un

estudio de visu.

El pintor de Penacova muestra algún interés por la frescu­
ra de los modelos zuccarescos y, de hecho, sus primeras
obras realizadas en Coimbra, ante todo el Descanso en la
Huida a Egipto firmado y fechado en 1590 (Museu
Nacional Machado de Castro), revelan todavía un tipo de
construcción y modelo de figuras propio de los cánones
de la Bella Maniera, aunque se trate de excesos plásticos
juveniles de inmediato atemperados por un tono «decoro­
so» dentro de los cánones tridentinos oficiales de Paris
Nogari, de Giovanni Guerra y otros pintores sixtinos. En
esa pintura firmada, el cromatismo es cálido y ardiente ylas posturas de las figuras, sobre todo los elegantes perso­
najes femeninos que adoran al Niño, tienen en su modes­
tia de recursos algo de la grazia manierista de las obras
romanas de la generación de los años centrales del
Quinientos.

Ejemplos bien esclarecedores de la tendencia «reformada»
en la que el arte de Nogueira se va a desarrollar a la pos-
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tre, y que encuentran en la lección artística de los años de
Roma su origen, son las tablas de la Misericórdia del

Louriçal (1606) Y un interesante cuadro del Juicio Final

(depósitos del Museu Nacional Machado de Castro, n- inv'

225/653), inspirado en el modelo miguelangelesco de la

Capilla Sixtina del Vaticano (1536-1541), ya entonces la pin­
tura más famosa de la Ciudad Papal. Esta última pieza,
secundaria en diseño y reveladora de muchas insuficiencias

formales, aparece píamente inspirada, con variaciones, en

la composición del célebre fresco de Miguel Angelo
Buonarroti en la Sixtina. La pintura en cuestión, quizá
procedente del Palacio de la Inquisición de Coimbra y esti­

lísticamente atribuible a los pinceles de Álvaro Nogueira,
es muy interesante desde el punto de vista iconográfico,
como ha destacado Carlos Ruâo en un primer estudio

sobre la pieza 13, pues no sólo reproduce partes del graba­
do de Giulio Bonasone abierto en 1546 según el modelo

míguelangelesco y otro de Nicolás Beatrizet, sino que tam­

bién sigue el nuevo espíritu tridentino por el modo en el

que «corrige» la licencia revolucionaria del original,
cubriendo decorosamente los desnudos (caso de la polémi­
ca Santa Catalina de Alejandría), anulando el impacto de

las escenas infernales en la zona inferior, alterando la dis­

posición jerárquica de los santos y dando satisfacción, así;
a sus retrógrados clientes de Coimbra por medio de una

cita «reformada» del fresco de la Sixtina. Las polémicas en

torno a la «galería d'ignudi» de Miguel Ángel y su falta de

decorum estaban en pleno auge y surgieron, entonces,

algunas versiones «reformadas» del gran fresco, bien de

Marcello Venusti, bien de Benedetto Pagni da Pescia

Giulio Clovio y otros, sin olvidar que Luis de Vargas Y

Francisco Venegas también fueron autores de versiones
del celebérrimo mural. Siempre se ha pensado que el

autor del Juicio Final de Coimbra había trabajado a partir
de grabados (el citado de Giulio Bonasone, el de Martino

Rota, el de Nicolas Beatrizet y otros) 1\ pero el conoci­
miento que ahora tenemos del paso de Nogueira por Roma

en tiempos de Sixto V atestigua que siguió, en último tér­

mino, el propio estudio de tan polémica composición ori­

ginal, de la que tomó también el colorido vibrante Y

explosivo que enriquece sobremanera la modesta versión
del Museu de Coimbra.
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Una vida ejemplar de pintor
«contrarreformado»

El pintor Álvaro Nogueira nació en la villa de Penacova,
hacia 1560, y allí murió en torno a 1635.

Su formación inicial debe haberse producido en los círculos
manieristas de la capital. Como se prueba por la preciosa
documentación de Roma ahora descubierta, sabemos que

.

esdesde fecha temprana, quizá en Lisboa, mantuvo relaclOn

profesionales y de amistad con el pintor Simâo Rodrigues,
bi rto en

un artista natural de Alcácer do Sal y con taller a le
.

Lisboa, que será, en el cambio al siglo XVII, uno de los pnn-

est:

SUl
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Álvaro Nogueira, Descanso en la Huida a Egipto, Firmado y fechado en 1590, Museu Nacional Machado de Castro,

Divisao de Documenteçêo Fotográfica, Instituto Português de Museus, Coimbra, Fotografía: José Pessoa.

cipales rep
1

resentantes oficiales de la Contra-Maniera. Hacia

585-1588
, Como hemos visto, estuvo en la Roma de Sixto V

para perfec
.

Clonar su arte, beneficiándose quizá para reali-
zar ese ca t

. .

'

Od'
s oso VIaje, del mecenazgo de los Condes de

eUUra se
�

t
,nares de su villa natal, aunque el tempranísimo

estamento .

en el
que firmo ante un notario eclesiástico romano,

Ob'
momento de su regreso a la patria, señale también al

¡Spo de V'
la C'

Iseo como otro de sus protectores. Este paso por

est�U�ad Papal se produjo inmediatamente después de la
CIa del pint S' �

sUrnible'
or rmao Rodrigues, amigo, colega y pre-

pnmer maestro de Nogueira.

En 1590 el pintor de Penacova ya se encontraba de nuevo

en Portugal, pues se conoce el cuadro firmado del Descanso

en la Huida a Egipto (Coímbra, Museu Nacional Machado

de Castro), que constituye la primera base para su identifi­

cación estilística y muestra ya las ambigüedades del artis­

ta, dividido entre tímidas citas zuccarescas y sugestivas

concesiones a los nuevos conformismos formales de la era

síxtina, observables tanto en la posturà estereotipada de

los modelos como en las convenciones compositivas, den­

tro de un cromatismo caliente y luminoso que evoca «citas.

de artistas romanos de la era sixtina como Paris Nogari 15.
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Álvaro Nogueira, Juicio Final, c.1600, Museu Nacional Machado
de Castro, Divisao de Documentaçao Fotográfica,
Instituto Português de Museus, Coimbra, Fotografía: José Pessoa.

Figura de cierto relieve social merced a los cargos que
ocupó -fue pintor de la Universidad de Coimbra, pintor
de la Inquisición y Familiar del Santo Oficio-, poseyó
casas en la Calçada da Banda de Cima, junta a la Porta
de Almedina en Coimbra, y unas aceñas en Casal das
Caldas, término de la villa de Penacova. Al regresar de
Roma, se casó en su villa natal con Antónia Lopes. Tuvo
de ese matrimonio, por lo menos, cuatro hijos: Joâo,
Isabel, Helena y Maria. El primero de sus hijos, el futu­
ro Padre Joào Nogueira de Carvalho, será capellán de los
Condes de Odemira, los poderosos señores de Penacova
que deben haber patrocinado el viaje de su padre a

Roma, juntamente con Don Nuno de Noronha, Obispo de
Viseo, para quien debe háber ejecutado algunas obras al
volver a la patria 16.

El artista suele aparecer como testigo en asientos de bau­
tismo y matrimonio realizados en Penacova, entre 1597
y 1635 17. Hombre del sistema represivo dominante, en
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septiembre de 1620, solicitó el cargo de Familiar del
Santo Oficio, que le sería concedido en junio de 1621,
tras los habituales procesos de habilitación sobre su «lim­

pieza. de sangre», y que vino efectivamente a ejercer
durante los últimos catorce años de su vida 18. Una de las
razones aducidas por el pintor para acreditar su presun­
ción estatutaria tiene que ver con el hecho de que, como

pintor de la Inquisición, solía encargarse de retratar a los
infelices que eran relajados en los autos de fe ...

La obra de Álvaro Nogueira
La primera obra documentada de Álvaro Nogueira es

la pintura y dorado del retablo mayor de la iglesia de

la Misericórdia de Pedrógào Grande, contratada con el

artista el 12 de marzo de 1606 en 80.000 reis y 20 alquei­
res de trigo, y que todavía se conserva íntegramente con

seis pinturas dispuestas en dos bancos sobrepuestos: en el

principal la escena de Pentecostés en el centro, y la

Natividad y la Anunciación en los laterales; y en el piso
superior, la Visitación, en el centro, flanqueada por la

Circuncisión y por la Adoración de los Magos 19. Esta obra,

que se encontraba en pésimo estado de conservación, ha

sufrido una profunda intervención restauradora en 1985.

Hacia 1608, Nogueira pintó también el retablo de la igle­
sia de la Misericórdia de la villa del Louriçal, donde la

tabla central de la Visitación, flanqueada por San Pedro y

San Benito, y con las Obras de Misericordia en la predeia,
revelan su típico y personal estilo y tienen, pese a su defi­

ciente estado de conservación, mayor interés artístico que
el conjunto de Pedrógâo en el estado en el que hoy puede
ser contemplado 20.

Nombrado pintor de la Universidad de Coimbra, Álvaro
Nogueira realizó en el ámbito de ese cargo diversas obras en

iglesias sufragáneas de aquella institución. El 12 de enero de
.

id d para1610, fue contratado por la Hacienda de la Universi a
.

pintar y dorar el retablo de la capilla mayor de la igleSia
matriz de Rabaçal, por valor de 50.000 reis 21. Ese retablo,
entallado por Diogo Gomes, debía componerse de, en el

centro, un cuadro con un pasaje de la iconografía de Sa�ta
María Magdalena; en el sagrario un Ecce Hamo; en el friso,

dos Ángeles; y en la predela, en busto, los Cuat�o
Evangelistas, todo pintado al óleo de finos colores, ademas

de tener que dorar la parte de entallado del retablo, inclu­

yendo frisos, molduras, capiteles y sagrario, y dar encarn�­
dura a dos esculturas de piedra, una de Santa Mana

Magdalena y otra de San Francisco de Asís. El tablero cen­

tral sería acaso un Noli me tangere al gusto de la tabla de

Marcello Venusti en Santa Maria sopra Minerva, a una

al" enAsunción de la Magdalena del tipo del grabado que s io

1578 en un librito impreso por Marcos Borges en Lis�oa,
.

.

P wiieai Conservatortas,Suman a de Indulqencias, nm eqios, ,

Indultos, ... , edición de la Hermandad de Santa Mana

Magdalena 22. De este conjunto retablístico, del que se cono­

cen diversos pagos al artista 23, nada ha sobrevivido.
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Á/varo Nogueira, Juicio Final, detalle, c.1600, Museu Nacional Machado
de Castro, Divisao de Documentaçao Fotográfica, Instituto Portugués de

Museus, COimbra, Fotografía: José Pessoa.

Después de esta obra, Álvaro Nogueira se ocupó, por contra­

to de 29 de diciembre de 1611, de una nueva obra encarga­
da por el Patronazgo de la Universidad, el retablo de la capi­
lla mayor de la iglesía matriz de Caria, un pequeño lugar de

la Beira interior, donde debía pintar cinco cuadros al óleo,
con las escenas de Nuestra Señora de Gracia, en el centro,

flanqueada por San Juan Bautista y San BIas, en el piso
superior el Calvario, en el remate la Resurrección y en la pre­
deIa «neía duzia de santos ou santas, quaes ao povo e ho

vigario lhes parecer» ["media docena de santos o santas, las

que al pueblo y al vicario les pareciere"], todo por un valor
de 70.000 reis 24. La iglesia sufrió importantes reformas hacia
1722 25, Y el retablo desapareció, conservándose apenas, des­

plazada a un altar colateral de talla barroca, pero muy repin­
tada, la tabla de la Resurrección. Es destacable que en el con­

trato con el artista actuó como testigo y fiador suyo otro pin­
tor de Coimbra, António Pereira, quizá su colaborador en esa

y otras obras 26. Se conservan algunos pagos de la Hacienda
de la Universidad a Nogueira por esta obra desaparecida.

El 22 de febrero de 1612, Nogueira recibe 4.000 reis de la

Hacienda universitaria como primer pago de la obra de pin­

�a ,y dorado del retablo de la Capilla de San Miguel en la

IgleSIa matriz de Riodades aldea perdida en la Serra de las

Beiras, obra de la que no se conserva hoy vestigio alguno 27.

�n �,6��" en suma, recibió 12.000 reis del Tribunal de la

q ISIClOn de Coimbra por haber pintado «os tectos das
Casas do Carcere desta Inquizíçam» [Tos techos de las Casas

de la Cárcel de esta Inquisición"], probablemente con deco­

ración de grutescos, que no han llegado hasta nuestros días 28.

Ignoramos qué otras obras ejecutó, pero lo cierto es que tra­

bajó también en labores de policromía y estofado de escul­

turas y bajorrelieves de retablos calcáreos, tan comunes en

la zona del Baixo Mondego, que hizo decoraciones de gru­

tesco y que realizó labor de dorado de piezas de talla, bana­

lizando, así, en aras de garantizar su subsistencia, su arte de

pintor de figuras en el que se había formado.

La obra de caballete conservada -los seis cuadros del reta­

blo de la Misericórdia de Pedrógào Grande (1606); la serie

de pequeñas tablas con Obras de Misericordia del Museu de

Arte Sacra de esa villa; el cuadro firmado (1590) del Museu

de Coimbra; el Juicio Final del mismo Museo, de derivación

miguelangelesca; las nueve tablas del retablo de la Misericórdía

del Louriçal (c. 1608); la tela del Descanso en la Huida a Egipto,
ya de modelación tenebrista, en la iglesia de Santo António

dos Olivais en Coimbra; y cuatro tab litas con escenas de la

Vida y Milagros de San Antonio de Lisboa, datadas en 1629,

en la sacristía de la misma iglesia-muestra el recorrido de

un artista convencional y no muy destacado, educado en la

lección de los modelos contramanieristas de la generación de

Simào Rodrigues y algo influido por el sentido del decorum

de las imágenes dominantes en la Roma de Sixto V, en la que

maduró sus repertorios pictóricos, después repetidos hasta la

saciedad. El mismo gusto fue captado, entre tanto, por otros

dos portugueses que siguieron el camino de Roma a inicios

del siglo XVII y cuya experiencia es conocida: el eboren­

se Pedro Nunes y ellisboeta Amaro do Vale 29. En cuanto

a Nogueira, reducido así a su suerte de pequeño pintor de

la periferia en las Beiras, debe haber colaborado con fre­

cuencia en los últimos años de su vida con las «compañías»

organizadas por los pintores Simào Rodrigues (muerto en

1629) y Domingos Vieira Serrao (muerto en 1632), que

en Coimbra realizaron una vasta obra en estricta colabo­

ración para la Catedral Vieja y para las iglesias conven­

tuales de Santa Ana, Santa Clara, San Agustín, el Carmen

y Santa Cruz, de la que se conservan todavía algunas
piezas, entre las cuales sería posible descubrir alguna
intervención suya.

La muerte de Álvaro Nogueira se produjo en Penacova hacia

1635, con una posición social aventajada y gozando de cier­

ta consideración, fruto menos de sus cualidades artísticas y

más de las relaciones de poder y de protección que estable­

ció a lo largo de su existencia. El hecho de ser pintor de la

siniestra Inquisición, y único Familiar del Santo Oficio acti­

vo en la zona del valle del Mondego, ciertamente lo dotó de

una importancia desmedída en la esfera regional, así como

de fama temible. Cuando vemos que uno de sus colaborado­

res de taller, el pintor negro António Pereira, fue condenado

en un auto de fe realizado en Coimbra en 1625, se adivina

la participación, si no la denuncia, de Nogueira en ese triste

caso. Nos queda el perfil de un artista de segunda fila, con­

vencional y devoto, para quien el arte de la pintura era sobre

todo un instrumento de catequización de los valores triden-
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Nicolas Beatrizet, Juicio Final, detalle, grabado, 1562, Biblioteca Nacional, signatura GOYA 76:016BAR, Madrid.

tinos y de combate contra el «falso dogma» y los reductos
judaizantes.

Parece interesante, incluso así, evaluar los ecos de una cul­
tura romanista contrarreformada en los códigos pictóricos
que asumió en el casi medio siglo que se sucede entre su

regreso de Roma, en 1588, y su muerte acaecida hacia
1635, tiempo ese en el que la necesidad lo llevó a pintar
sin cesar para pequeñas parroquias y modestas cofradías
religiosas del obispado conimbricense y para iglesias
dependientes de la Hacienda de la Universidad, algunas de
ellas en ambiente de práctica ruralidad. Fue hombre culto
y siempre obediente instrumento de las instituciones que lo
protegieron: sabemos que su hija Isabel Nogueira, quevivía en 1643 en las casas paternas junto a la Almedina en
Coirnbra, tuvo un hijo, el Doctor Bento da Costa Nogueira,
que fue licenciado por la Universidad. Artísticamente, se
muestra ya un pintor retrógrado e incapaz de asumir las
novedades que, irónicamente, había podido admirar de
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visu en los años de juventud en Roma, prefiriendo a la
.

.

da lo sedui (vé las réplicasBella Maniera que sm du a o se UJO veanse

zuccarescas que realizó) el conformismo ideológicamente
correcto del arte senza tempo (según los modelos de las

r Iobras sixtinas de Nebbia y Guerra), adaptado despues a

gusto de las clientelas de la Beira portuguesa.

Es en la dimensión de estas figuras de «minori» como fue
,

. la postre,sin duda el caso de Alvaro Nogueira que, a

mejor se puede intuir el recorrido de modelos y confor-

id 1 Roma demismos formales del gusto establecí o en a

íd hasta laGregorio XIII, Sixto V o Clemente VIII, repetí os
. r

d onfeslOnsaciedad un poco por todo el arte europeo e c

católica a principios del siglo XVII, por lo menos hadstal.

t bristas eque los nuevos valores naturalístas y ene
r •

t n el casaBarroco (con Andre Remoso y otros maes ros e
.

t s y a pro-lusitano) vinieron a renovar procesos y rece a

. , 1 "escue-ducir un cambio de página en la evolución de a

la" portuguesa de pintura.
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Documentos

Documento n". 1:

TESTAMENTO DEL PINTOR

ÁLVARO NOGUEIRA, FIRMADO
EN ROMA A 16 DE OCTUBRE DE 1588

In Dei Nomine Amen. Per este presente pubrico instromento de

testamento e ultima voniade a todos seia notorio como no

Anno do Nacimento de naso snôr Jesu xpo de mil e Quinhentos
e oitenta e oito annos da Judiçâo primeira aos dezaseis dias do

mes doutubro da dita era e do pontificado de nosso muito domi

xpo padre e snôr Sixto pela divina providentia papa Quinto
hora na Igreja de Ds presidente anna Quarto, em presença de

mim pubrico notaria e das testemunhas infraescritas pareceo

pesoalmente constituido a sOr Alvaro Nogueira pintor portu­
gues natural de Pena coua do bpado de Coimbra ao presente
estante nesta cidade de Roma, sao pela graça de Ds, cuidando

que nao ha causa mais certa que ha morte e mais incerta que
a hora da morte, e querendo que depots da sua morte sobre

seus beens e fazenda nao seia alguma materia de demanda, ou

scandala Portanto spontancamente e de sua certa sabedoria

dispôs de suas causas e beens como abaixo se contem e seu tes­

tamento Jes neste modo e porque a ha alma he mais nobre do

corpo ortanto primeiramcntc ha enfcomendou a Ds todo pode­
roso e a sua gloriosissima mai Virgem maria e a todos os san­

tos e santas da corte do parayso.
Primeiramente manda que a valor de doze apostolos e huma

Imagem de Christo que diz lhe custarào ointe escudos, que
valerao em qualqucr parte trinta escudos se naso Snôr Jar
servido leválo para sy neste caminho, que se diqiu: missas

por sua alma e de seus finados.
Item deixa ao Reverendissime snôr b(is)po de Viseu seu snôr

hum quadro grande que tem sao sebastiào, sôoto Anta abba­
de e sao vicente.
Item deixa a Ill. ma snôra de Odemira sua sñora outra qua­
dro grande que tem sao Antonio de padua.
Item deixa outro quadro que tem pintado sao loam bautista

que bautiza xpo custou em Roma perta de dez escudos a dita

snòra Condessa comtanto que Jaça algum bem per sua alma.

Item deixa mais ao dita snôr bpo outra quadro que tem pin­
tado Christo quando ha diabo ha tentou no deserto comtan­
to que tamoem mande [azer algum bem por sua alma.
Item o tuda mais que leva assi vestidos e desenhos, roup as e

mais quadros, tuda a mais que se achar por seu herdciro
Adam Martins natural do Basta da diocese de Braga, cama­

reiro de Mons.r Pietro.

It�m todo ha dinheiro que per sua morte se achar deixa per
ajUda do casamento dafilha de sua Irmaà maria large e mais
a que seus paye mai lne deixarâo a elle testador.
Item a seu cunhado Mateus francisco deixa librrmentc iso
que posue que lhe ficase de sua mai.
Item faz executor deste seu testamento e ultima vontade a

Simào Roiz pintor natural de Alcacer e mrr em Lisboa, ao

qual deixa hum caixào de causas de qeso e cera que levaua
pera seu estuâo em que vay huma pedra que custou quatro
eScudos em Roma.

Paris Nogari, detalle de la decoración al fresco, c. 1587, Cappella del

Presepe, Santa Maria Maggiore, Roma, Fotografía: Fotogioberti s.r.l.

Item declara que no mesmo caixào vay huma pedra de pro­

fido redonda que he pera hum jrade da ordem de santa Cruz

de Coimbra.

Item outra quadro de huma Madona deixa a Beatriz mendes

sogra de Simâo Roiz.

Item ao padre frey Joâo Bem (?) deixa hum quadro grande

que tem pintado hum sao loam.

Item ao dito seu cunhado deixa outra quadro que vay da

oraçâo no Orto.

Item quer que esta seja seu derradeiro testamento e ultima

uontade e se nao valer por via de testamento que valha por

via de donaçào por causa da morte ou pella milhor via e

maneira que em direito tiuer lugar, asj Jeito na cidade de

Roma na pausada do dita testador na Praça do Forneiro (sic)

anna Judiçâo dia mes e anna e pontificado acima ditos ao

que foram presentes por testemunhas a sfir Salvador brachia­

rens., Manuel Arnaus conimbric., Martim de Carvalho e

Gaspar Frz e loam do Couto bracarensis dioc., e loam da

Cunha portucalens. E Anta Rabello lamecens. Dioc., todos
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Álvaro Nogueira, Descanso en la Huida a Egipto, detalle, 1590,
Divisào de Documentaçào Fotográfica, Instituto Português
de Museus, Coimbra, Fotografía: José Pessoa,

portuqueses e familiares de nosso s-r senda pera isto chama­
dos e requeridos.
(En el verso: Testamento de Alvaro nogueira).

Archivo Storico Capitalino de Roma, Archivo Urbano, Sección II,
vol. 95 (Notas de Sebastiano Martre de Tarragona), ff. 335-335v.
y 353-353v. Inédito.

Documento n°. 2:

PROCESO DE HABILITACIÓN
DE ÁlVARO NOGUEIRA COMO FAMILIAR
DEL SANTO OFICIO. 13 DE JUNIO DE 1621

Diligencia de Alva ro Nogueira pintor de Pena Cava para fami­
liar da Inquisiçâo de Coimbra.
Diz Alvaro Nogueira pintor, natural e morador em Pena Cova
que ele tem servido a Inquisiçiio de Coimbra muitos anos .assim
no retratar âos relaxados a justiça secular como em tudo a
mais que os Inquizidores lhe mandaram, e tem dada de si sem­

pre boa conta em tudo, e porque tem todas as partes, ele e sua
mulher Antonia Lopes, que se requerem para a cargo de jami­liar, que muito âesejo tem por nao haver nenhum em todas
aquelas partes e vilas ao redor, ande de ordinário se fazemmuitos negossios da Inquiziçao, pede a Vossa fllustrissima lhe
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mandefazer as diligensias de limpeza de sua qeraçiio, 4e senda

que he a que diz, a mande admitir ao dito cargo, e receberá
mercê.

(Al margen: Os Inquizidores de Coimbra mandem fazer esta

diligensia na forma do estilo do Santo Off e feita comissao seu

parecer, a mandem ao Conselho de Lisboa, 27 de Setembro de
620. Falta a Conde de Odemira nestas diligensias e pede-o ao

fllustrissimo Senhlor Inquiridor Gerai per huma carta que vai
com estas diligenssias).
Os Inquisidores Apostollicos contraa herética providade e

apostotasia em esta cidadc e bispado de Coimbra e seu distric­
to e termo fazemos saber ao Senhor Doutor Joiio de Paiva,
prior de Na Senhora da Assumpçào da villa de Pena Cava, que
cumpre ao serviço de Deos Nosso S6r e bem do Santo Off
saber-se aueriqoadamente da limpeza de qeraçào de Alvaro

Nogueira pintor morador nessa dita villa, e porque elle hefilho
de Jorge Fernandes e de Maria Fernandes e neto por parte do

dito seu pay de Domingos Fernandes e de sua mother cujo
nome se nao sabe, mas di-lo-do as testemunhas, e por parte
da dita sua mai é neta de Antonio Anes e Margarida Anes,

requer a Vossa Mercê em parte da Santa Fé Apostólica que,
scndo-lhe esta apresentada, mande vir perante si seis ou sete

testemunhas das mais antigas, lcais, fidedignas, cristâs velhas

e sem sospeita, e que melhor passam dar rezâo do conheci-'
mento das sobredittas pessoas, a des de Novembre de 620 ( .. J.
Parece que Alvaro Nogueira pintor está habilitado para poder
ser familiar do Santo Off visto nao ter impedimenta assim de

sua parte como pela de sua mother Antonia Lopes. Lisboa, 2

de Iunho de 621.

(A) Gaspar Pereira

Vi esta informaçâo de Alvaro Nogueira, pintor, e sou do

mesme parecer visto nao haver impedimcnto algum, em

Lisboa, treze de Junho de 621.

(A) Antonio Dias Cardoso

Instituto dos Arquivos Nacionais / Torre do Tambo, Habilitaçôes do

Santo Oficio, Álvaro-Maço 1, Diligència n- 3.

Notas
*

Deseo manifestar mi agradecimiento al Doctor Gonzalo Redín Michaus,
becario de la Escuela Española de Historia y Arqueología del conseJ�
SuP. erior de Investigaciones Científicas, por su apoyo en las invest¡gacJOnde,

I Macha oen Roma; a la Doctora A. Alarcào, Directora del Museu Naciona
Ide Castro de Coimbra, y a la Doctora V. Gomes, del mismo Museo, por a

autorización para el estudio de las piezas y cesión de las respectivas fo(Ü�
grafías; al Profesor Doctor N. Correia Borges por la autorización para �
estudio de la tela del Monasterio de Lorvào: y a la Dirección del ArchJVIO
Storico Capitalino de Roma por las facilidades concedidas en las recientes

investigaciones realizadas.

.

e mpelo e laCfr. los estudios de V Serrào «Il pittore portoghese Antonio a
eManiera italiana 1550-1580)), Atti del Convegno Internazionale Pontormo

M ']' Volterra­Rossa. La Maniera Moderna in Toscana,1494-1994, ed. arsine,
la

Empalí, 1996, pp, 185-188; idem, «La peinture maniériste portugaise, en��7Flandre et Rome, 1550-1620)), Bollctino d'Artc, Supplemento al n° iO�, I

dei
pp, 263-276; idem, «Lourenço de Salzeda en Roma, InfluencIas, I
Manierismo romano en la obra del pintor de la Reina D, Catarina de portuga »,

Archivo Español de Arte, n- 303, 2003, pp. 249-265.
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Álvaro Nogueira ?, "Círculo de Simáo Rodrigues», Degollación de San Pablo, c. 1600, del antiguo Colegio de San Pablo de Coimbra,

Obra Inspirada en un fresco de Taddeo Zuccaro, 1566, de la Cappella Frangipani en San Marcello al Corso de Roma, Museu Nacional

Machado de Castro, Oivisâo de Oocumentaçâo Fotográfica, Instituto Português de Museus, Coimbra, Fotografía: José Pessoa.
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2 Sobre la cultura portuguesa de los años de la Unión Ibérica (1580-1640),
cfr. el ensayo fundamental de F. Bauza Álvarez, Portugal no tempo dos Filipes.
Politico, Cultura, Representaçôes, Lisboa, 2000.

3 Cfr. A. Zuccari, I pittori di Sisto V, Fratelli Palombi editorí, Roma, 1992, p. 58.

4 Ibidem, p. 16.

5 F. Zeri, Pittura e Can trorifo rma. La 'pittura senza tempo' di Scipione
Pulzone da Gaeta, Torino, 1957; Y C. Strinati, «Roma nell'anno 1600. Studio
di pittura», Ricerche di Storia dell'arte, n- 10, 1980, pp. 15-48.

6 A. Zuccari, 1992, p. 100 [op. cit. n. 3].

7
Ibidem, cap. 10.

8 Cfr. C. Strinati, «Riforma della pittura e riforma religiosa», catálogo de la
exposición L'immagine di San Francesco nella Controriforma, Roma, 1982.

9 Sobre los frescos del Oratorio del Crocifisso, cfr. A. Negro, «Oratorio del
Crocifisso, il ciclo cinquecentesco: De'Vecc.hi, Nebbia, Circignaní», en Restauri
d'arte I' Giubileo. Gli interventi a Roma I' net Lazio net Piano per il Grande
Giubileo del 2000, vol. II, pp. 47-57; sobre Simào Rodrigues, cfr. A. de Gusmào,
Simào Rodrigues e seus colaboradores, Lisboa, 1957, y V. Serrào (coord.), A
Pintura Maneirista em Portugal - arte no tempo de Camôes, exposición, Comissâo
Nacional para as Comemoraçòes dos Descobrimentos Portugueses, Lisboa, 1995.
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10 Archivo Storico Capitalino de Roma, Archivo Urbano, Sección II, vol. 95
(Notas de Sebastiano Martre de Tarragona), Ff. 335-335v. y 353-353v., inédito.

11 De esa pintura, hoy desaparecida, se hizo en 1610, por valor de 10 scudi,
una nueva versión, que fue encomendada al pintor flamenco Francesco di
Castello (Arquivo do Instituto de Santo Antónia dos Portugueses, recibos suel­
tos en Ordens de Pagamento, 1602-1609 y Ordens de Pagamento, 1610-
1626), cfr. V. Serrâo, A Pintura Proto-Barroca em Portugal, 1612-1657, ed,
Colibri, Lisboa, 2000, p. 78, n. 67. El mismo artista a su hijo Miguel di Castello
habían pintado, un año antes, otra tabla, Nuestra Señora de la Piedad, por
valor de 12 scudi. Ambas pinturas se c.onservan hoy en la íglesa de Santo
Antónia dos Portugueses, en la primera capilla a mano izquierda, aunque bajo
atribuciones incorrectas.

12 Cfr. N. Correia Borges, Arte Monástica em Lorvào. Sombras e Realidade.
Das Origens a 1737, tesis doctoral, Coimbra, 1992, vol. I, p. 468 Y vol. II, est.
214. El autor observa con acierto el míguelangelísmo de la pieza, que censi­
dera derivación libre de los frescos de la Cappella Paolina.

13 C. Ruâo, «Entre a gravura e a Contra-Reforma: Miguel Ângelo e a 'Juízo
Final' de Coimbra», Actas del Simposio A Arte na Península Ibérica ao tempo
do Tratado de Tordeslhas, Coimbra, 1994, pp. 845-884.

14 Según M. H. Cruz Coelho y M. J. Azevedo Santos, De Coimbra a Roma.

Urna viagem em meados de Quinhentos, Coimbra, 1990, p. 111, en 1558 dos
frailes de Santa Cruz de Coimbra adquirieron en Roma, para su monasterio,
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«tres cartas gramdes do dia do Juizo estanpadas e tiradas do que tirau Michael

Angelo em a capella do papa».

15 Cfr. P. Dias, Álvaro Nogueira e a pintura maneirista de Coimbra, Coimbra,

1977 pp. 38-39.

16 Hay en los depósitos del Museu Grào Vasco en Viseo algunas pinturas
con figuras de santos de cuerpo entero, al gusto de la "escuela" de Simâo

Rodrigues, pero de menor categoría, donde sería posible encontrar la inter­

vención de Álvaro Nogueira.

17 P. Dias, 1977, pp. 32-33 [op. cit. n. 15].

18 V. Serrào, A Pintura Proto-Barroca em Portugal, 1612-1657, Discurso de

Doctorada, ed. policopiada, Universidad de Coimbra, 1992, vol. I, pp. 763-764.

19 M. I. Rocha e Sousa, «O retábulo da igreja da Misericórdia de Pedrógào
Grande e a pintor Álvaro Nogueira», Voz das Misericórdias, febrero de 1985.

20 J. da Silva Ruivo, A igreja da Misericordia do Louriçal, S. C. M. Louriçal,
1992, pp. 31-40

21 Arquivo da Universidade de Coimbra, Escrituras, tomo XV, libro l, ff. 162

v. a 163. Cfr. M. Lopes de Almeida, Artes e Oficios em Documentos da

Universidade, Século XVII, Coimbra, 1971, pp. 80, 82 Y 89.

22 Información inédita de Fernando Bouza Álvarez.

23 M. Lopes de Almeida, 1971, pp. 67-68 [op. cit. n. 21].

24 Arquivo da Universidade de Coimbra, Escrituras, tomo XV, libro 2, ff.

121-122. Cfr. M. Lopes de Almeida, 1971, pp. 99 Y 106 [op. cit. n. 21].

25 La campaña de reconstrucción data de 1722. Cfr. P. Dias, 1977, p. 31

[op. cit. n. 15].

26 Nacido en 1575 en una familia de cristianos nuevos, vivía en la Calçada da

Banda de Cima en Coimbra, António Pereira era de color negro y descendiente de

esclavos manumitidos. Aparece relacionado con escultores (como Francisco

Lourenço y Domingos da Fonseca), lo que lleva a presumir que fuese pintor espe­
cializado en dorado y estofado de imágenes. Pese a sus relaciones con Álvaro

Nogueira en el retablo de Caria (en cuyo dorado puede haber colaborado), no por
eso dejó de ser sentenciado por el tenebroso Santo Oficio, en 1625, saliendo en el

auto de fe con pena de cárcel y hábito penitencial a arbitrio (Paulino Mota

Tavares, «A Inquisiçâo em Coimbra no século Xvll», História n° 6, 1979, p. 67.

27 Cfr. P. Dias, 1977, pp. 31 Y 55 [op. cit. n. 25].

28 IAN/TI, Inquisiçâo de Coimbra, libro 541, S.f. Cfr. V. Serrào, A Pintura

Proto-Barroca ... , 1992, vol. I, p. 673 [op. cit. n. 18].

29 V Serrào, «Amaro do Vale e Pedro Nunes: dois pintores portugueses na

Roma maneirista 'reformada' de circa 1600», VI Jornadas de Arte del

Departamento de Historia del Arte Diego Velázquez, Madrid, 1993, pp. 133-148 .

.
'

Asunción de la Magdalena, grabado anónimo del opúsculo Sumario de Indulgencias, Privilegios, Conservatorias, Indultos, etc"

edición de la Hermandad de Santa María Magdalena e impreso en Lisboa en 1578 (impr. Marcos Borges), Colección Particular.
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Infante Don Sebastián Gabriel como Gran Prior de la Orden de Malta Cromolit Heráldica Madrid,Historia de las Órdenes de Caballería, Madrid, 1865, Biblioteca Nacional, Icon�grafía Hispana, Inv. 1276-9, Madrid
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La historia de los objetos artísticos es, en buena parte, la

biografía de sus poseedores. El sujeto de la investigación

para los historiadores del arte es también, por tanto, no

sólo el objeto aislado y fuera de contexto que ha llegado
a nosotros, sino el gusto y la manera en cómo fue colec­

cionado; su búsqueda y compra nos habla de una deter­

minada personalidad que está integrada en lo que se suele

llamar la historia del coleccionismo. Esta historia en

ESPaña está documentada y es bastante bien conocida

durante los siglos XVI, XVII y XVIII, pero son escasos los

estudios actualizados sobre las grandes colecciones forma­

das durante el siglo XIX y sus muñidores. Este momento

histórico es fundamental en sus personajes coleccionistas,

porque en parte establecen el panorama de muchas de las

piezas artísticas españolas que se encuentran en museos y

colecciones extranjeras. Hace años dimos a conocer el

Inventario de la Colección del Infante Don Sebastián

Gab' Ine de Barbón '. El documento estaba fechado en 1835

Y fue redactado con motivo de la incautación de sus bie­

nes, por su adhesión, y participación, a la causa carlista.

Esta primera colección constaba de 216 obras reunidas por
un joven de veinticuatro años tan sólo, que con el paso de

los años· . ,

.

,

sIgma coleccionando, y llegó a reunir una colec-

Clan de más de l.000 obras de arte, como atestigua el catá­

logo redactado a su muerte en 1876 en la ciudad francesa
de Pau 2.

Mercedes Águeda Villar / El Infante Don Sebastián Gabriel de Barbón. Educación artística y formación de una galería en el siglo XIX (1811-1835)

E nfante Don Sebastián

Gabrie de Borbón I

Educación artística

y formación de una ga ería
en e sigo XX (1811 1835)
Por Mercedes Águeda Villar
Universidad Complutense de Madrid

En aquel momento sólo dimos la transcripción del docu­

�ento y sus atribuciones actuales, así como las localiza-

CIones d h
..

e mue as de sus obras. La ímportancía del docu-

mento consistía no sólo en su contenido, sino en que

ponía de manifiesto la personalidad de un coleccionista y

mecenas, pues también figuraban obras de pintores con­

temporáneos en esta primera Colección. Entonces, no dis­

poníamos de una serie de informaciones que, debido a

investigaciones posteriores, quisiéramos dar a conocer en

este estudio; fundamentalmente, se trata de las motivacio­

nes que llevaron a la formación de esta Colección y, sobre

todo, de algunos de los avatares y sucesos acaecidos con

motivo de la adquisición de algunas de las pinturas más

importantes de este conjunto.

Para conocer la personalidad del propietario de tan exten­

sa Colección, y las razones de su constitución, son nece­

sarios algunos apuntes biográficos que desvelen su con­

tradictoria conducta. El Infante Don Sebastián Gabriel de

Barbón y Braganza había nacido en Brasil en el año 1811,

a causa del exilio de sus padres que, con motivo de la

invasión y ocupación de Portugal por las tropas napoleó­

nicas 3, se habían refugiado en esta colonia portuguesa. Su

padre, Pedro de Barbón y Braganza, nacido en 1786, era hijo

del matrimonio del Infante Don Gabriel, hijo de Carlos III,

con la hija de los Reyes de Portugal, María Ana Victoria

de Braganza; tras la temprana muerte de sus padres y el

fallecimiento del Rey Carlos ID, el niño fue enviado a la

Corte de Portugal en 1789. En ella se educó, y en 1810 se

casó con Maria Teresa de Braganza, Princesa de Beira; al

año siguiente, y con motivo de la invasión francesa el

matrimonio se refugió en Brasil, como ya hemos dicho,

donde ese mismo año nació su hijo Sebastián Gabriel, en
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Infante Don Sebastián, Majo andaluz,
grabado, Real Biblioteca, Madrid, Patrimonio Nacional.

el Palacio de San Cristóbal de Río de Janeiro donde falle­
ció el Infante Pedro, su padre, al año siguiente, en 1812.

Según opinan algunos historiadores \ el conocimiento de
la muerte de Don Pedro fue notificado a la Corte de Madrid
de forma bastante rápida, pero no ocurrió lo mismo con la
existencia de un heredero. De esta ignorancia se desprende
que, una vez restablecido en el trono el Rey Fernando VII,
las rentas de la Orden de Malta y el mayorazgo, pertene­
cientes al difunto Infante Don Pedro, pasaron al hermano
del Rey, Carlos María Isidro. El regreso de la Princesa de
Beira y su hijo Sebastián Gabriel a la Corte madrileña,
durante el Trienio Liberal, en 1822, y tras su reclamación
a la Justicia, propició la devolución del mayorazgo, y en
1824 el Monarca Fernando VII permitió que volviese a
utilizar su título de Infante de España.

Establecidos en Madrid, la educación del joven Infante
Sebastián Gabriel recayó sobre su madre. En la docu­
mentación utilizada no se dan noticias de otro tipo de
formación que la artística, por lo que debemos suponer
que la enseñanza básica en materias habituales fue la
normal destacando en cambio el hecho extraordinario de
que tuvo profesores de dibujo y pintura desde muy tem­
prana edad. En su biografía Ossorio 5 afirma que sus pri­
meros maestros fueron el pintor genovés Viale 6

en
Lisboa, que le enseñó los primeros rudimentos del arte,
y también Bernardo López ", hijo del entonces primer

50

Pintor de Cámara Vicente López, de quien llegó a copiar
cuadros al óleo a la edad de doce años, como un bodegón
con un racimo de uvas, un libro y otros objetos. Otro de sus

biógrafos, Roa 8 afirma que fue educado en el pincel por
Rivera, dato que se ve confirmado por Ossorio 9 cuando
cita que sus primeros trabajos al óleo con tan sólo dieci­
siete años fueron realizados bajo la dirección de Juan
Ribera 10. De todos sus progresos en el arte del dibujo y la

pintura, encontramos concreta información en la corres­

pondencia que el Infante mantuvo con sus tíos Don
Fernando y Doña María Josefa 11 durante los años 1824-

1828. Aunque de sus palabras no se desprenden los nom­

bres de los que fueron sus maestros, ni tampoco se citan

nombres de obras concretas realizadas por el joven
Infante, sí constatamos el interés por sus progresos con el

dibujo, pastel y pincel, informándole de algunos cuadros
vistos en sus viajes 12

y que les habían impresionado lo

suficiente como para dar cuenta de ello a su sobrino "artis­

ta". Su aprendizaje artístico no se limitó exclusivamente a

la práctica de la pintura y dibujo, sino que su curiosidad
hacia las Bellas Artes le llevó, además, a cultivar el graba­
do, incluso en su variante de la litografía, que entonces

estaba tan de moda, bajo la dirección de José de Madraza 13,

y parece ser que este profesor fue también su instructor en

materia de Historia del Arte y Estética 14. En definitiva, por
esta amplísima y variada preparación, diríamos que se tra­

taba de un aprendizaje para un futuro profesional de la

práctica artística, y no del capricho momentáneo de un

miembro de la Familia Real.

Mere

La corroboración de su práctica artística se ve refrendada
por la existencia de algunas obras autógrafas anterior�s ,a
1835, fecha de su establecimiento en Italia. De su activi­

dad como grabador se conservan tres aguafuertes de dibu­

jo torpe y con temas contemporáneos, muy utilizados por
otros pintores del momento: Majo andaluz 15, Caballero a

galope 16

y Los estudiantes de la sopa boba 17. Además son

citados otros dos grabados por Mut 18

que tienen por tema

Hombre montado sobre elefante y La última cena. Aunque
sólo uno de los grabados reseñados lleva la fecha de 1827,

los escasos adelantos técnicos del resto de los conocidos
llevan a pensar que todos debieron ser hechos en torne a

los resul­esta fecha, y debemos suponer que, puesto que.
"

,

tados artísticos eran muy deficientes, el Infante dwdlO
'1'

,.

h a's fácil desde elcomenzar a uti Izar otra técnica mue a m 1, ,

punto de vista de la ejecución, como es la litografía. puede
, , sonal peroque este cambio se debiese a una opcwn per ,

is d t paso estu-nos atrevemos a aventurar que detras e es e
.

,

'd profesor enVIese al asesoramiento de Jase de Ma raza, su

bl cimientoesta materia y Director del Real Esta e

Litográfico desde 1825 19.

" deConvendría, sin embargo, reflexionar sobre la elecclO�
rune­estos temas llevada a cabo por el Infante para sus P

,

nos pue-ras ensayos en el grabado, porque estas opcwnes
,

ferenclasden indicar algún aspecto importante de sus pre
,

d 1 Y Los estu:artísticas. Dos de ellos, como son Malo an a uz



diantes de la sopa boba, reflejan una coincidència con

temas utilizados por la pintura costumbrista del momento,

como en los pintores Alenza a Lucas. Otro tema goyesco

aparece en este conjunto: el de Hombre montado sobre un

elefante. Gaya, antes de su partida a Burdeos, había utili­

zado el tema de los elefantes en dos imágenes: en un dibu­

jo 20

yen un grabado de la serie de "Los Disparates" titu­

lado Disparate de bestia 21, dándose la circunstancia de

que la prueba de estado conservada procede de la

Colección del Infante Don Sebastián Gabriel, aunque no

sabemos la fecha de su adquisición 22. Esta coincidencia

refuerza la visión de un joven interesado por el arte y las

novedades temáticas de su tiempo. De los otros dos

aguafuertes poco podemos decir. De La última cena, al

no conocer ningún ejemplar, no sabemos si es original a

copia de alguna pintura, mientras que el del Caballero

refleja el gusto iniciado por el arte inglés desde finales

del siglo XVIII, donde los temas ecuestres adquirieron
tanta importancia.

Las noticias documentales, y las fechas en que se pudo ini­

ciar en la nueva técnica de la litografía el Infante Don

Sebastián Gabriel, son igualmente escasas, pero conocemos

varias obras firmadas por él, que demuestran una calidad

de dibujo más aceptable, producto del paso del tiempo en

su aprendizaje artístico, tanto en copias de obras de artis­

tas conocidos como en obras originales. Lo que avala nues­

tra teoria acerca de la dificultad que supuso la técnica del

aguafuerte, para este joven aficionado a la práctica de las

Bellas Artes, y cómo su cambio a la utilización del proce­

dimiento litográfico le facilitó una rápida adaptación hacia

un método de estampación más fácil de realizar, que nunca

llegó a dominar en todas sus posibilidades. Ya Ossa rio 23, a

fines del siglo pasado, citaba dos litografías realizadas por

el Infante: la cabeza de San José, copia de Rafael 24

y Un

mameluco descansando con su caballo del diestro, copia de

Vernet 25. Con posterioridad, Jesusa Vega
26 ha añadido una

obra más a este sucinto número de litografías con el título

de Fumadores y bebedores 27.

Infante Don Sebastián, Los estudiantes de la sopa boba, grabado, Real Biblioteca, Madrid, Patrimonio Nacional.
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La Cabeza de San José, copiada de Rafael, procede del óleo

conocido como "La Sagrada Familia del roble'' que se

encontraba entonces en la Colección Real española 28, de total

accesibilidad para el Infante por ser el Palacio de Madrid y el

resto de las residencias reales su morada habitual hasta
1835. La elección de este motivo pudo haber sido por

gusto personal, pero nos inclinamos a pensar que en ello
tuvieron mucho que ver nuevamente las ideas neoclásicas
de su maestro José de Madraza, ya que es unánimemente
admitida la admiración que sentía por este pintor del

Renacimiento 29, fruto a su vez del estudio de las obras de

Mengs, verdadero mentor del credo artístico adquirido por
Madraza durante los años juveniles de aprendizaje artístico.

Además, se da la circunstancia de que, años más tarde, el
mismo Madraza publicaría un estudio sobre el cuadro obje­
to de copia por parte del Infante 30.

El tema de la copia del cuadro de Pieter de Bloat tiene una

explicación muy diferente, porque era de su propiedad y
figuraba en el Inventario de su Colección en 1835 31

, Y aquí
asistimos a un gusto y preferencia del Infante que tiene
mucho que ver con la moda de los tiempos. Desde media­
dos del siglo XVIII observamos una proliferación de los cor­

pus de grabados dedicados a reproducir los cuadros en

posesión de las Familias Reales y otras colecciones aristo­
cráticas, hecho que en el siglo XIX se alargaría hasta las
grandes colecciones burguesas. Nuestro país, aunque con

retraso también quiso incorporarse a esta moda, y surgen
los intentos de reproducir en grabado la Colección Real de
Carlos III y Carlos Iv, con ejemplos gloriosos como los de las
obras de Velázquez por Gaya, la fundación de la Real
Calcografía, y, ya a principios del siglo XIX, la creación del
Real Establecimiento Litográfico por José de Madraza en

1825. Todos estos hechos estaban emparentados con algu­
nas de las ideas derivadas de la ilustración, como son el
fomento de la Industria, el Comercio y la divulgación de las
Artes. El Infante Don Sebastián Gabriel, criado en este
ambiente y educado artísticamente bajo las ideas de José de
Madraza, impulsor del mencionado establecimiento litográ­
fico, no parece haberse librado de esta influencia; de mane­
ra que podríamos sacar la conclusión de que el Infante
quiso litografiar una obra que le pertenecía y que posible­
mente, una vez comenzada la adquisición de pinturas para
formar el germen de lo que más tarde sería su gran
Colección, continuaría con esta idea, como lo demuestra
una serie de litografías de artistas españoles contemporáneos
copiando la imagen de cuadros de su propiedad 32. Esta idea
se ve confirmada no sólo por la existencia de doce ejem­
plares en la Biblioteca Nacional de Madrid, sino que tam­
bién consta, en el Inventario de 1835 33, un número de die­
ciséis litografías con cuadros de su Colección. Como en esa

fecha, y según los inventarios citados, tenía más de 200
obras, debemos suponer que esta idea de reproducir su
Colección se abandonó, sin que conozcamos las razones.

Para terminar con la actividad de litógrafo del Infante
convendría añadir algún comentario a la estampa deno-

minada Mameluco descansando a turco a árabe 3\ que de
todas estas maneras es citada. Es copia de una litografía
de Carle Vernet (1758-1836) que no se encuentra en nin­

guno de los inventarios mencionados, y por tanto no sabe­
mos cómo pudo llegar a sus manos. Al revés que las dos

anteriores, es una creación moderna de principios del siglo
XIX, de un pintor y litógrafo que siguió la campaña ita­

liana y española de Napoleón y fue copiada literalmente,
pero, al igual que en la Cabeza de San José, el Infante no

ha copiado los fondos sino que su copia se remite a los

perfiles de las figuras y del paisaje. La elección del tema

copiado está relacionada con el gusto del momento por el

exotismo, y, sobre todo, por la tendencia romántica a

representar al pueblo árabe después de las campañas de

Napoleón en Egipto. De esta forma quedaba definido el

gusto artístico del Infante entre el clasicismo renacentista

y la más absoluta modernidad del Romanticismo.

MerCE

La actividad como grabador del Infante creemos que fue

abandonada durante el comienzo de la década de los trein­

ta, aunque sus experiencias artísticas no se agotaron aquí,
porque en 1831 pintaba un Cristo Crucificado que fue lito­

grafiado por Vicente Camarón 35. El cuadro aparecía en el

Inventario de 1835 36
con diferentes medidas, y su ubica­

ción figuraba en el Reclinatorio de la Señora. La imagen
litografiada nos revela una composición de tipo velazque­
ño 37

con el rostro velado por el cabello en su lado dere­

cho, halo y corona de espinas alrededor de la cabeza, de

cuatro clavos y tablilla con la inscripción en los tres idio­

mas; pero a su vez muestra una clara similitud con la obra

,

R I Biblioteca,Infante Don Sebastián, Cabeza de San jase,. ea.
N ciona/.

Madrid, patnmontO a
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homónima de Mengs 38, por el fondo de paisaje, demos­

trando una vez más el Infante su compromiso entre el

mundo tradicional en este caso español y la modernidad

del clasicismo dieciochesco, dentro de cuyos cánones se

había educado. Debemos apuntar, y aunque este período
de su vida no es objeto de este estudio, que su actividad

como pintor no acabó en estos años, porque durante su

estancia italiana 39, y hasta su regreso a Madrid en 1859,

dejó constancia de su buen hacer pictórico en diversos

cuadros de altar para iglesias italianas, y en el Inventario

de sus bienes, ya citado, figuran también retratos de per­

sonajes de su entorno más cercano 40.

Esta "desmedida" afición a la práctica de las Bellas Artes,
como expresan las palabras de Federico de Madrazo desde

París en 1838, Parece que el infante D. Sebastián no hace

mas que pintar; se necesita tener humor y temple particu­
lar para tencr el espíritu bien tranquilo para ocuparse de

las bellas artes en ciertas ocasiones 41; el comentario hace

referencia a que el Infante se encontraba en el norte de

España siguiendo la campaña carlista y tenía tropas a su

mando, no siendo una circunstancia idónea para el ejerci­
cio de la pintura. Pues insistimos, esta "desmedida" afición

tuvo su recompensa dentro del mundo académico, ya que
en 1826 fue nombrado Académico de Honor y Consiliario

de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 42.

Si la pintura y el grabado ocuparon gran parte del tiempo
de su juventud, no sería entendible su vocación por las

Bellas Artes sin una referencia a su pasión por el colec­

cionismo de obras de arte. Estos dos conceptos suelen ir

juntos, aunque no siempre es posible su realización, pero
las circunstancias de su posición en la Corte, su poder
adquisitivo y el momento histórico en que vivió, cuando

las grandes colecciones aristocráticas se comenzaban a

deshacer; surgiendo el comercio de obras de arte, bien por

compras a particulares a a conventos que, después de la

invasión francesa, y más tarde por el decreto de desamor­

tización de 1835 que suprimía muchos de ellos, se vieron

despojados de gran parte de sus pinturas. La idea fue de su

madre, la Princesa de Beira, como se desprende de un

borrador de carta dirigido a Fernando VII, pero que no

sabemos si fue enviado 43. este documento no está fecha­

do, pero figura entre una serie de cartas datadas entre

1824-1829. De su lectura se deduce que ya contaba con

algunas obras, pero que deseaba aumentar su Colección, y
para ello solicitaba del Rey que podría incrementar su

galeria cediéndome algunos de los que le cupieron a V.M.
en la testamentaria del rey el Padre de V.M. En 1819 había

muerto el Rey Carlos Iv, dejando una colección de pintu­
ras creada en Italia que pasaron a formar parte de la
Col ..

eCClOn Real española. Por otra parte, tanto el Infante
Como su madre debieron pensar que era un momento ade­
Cuado para que Fernando VII quisiera desprenderse de

a��unas obras, como había puesto de manifiesto la crea­

Clan del Museo Real de Pinturas a del Prado en 1819 con

fondos de la Colección Real.

Quisiéramos centrar nuestro estudio en la formación de su

Colección y de estas primeras compras realizadas por el

Infante, de las que tenemos abundante documentación,

correspondientes al período 1828-1835, pero vamos a tra­

tar exclusivamente las adquisiciones de obras de Gaya y

de El Greco. No tenemos noticias de que antes de la mar­

cha de Gaya a Burdeos en 1824 el Infante le hubiese cono­

cido, pero es fácil imaginar que su pintura no le debía ser

desconocida. Gaya, con el restablecimiento de la

Monarquía, siguió siendo pintor de Fernando VII, y aun­

que sus trabajos en la Corte disminuyeron en número de

forma ostensible, fueron numerosos los retratos que hizo

del nuevo Rey para diversas instituciones y particulares.
Además, sus cuadros adornaban las paredes del Palacio

Real de Madrid, y la aristocracia tenía abundantes mues­

tras de su arte. Por esta razón pensamos que a un joven
cuya educación artística estaba basada en la tradición y el

gusto moderno, como manifiestan algunos de los temas

escogidos por el mismo Infante para sus grabados y lito­

grafías, la persona y la pintura de Gaya no le podía ser

ajena.

Esta digresión nos sirve para corroborar el interés que el

Infante Sebastián Gabriel tenía por la pintura de Gaya,
como se atestigua por dos cartas que Francisco Javier de

Gaya envió al pintor Vicente López al mes de morir su

padre. En ellas se muestra deseoso de ofertar algunos
cuadros de su padre al Infante, al parecer por un escrito

previo que no ha llegado hasta nuestros días. El primer

documento, fechado en 23 de mayo de 1828 4\ muestra

una exquisita caligrafía y buen estilo, que permite pen­

sar en la excelente educación recibida por Javier Gaya, y

que pone de manifiesto los progresos económicos de la

familia Gaya y el interés por la formación de su único

hijo. Por esta carta sabemos que Javier Gaya estaba de

regreso de Burdeos el 23 de mayo, después de haber

liquidado todos los asuntos económicos con motivo de la

muerte de su padre. Y también que no llegó a tiempo

para recoger sus últimas palabras, porque el 19 de abril

-Gaya murió el 16- todavía se encontraba en la fronte­

ra hispanofrancesa, y el 28 de abril emprendió regreso a

España, según noticias dadas por una carta de Leocadia

Weiss a Leandro Fernández de Moratín 45. No sabemos si

fue durante el viaje a ya en Madrid, pero, según esta

carta, Javier tenía una dolencia en la pierna que le impe­
día andar, por lo que no pudo presentarse en casa del

Infante Don Sebastián para ofrecerle en persona algunos
cuadros de su padre.

Entre los cuadros ofrecidos estaba la serie del Bandido

Maragato que aparecía en el Inventario de 1812 46

Y de

la que no se conocían otras noticias que su pertenencia a

la colección Lafitte de Madrid en torno a 1861 47. Este dato

hace suponer que años más tarde su hijo o su nieto debie­

ron venderlas al citado coleccionista y que por las razones

que fuesen el Infante jamás adquirió. En la misma carta se

citan otras dos colecciones que últimamente hizo, pero su
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identificación es complicada porque no se da ningún otro
dato. y por último, Javier Goya ofrece al Infante median­
te Vicente López, una de aquellas miniaturas que última­
mente hizo. Por esta frase podríamos interpretar que se tra­
taría de alguna de las miniaturas realizadas en Burdeos
sobre marfil, aunque ninguna de las conocidas lleva el
tema que sabemos que tuvieron por el Inventario de
1835 48

un picador en dos distintas suertes de varas, pero
todavía sabemos algo más y es que estaban firmadas 49,
dato que no aparecía en el citado Inventario de 1835.
Desgraciadamente estas miniaturas no se encuentran en la
testamentaria del Infante de 1887 50, por lo que suponemos
que en algún momento, entre 1835 y 1875, fecha de su

fallecimiento, desaparecieron de su Colección; tampoco
hemos vuelto a saber nada de unas miniaturas con tema
semejante dentro del catálogo general de obras de Goya,
ni tampoco conocemos su procedencia, puesto que no

figuran en ninguno de los dos Inventarios conocidos del
artista de 1812 y 1828 51. El último comentario recogido en
la carta sobre una obra regalada al Infante trata sobre la
litografía que Francisco de la Torre hizo en Burdeos, titu­
lada Gaya en su lecho de muerte, y cuyo dibujo es atribui­
do al pintor Brugada, que le asistió en sus últimos momen­
tos 52. Según las noticias dadas por su hijo en esta carta,la obra se hizo con el fin de presentar a las personas que
mas le apreciaron. Esta litografía tampoco aparece en

ninguno de los Inventarios citados de la Colección de
Don Sebastián Gabriel.
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La segunda carta de Javier Goya es del día siguiente, 24 de

mayo. En ella volvió a dirigirse a Vicente López 53. En esta

ocasión la carta contiene las noticias de haber remitido al

Infante dos series de seis bocetos -que debemos entender

como cuadros de pequeño tamaño, y no estrictamente como
.

�

na de ellasobra preparatona para otra de mayor tamano- u

está explícitamente nombrada como la del Maragato
54

Y la

otra también de seis cuadros tenía como tema genérico los

toros. Hasta lo que conocemos en la actualidad no nos es

posible identificar este grupo de seis cuadritos de toros que

no constan en el Inventario de 1812 ya citado, y tampoco
entre las obras existentes en La Quinta del sordo en 1828,

aunque sí hay que reseñar que en este último docume�to
�

. pidefiguraban ocho bocetos de toros, pero su tamano im

.

'

afo de la
pensar que se tratase de los mismos 55. En otro parr

. . , 'al Infantecarta, Javier Goya advierte que también envia
. ,

.

L M'sa para queDon Sebastian otro cuadro que denomma al,
.

.

larací d e fue uno de
sea examinado, haciendo la ac aracion e qu

. nderlo enlos más amados por su padre, que no qUISO ve

, .

di pues Ullvida; sobre esta obra parecen existir mas m lClOS,
.

r •

b 1 Inventanocuadro con estas características figura a en e
.

.
. .,

de cualqUle­de 1828 56. Las dificultades para la adqmslClOn
ra de las obras citadas debieron ser muchas, porque, e�, ��
comunicación de Vicente López al Infante Don Sebastlall ,

des­aquel exponía la dificultad que Javier Goya pone para
.

e son lashacerse de La Misa y las corridas de toros, porqu
d i

mejores, mientras que las otras -serie del Maragato y.l�s.ó�último tiempo- no serían tan dificultosas en su adqUlSICl .
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Llegados a este punto, convendría hacer algunas puntua­

!izaciones sobre la valoración contemporánea de las obras

citadas, ya que sólo son identificables con seguridad La

Misa del Museo de Agen y la serie del Maragato de

Chicago, y la apreciación por la calidad de estas obras

actualmente es inversamente proporcional al mérito adju­
dicado en las palabras de Javier Goya. La explicación
puede que esté en una simple maniobra comercial de

Javier Goya, que alabó las calidades de cuadros que él

sabía de menor valía, con la intención de que le fuesen

comprados por este coleccionista, y así irse deshaciendo de

unas obras mediocres. Porque si nos planteamos otras posi­
bilidades sólo cabría pensar que Javier Goya estaba ven­

diendo obra apócrifa de su padre al mes de su muerte, y

como estamos hablando de dos series de seis cuadros cada

una, no creemos que estos pudiesen estar hechos en un plazo
tan corto de tiempo, y se trataría de cuadros recién pintados
por el propio Javier Goya u otro pintor desconocido, por lo

que estamos suponiendo que habría estado haciendo o

encargando pinturas para su venta en vida de su padre.

V Camarón, Cristo crucificado, litografía, Real Biblioteca, Madrid, Patrimonio Nacional,

Independientemente de cual fuese la actuación de Javier

Goya, parece que ninguno de los cuadros y series de mejor
calidad fueron comprados por el Infante, porque en el

Inventario citado de este mismo año de 1828 58, Y desde

luego posterior a la muerte del pintor, ya que su nombre

figura como fallecido, no aparece ninguna de estas obras.

Sin embargo, sí figuran las dos miniaturas firmadas que

serían las dos que se encuentran en el Inventario de 1835 59

cuyo tema ya ha sido citado como Un picador en dos dis­

tintas suertes de varas, hoy sin localizar. y también figu­
ran dos cabezas de tamaño natural con el tema de Santa

Teresa y San Antonio Abad. Estas obras pasaron después
a denominarse en el Inventario de 1835, sin que sepamos

la razón, como retrato de una monja y un religioso 60.

Sobre la temática de estas dos obras hacemos notar, ahora,
cómo en este Inventario de 1828 son identificadas como

Santa Teresa de Jesús y San Antonio Abad, iconografía
que conviene perfectamente a la indumentaria pintada por

Goya, y que en un momento determinado, y con los años,

pasaron a ser conocidos como monja y fraile, según se
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manifiesta en el Inventario de la Colección de 1835 donde

ya son conocidos de esta forma más enigmática, errónea

identificación que persiste en la Testamentaria de 1887,

donde todavía son reconocidas de una forma mas indeter­

minada Cabeza de monja y Cabeza de un viejo 61. Si la

fecha de 1827 que figura al dorso de estas obras fuese cier­

ta, aunque de mano apócrifa, tendríamos que pensar que

estas obras habrían podido ser pintadas por Goya durante

el verano que pasó en Madrid 6\ y quedaría para la espe­

culación pensar si habrían sido encargadas o pintadas para

el Infante Don Sebastián, y así podríamos hablar de un

contacto directo entre el pintor y el coleccionista, o proce­

derían de Javier Goya.

Siete años más tarde, en 1835, cuando, con motivo de la

incautación de sus bienes, se hizo el Inventario, tantas

veces ya citado, de su Colección, el Infante había incre­

mentado su galería de obras de arte de forma considera­

ble. El Inventario de pinturas y esculturas constaba de 231

obras, como ya dimos a conocer en 1982 63. Y en esta lista

figuraba otra obra de Goya además de las miniaturas y las

dos cabezas de santos ya reseñadas; con el n- 48 aparecía
el cuadro de Majas al balcón 64

que recogimos en su

momento, pero en una nueva copia de este Inventario 6\
ahora localizada, figura una adición al mismo donde están

consignadas las estampas propiedad del Infante, y entre

ellas están inventariadas cuatro estampas enmarcadas de

caprichos de Gaya y dos juegos de estampas, uno de 55

ejemplares como varios caprichos del mismo autor y otro

de 54 con la misma denominación. Si nos atenemos al

tema representado que aparece en el documento, las

estampas son consignadas como "caprichos". Si tomamos

este título en sentido literal su nombre podría referirse a la

serie así denominada y publicada en 1799; pero el núme­

ro de planchas publicadas, ochenta, no concuerda con el

número de estampas en posesión del Infante, por lo que la

palabra "capricho" puede ser entendida de forma genérica,
Como obra de Goya, y por lo tanto caprichosa, curiosa o

diferente. La razón por la que no se incluyeron en el

Inventario publicado en 1982 la encontramos al final de

este documento ahora descubierto. Parece ser que en el

momento de hacerse el Inventario no se numeraron las

estampas, porque éstas se hallaban en los sótanos del

Palacio Real de Madrid y es ahora, con motivo de la ela­

boración de un inventario en el que tenían que figurar
todos los muebles, enseres y efectos, cuando son registra­
das en una lista las estampas de Goya en posesión de Don

Sebastián Gabriel. Este nuevo dato documental no hace

más que demostrar el interés del Infante por la obra gra­
bada de Gaya, aunque no podamos identificar el tema o la
serie a la que pertenecen las ciento tres estampas.

L� incorporación a su Colección del lienzo Majas al bal­

co� presenta varios problemas: en primer lugar el de su

ongen. Siempre se ha dado por supuesto que procedía de
la colección de Javier Goya, pero en la documentación

encontrada no figura ninguna alusión acerca de este cua-
ork.

dro. La explicación comúnmente admitida 66
es que el cua­

dro debió ser comprado por Don Sebastián Gabriel hacia

1828, después de la muerte de Goya, a su hijo; gracias al

texto de las dos cartas dadas a conocer sabemos que esta

obra no figura entre los cuadros ofertados por Javier Goya

y que tampoco figuraban en el Inventario de la galería del

Infante fechado en ese mismo año de 1828, ahora locali­

zado; de forma que, en algún momento entre 1829 y 1835

el Infante se hizo con el cuadro, y puesto que Javier era

propietario de las otras Majas al balcón parece lógico pen­

sar que el ejemplar del Infante, por ser una variante del

mismo tema, saliese de la mísma colección. De esta mane­

ra, y con independencia de su actual atribución a la escue­

la de Goya, podemos afirmar que la teoría apuntada
recientemente

67 sobre la posible inclusión del cuadro men­

cionado en la galería del Infante, con anterioridad a 1828,

se desvanece por la existencia de este nuevo Inventario

que hace imposible esta probabilidad.

El segundo problema que presenta el lienzo es el de su

autoría. Es una obra muy contestada en la actualidad, pero

las dudas sobre la técnica supuestamente utilizada por

Goya son muy antiguas. Ya en 1904, cuando el cuadro fue

comprado en Madrid al heredero del Infante por el mar­

chante Paul Durand-Ruel para el coleccionista Havemeyer
de Nueva York, un crítico de arte francés, Roger Max,

expresaba su extrañeza sobre la técnica utilizada para los

rostros it is extraordinary for Goya to paint the women's

faces as if they were miniatures 68. Desde entonces no ha

dejado de estar bajo sospecha, solamente acallada para

muchos por la prestigiosa entidad a la que fue legada, el

Metropolitan Museum de Nueva York; la respuesta vino

desde dentro del mismo Museo cuando, con motivo de una

espléndida exposición en 1993 69, se vieron sacadas del

catálogo de obras seguras de Goya y la corroboración a

estas opiniones se vio refrendada y repetida en 1995 70.

Pero este mismo año Glendinning volvía a expresar sus

dudas acerca de la exclusión del cuadro del catálogo de las

obras de Goya. Desgraciadamente sobre este particular

tampoco podemos aportar ninguna prueba concluyente,

excepto la certeza de que el cuadro fue adquirido después
de 1828.

Así pues, nos encontramos con otra obra propiedad de

Don Sebastián Gabriel, cuya autoría goyesca hoy está

puesta' en duda de manera mayoritaria por la crítica

actual, y de la que no tenemos constancia documental que

procediese de la colección del hijo del pintor. De esta

manera, e independientemente de cuál sea el origen del

cuadro, sí podemos comentar quiénes fueron los interme­

diarios del Infante en la compra de cuadros tan dudosos

para su colección. Ya hemos visto mediante las cartas de

Javier Goya, cómo se dirigía al pintor Vicente López y éste

a su vez expresaba sus dudas acerca de la calidad de algu­
nos de los cuadros 71

por los reparos expuestos en sus car­

tas Javier Goya. Para asegurarse de que la operación resul­

tase satisfactoria pedía la intervención de José Luis
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Tordera 72, hombre de la confianza del Infante, que fue

nombrado en 1831 su Secretario de Cámara, y del que
no sabemos cuáles eran sus conocimientos pictóricos.
Pero además, y como ya hemos dicho en párrafos ante­

riores, también se encontraban entre sus asesores José

Madraza, Valeriana Salvatierra y José Aparicio; todos
ellos debían conocer bien las obras de Gaya, cuando

no, habían tratado al propio pintor; de forma que a

todos se equivocaron, a todos participaron en este tipo
de supercherías.

Del aprecio que las Majas al balcón de la Colección del
Infante siguieron despertando nos hablan las numero­

sas copias que se hicieron de este modelo 73, pero sobre
todo queremos confirmar que una sospecha emitida por
el siempre añorado Lafuente Ferrari 74

ve ahora su con­

firmación en un nuevo documento. Nos referimos a la
atribución al pintor romántico Francisco Lameyer de
una copia del cuadro citado, y sobre cuya calidad había

opinado Federico de Madraza. Esta sospecha se ve

ahora corroborada por la aparición de una carta 75 diri­
gida al director de la Galería de Pinturas en Pau,
Eusebio Rey, para que se permita el acceso al pintor
Lameyer que quería hacer una copia del cuadro. La
carta está fechada en mayo de 1876 desde Madrid, un

año antes de la muerte de este pintor; sobre la posible
identificación de la copia sólo tenemos el juicio emiti­
do por Federico de Madraza acerca de que tenía el valor
de un original por lo admirablemente que conservaba el
espíritu y la técnica del maestro 76; esta apreciación nos

permite pensar que la fidelidad al original goyesco fue
máxima, y habrá que localizarla entre las muchas ver­

siones de la obra en cuestión.

El otro aspecto sobre el que quisiéramos aportar nuevos
datos surgidos de nuestra investigación entre los pape­
les del Infante Don Sebastián Gabriel es el asunto refe­
rido a la adquisición de los lienzas de El Greco que per­
tenecieron a su Colección. En 1828 la incipiente
Colección del Infante no contaba con ninguna obra de
este autor, sin embargo, siete años más tarde, en 1835,
figuraban como de su propiedad tres cuadros con el
tema de La Asunción de la Virgen, San Bernardo y San
Benito 77. El origen de ellos era sabido desde antiguo,
pero las circunstancias y la forma en que se adquirieron
sólo lo eran mediante testimonios de personas que cono­
cieron a los que intervinieron. De manera que era habi­
tualmente admitido que el cuadro había sido comprado
hacia 1827, y que en su lugar se había colocado una

copia del pintor José Aparicio 78.

Ahora, y gracias a la documentación localizada, pode­
mos saber el proceso que se siguió hasta llegar a col­
gar La Asunción en los salones del Infante, y de qué forma
se realizó la adquisición. La primera noticia que tenemos
de que el cuadro podía pasar a la Colección del Infante
es del 30 de abril, en que el escultor Valeriana
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Salvatierra 79

expone las dificultades que se pueden
encontrar para la adquisición del cuadro, porque es

muy querido y se necesita mucho sigilo en el trato que
se ha de tenet con los interesados. El 3 de mayo

80 vol­
vía a escribir Salvatierra sobre la importancia que
tiene el cuadro del altar mayor de Santo Domingo el

Antiguo de Toledo, que él considera 2° Capo de Opera
de El Greco, de tal forma que en varias ocasiones han
intentado comprarlo ofreciendo grandes sumas a las

monjas, pero que cree que tiene ganado al administra­
dor y mayordomo de las monjas, que además le ha
dicho que nadie, ni Arzobispo, ni Consejo de la

Gobernación tiene que hacer con el, pues es dueño de
la Capilla, de poder vender, de comprar y hacer lo que

guste. También advertía Salvatierra que este personaje
exigía además que se colocase en su Jugar un cuadro
del mismo asunto. Al día siguiente, por otra carta 81 de

Valeriana Salvatierra dirigida al mismo remitente,
sabemos que pide al administrador 14.000 reales y
además la copia para ser colocada en su Jugar, y que
todo ello debe hacerse con la mayor delicadeza; la

copia debería estar colocada en el plazo de dos meses.

Y, como comprobación de este acuerdo, se conservan

los recibos del compromiso de Salvatierra, y debajo de'

este recibo se encuentra la conformidad de la Abadesa
del convento de Santo Domingo el Antiguo de haber

recibido la copia 82

que por su curiosidad transcribimos
Yo, Dn. Valeriana Salvatierra 20 Escultor de Cámara de

S.M. y Director de la Galería de estatuas del Real Museo:

digo: Que he contratado con el Señor D. Pedro Anchuelo

Capellán Mayor y Receptor de la que en el Real

Monasterio, fundó Da. María de Silba, sobre el Quadro
original del Dominico Greco colocado en medio del

Altar mayor de dicha Capilla, en la cantidad de Catorce

mil Reales Vellón los que recibió dicho Señor

Anchuelo y con la obligación de, a los dos meses dar

colocada una copia exacta, siendo de mi cuenta todos

los Gastos que ocurran hasta su final colocación, repa­
rando tambien qualquier deterioro que padezca el reta­

blo al tiempo de extraer la Pintura de su lugar, co�o
será indispensable, por tener que hacerlo con la devlda

delicadeza como lo exije el merito de la Pintura ...

Hemos recivido la copia exacta que expresaa este

Documento que se otorgó en 5 de Mayo de 1830 por
mano de Dn. Valeriana Salvatierra, escultor de

Cámara de S.M. y para que conste lo firmamos (por
ausencia del Dr. Dn. Pedro Anchuelo) la Abadesa y

Consiliaria de este Real Monasterio en Toledo a trece

de Agosto de 1830 ...

La legalidad de la operación no dejaba ninguna duda, a

la vista de esta documentación, aunque seguramente se

dieron una serie de circunstancias que exculpan la faci­

lidad con la que los diversos �iembros de la congrega­
ción facilitaron todo el proceso; por una parte, la nece­

sidad de hacer reparaciones en el convento, como se cita
.

d aun-en una de las cartas de Salvatierra ya menciona as,

que este hecho no exime, desde nuestro actual punto �e
vista, la responsabilidad de los rectores del monasteno
de Santo Domingo el Antiguo, y podríamos poner por
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ejemplo la respuesta de otra congregación, como la de

las monjas de la iglesia de Fuensaldaña, que no quisie­
ron desprenderse de unas obras atribuidas a Rubens en

1826, porque las tenía en singular aprecio 8J. Además los

cargos que ostentaban las personas que intervinieron en

la transacción, como Salvatierra, "escultor del Rey",
pudieron facilitar la operación, y aunque no sabemos si

el capellán o la abadesa supieron en algún momento

para quién podía ser la obra, estamos seguros de que en

algún momento se utilizó el argumento de que el cuadro

iría a parar a alguna persona de la Familia Real. Todo

ello contribuyó a la destrucción de un conjunto artísti­

co de primer orden, y que posteriormente se repetiría
con otras obras, no sólo de El Greco, sino con otros pin­
tores españoles, sobre todo con motivo de la creación

del Museo Español de París y los expolias del Barón

Taylor, y, con posterioridad, con la desamortización de

los bienes eclesiásticos.

El Greco, La Asunción
The Art I

. '

nstltut of Chicago, Chicago.

Pocos días más tarde la operación de la venta ya esta­

ba hecha y se procedía a descolgar el cuadro, con gran

dificultad por estar clavado a la pared y por su tama­

ño 84. La frialdad de la redacción de la carta, contando

todos los pormenores, nos deja sorprendidos, sobre

todo teniendo en cuenta que el narrador era un artista

al que habría que suponerle una cierta sensibilidad y

respeto hacia un conjunto de más de dos siglos de anti­

güedad. Al día siguiente, el cuadro ya estaba enrollado

y preparado para ser trasladado en un carruaje, y ade­

más adelantaba una somera descripción: 12 Apostoles
en primer termino colosales estos pues se aproximan a

7 pies, encima está la Gloria y en su centro Maria

Santísima, tambien colosal rodeada de Angeles y sera­

fines, todo del mejor tiempo del Greco y muy correcto

con Gran merito 85.

El cuadro fue acogido con todos los merecimientos en

Madrid, destacando las palabras que le dedicó José de

Madraza 86, que, a instancias de una petición del Infante,

debió examinar atentamente el cuadro, y pasó en una

carta un informe detallado del estado y mérito actual del

mismo, y que aquí, por necesidades de espacio, no tene­

mos más remedio que resumir. Consideraba Madraza que

la composición y el dibujo de este cuadro no tiene las

extravagancias de las obras de este autor, y aunque pone

algunos reparos a la composición de los dos grupos de

apóstoles y al dibujo creía que en el manto de la Virgen se

inspiró algo de los partidos grandiosos de los pliegues de

Miguel Ángel. Afirmando que hay un apóstol directamen­

te inspirado por el cuadro de la Transfiguración de Rafael,

y cómo algunas cabezas están inspiradas en el modo de

hacer de las ultimas obras de Tiziano. También advierte

que el cuadro ganará mucho cuando se haya forrado y

barnizado, dando además noticias de que este cuadro está

pintado sin imprimación con sólo una mano de cola, y a

esto debe el estar tan bien conservado y el tenet las tintas

tan frescas.

Como ya hemos citado anteriormente, el 13 de agoste la

copia de la Asunción ya estaba colocada, pero su copista
no era José Aparicio, como aparece en todos los testimo­

nios escritos con posterioridad 8\ sino Carlos Luis Ribera 88

y Luis Ferránt 89
como consta en el recibo que se conserva

90

y por el que sabemos que cobraron 8.000 reales de vellón

los días 22 y 23 de julio de 1830. Aunque desconocemos,

porque no se especifica, cuál fue la labor de cada uno de

los pintores, sí conocemos la actuación de restauración

que se hizo en el original y que fue llevada a cabo por José

Bueno 91. En una carta 92 sin fechar de este copista restau­

rador y pintor, se especifica que fue forrado 9J

y que En la

limpiadura, no a salido cosa mayor, porque yo tampoco he

querido apurar, solo me e contentado con quitar un poco

el umo, lo unico que a descubierto algo, ès el resplandor de

la Virgen (y a fe que hace mucho mejor) lo demas nada;

también sabemos por el citado documento que se pusieron
dos tiras de mantel para igualar con ellienzo original. Este
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profesional de la restauración de pinturas fue restaurador
del Museo del Prado, y por lo que sabemos también estu­

vo ligado a la Galería de Pinturas del Infante como res­

taurador, porque fue uno de los firmantes del Inventario
de 1835, consignándose en muchos de los cuadros como

restaurador.

Como la operación de la compra y traslado del gran lien­
zo de la Asunción fue realizada con mucho éxito y fortu­

na, todavía en el mes de septiembre del mismo año
Valeriana Salvatierra volvía a cerrar otra operación pare­
cida, pero esta vez con dos de los cuadros de El Greco que
estaban en la parte media del retablo flanqueando a la
Asunción, se trata del San Bernardo 94

y San Benito 95

que
también pasaron a la Colección del Infante, según consta

recibo del mencionado escultor 96.

N a queremos entrar en las condiciones éticas de aque­
llas personas que intervinieron en todo el proceso de la
compra de los Grecos por el Infante, porque juzgar
hechos acaecidos en épocas en las que el concepto de
conservación del patrimonio era muy diferente, es

injusto. La sensibilidad hacia estos temas de la disper­
sión de nuestro patrimonio eclesiástico en manos de
particulares fue agudizándose con motivo de las com­

pras, en muchos casos fraudulentas, de los franceses,
pero sí quisiéramos apuntar un simple dato sobre el
escultor Valeriana Salvatierra, que en 1831, un año más
tarde de la operación de ingreso de los Grecos en la
Galería del Infante, ofreció al Museo del Prado el ático
del mismo retablo de El Greco con el tema de la
Trinidad como de su propiedad 97. Este hecho nos hace
pensar, dadas las coincidencias de fechas, que
Salvatierra aprovechó la desmantelación del retablo por
la compra de los cuadros de El Greco para el Infante
para hacerse con este lienzo que nunca fue ofrecido a
Don Sebastián Gabriel, según consta en toda la docu­
mentación conservada sobre este asunto.

Para terminar, y aunque no sabemos con certeza la
ubicación física de la Galería del Infante Don
Sebastián, tenemos algunos datos que nos hacen supo­
ner su posible colocación en el Palacio Real de Madrid,
gracias a las obras de decoración que se llevaron a
cabo con motivo de su matrimonio. El Infante se casó
el 26 de abril de 1832 con María Amalia de Barbón yDos Sicilias, hermana de Fernando, Rey de las Dos
Sicilias 98, y por esta causa una serie de habitaciones
del Palacio de La Granj a y del Palacio de Madrid fue­
ron dispuestas como residencias del matrimonio, y su
decoración al fresco fue encargada a José Gálvez, queademás de pintar la bóveda del salón de sus habita­
ciones 9\ hizo una decoración a base de arabescos ytibares en el Salón de los Cuadros. Esta sería la razón
que explicaría la existencia de unas obras no consig­nadas en el Inventario de 1835 porque estaban en los
sótanos del Palacio 100
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pueda observar en ellos los diferentes estilos, con que diversifica el arte sus
escuelas. Y como VM. puede contriouir mucho a esto, cediéndome algunos de
los que le cupieron a VM. en ta testamentaria del rey el Padre de VM.: me
tomo la libertad de suplicarla se digne honrar mi Galeria, enriqueciéndola call
un don para mi sumamente apreciable. Seria para mi de la mayor satisfacción
tener este nuevo motivo, que añadiría un doble peso a los muchos y muy estre­
chos vínculos, que me unen a la real persona de VM. por lo cual le viviré eter­
namente agradecido. Fuera de que se me presentaría la ocasión para mi tall
lisonjera de restaurarlos del deterioramiento que han padecido en su conducción,
Pero sobre todo mi muy querida madre, suplica a VM. no lleve a malla liber­
tad que me he tomado, a impulsos de la apasionada afición, que a tan bel/a
arte profeso, y animado con la confianza, que me inspira el maternal afecto
de VM....
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30. AGP, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg, 8,
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Carta de Valeriano Salvatierra a Vicente Martínez de 3 de mayo de 1830.

, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg. 8
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fi

Carta de Valeriano Salvatierra a Vicente Martínez, fechada en Toledo 4 de
ayo de 1830. AGP, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg. 8.

:2 :ecibo de Valeriano Salvatierra, firmado también por el capellán Pedro

Jonc �

uelo, de 5 de mayo de 1830, y la conformidad de la Abadesa María
seIa de Pala' d h b

ta b"
CIO e a er sido colocada la copia en 13 de agosto de 1830. Y

carn, len se conserva el recibo de los gastos ocasionados por el viaje y la colo-
Clon de dich .

fi
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a COpIa, rmado por Salvatierra en 24 de agosto de 1830. AGP,
n o Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg. 8.

83 J, L Díez, Vicente López (1772-1850), Madrid, 1999, vol. L pp. 169-170.

84 Por el gran interés de los comentarios que de ella se desprenden damos la

transcripción de la carta: Toledo 7 de Mayo a las 5 de la mañana'; Señor D.

Vicente Martínez/ Muy Señor mio y amigo: he recivido su apreciable de V de

ayer áhora mismo y enterado de su contenido digo: Es preciso informe V a su

Alteza que me es imposible poder complacerle tan pronto como desea, pues que

se han presentado muchas y Grandes dificultades para bajar el cuadro del Altar
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de manera que la disposición del Maestro de Obras de esta Ciudad, fue la de
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que estaba ... AGP, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg. 8.

85 Carta de Valeriano Salvatierra a Vicente Martinez, Toledo, 8 de mayo de

1830. AGP, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg. 8.

86 Carta de José de Madrazo a Vicente Martínez en Madrid, 18 de mayo de

1830. AGP, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg. 8,
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89 L Ferrant y Llausás (1806-1868), aunque nacido en Barcelona, se hizo
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90 AGP, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg. 8,

91 (1797-1849). Pintor, restaurador y copista. Vid. M. del Saltillo,

"Colecciones madrileñas de pinturas: La de D. Serafín García de la Huerta

(1840)", Arte Español, XVIII, 1951, p. 172. Y recientemente J. L. Díez, 1999,

voL I, pp. 157-167 [op. cit. n. 83], Y como pintor M. Águeda, "La Tirana" de

Francisco de Gaya, Madrid, 2001, pp. 20-21.

92 AGP, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg. 8.

93 El forrado y estucado del lienzo fue realizado por Antonio Trillo, como

consta por una factura pagada por José Bueno a este restaurador el 19 de

octubre de 1830. AGP, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo, leg. 8,

94 Paradero desconocido, n° 68 del Inventario de 1835 y n° 20 de Catalogue
des tableaux ... formant la collection du Prince Pierre de Bourbon et Bourbon,

Duc de Durcal, París, 1890.

95 Madrid, Museo del Prado n° 817.

96 AGP, Fondo Infante Don Gabriel, Sección Anexo leg, 8, Recibo firmado

por Valeriano Salvatierra de los dos cuadros de El Greco en 7 de septiembre
de 1830 con el precio de 3.000 reales de vellón.

97 Madrid, Museo del Prado n° 824. Vid. J. L. Díez, 1999, p. 178 [op. cit. n. 83].

98 A. Mut Calafell, 1985, p.14 [op. cit. n. 4].

99 R. Contento Márquez, Juan Galvez, pintor de Cámara de Fernando VII y

Director General de la Real Academia de San Fernando de Madrid, Madrid,

1993, 3 vols. (Tesis Doctoral no publicada), vol. II, p. 498 Y voL m, p. 1091.

100 Vid, n. 65.
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Por Paola Barbara Conti
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Fondo Notarial, f. 16293, Inventario de fecha 11 de marzo

d� 1609, realizado por Pánfilo Nuvolone, Archivio di Stato di Milano
Mm/stero per i Beni e le Attività Culturali.
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... Dexo y nombro por mis herederos universales al

dicho Doctor Bautista Leoni y Miguel Angel Leoni, mis

hixos legítimos y de la dicha Doña Estefanía Pérez de

Mora, ... los cuales quiero que los hayan y hereden

todos mis bienes muebles y raíces y semovientes, dere­

chos y adones que al presente tengo en esta Villa de

Madrid y reinos de España como los que tengo en la ciu­

dad de Milán, en Italia, y otras partes ...

Así rezaba el testamento de Pompeo Leoni I, redactado
en Madrid el 8 de octubre de 1608, cinco días antes de

su muerte 2. El escultor, tras una serie de disposiciones
concretas en favor de los otros hijos legítimos Y reconoci­
dos -Vittoria, Pietro, Teodora y Pompeo-, nombraba
herederos universales a Giovanni Battista, abogado, Y a

Michelangelo, pintor y escultor. El segundo recibía de las

manos paternas la herencia artística familiar entendida
como la obligación de mantener viva la memoria de

Pompeo y de Leone; como el legado del taller madrileño y

todo su patrimonio -incluso el milanés- de pinturaS,
esculturas, retratos, libros de arte y dibujos 3. De hecho,

conviene observar que para Pompeo todas las obras, es

decir, la colección, representaban un complemento de .�a
profesión artística y por eso se la entregó al único �lJO
capaz de recoger, utilizar y apreciar dicha herencia. Este

valoraba en mucho y tenía muy presente el peso de las

décadas invertidas, junto a su padre, para adquirir un pres­

tigio artístico y social a través de los medios propios del

coleccionismo. Cuando Leone murió en Milán, el 21 de

julio de 1590 ", se nombró a su vez a Pompeo heredero
universal y en el testamento del 20 de julio de ese año

5 se
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mencionaban como descendientes a los hijos de Pompeo,

es decir, a Giovanni Battista, a Michelangelo, a Pietro y a

Pompeo 6. El inventario de bienes del palacio milanés no

se redactó entonces porque no había razón alguna para

ello. En cambio, a principios del siglo XVII, se hicieron dos

inventarios: el primero, inédito y localizado por nosotros,

se llevó a cabo por deseo de «Leone Battista Aretino» y está

fechado el 11 de marzo de 1609 7, por lo tanto cuatro

meses después de la muerte de Pompeo. Dicho inventario

podría vincularse a una serie de intervenciones y de

estrategias impulsadas por Giovanni Battista para dirimir

cuestiones que el padre había dejado pendientes incluso en

Madrid 8. En cambio, el segundo, ya publicado 9, se redac­

tó el 20 de julio de 1615, por encargo de Vittoria Leoni y

Polidoro Calchi, su marido, con la intención de inmovilizar

los bienes y entrar en posesión de ellos JO. Conviene aclarar

que ambos no reproducen verosímilmente el estado real de

los hechos: en el primero, el perito, el pintor cremonés

Panfilo Nuvolone (1581-c.1651), omite sistemáticamente

presencias significativas de obras de arte, por ejemplo
«muchas esculturas de yeso a las que no se pone precio

porque, aunque tengan valor, son de yeso» II, a pesar de

que sabemos que fueron importantes y muy buscadas en

los ambientes del coleccionismo milanés 12, así como

-otros cuadros y pinturas viejas que, por no ser de mucha

imporÚmcia actualmente, no se anotan y porque no se

conseguiría fácilmente venderlas por estar anexionadas a

la casa ... » 13. En cambio, el segundo fue puesto en tela de

juicio por los adversarios de los Calchi -como veremos

más adelante- porque no se ajustaba a la verdad. Por otra

parte, en su redacción no se recogían las COy' as en yeso 1\

y se anotaba una única escultura de mármol (bajo el pór­
tico un Cristo de mármol, inacabado, JO escudos) IS, las

cuales, en cambio, -también según los datos que

poseemos y que analizaremos a continuación- aparecían
en el palacio de los Omenoni 16. Las diferencias entre ellos

son numerosas, tanto respecto a algunas tasaciones como

a la ubicación en la casa 17, dentro de la modalidad

descriptiva, a en relación con las obras citadas. En el

segundo faltan, por ejemplo, «una copia della Jo del

eoregio indora scudi 4», «una testa del Jo con la comice

scudi tre», «un cuadro del Parmisanino in su un assa con

due figure del mezo in su a olio senza cornice scudi

trenta», por tocar sólo los casos más emblemáticos y

menos discutibles. De Leonardo da Vinci, el primer inven­

tario, señala «duoi cartoni di mano di Leonardo grandi
scudi quindeci» que también volvemos a encontrar en el

segundo (duoi diseqni sopra le carte di Lionardo da Vinci

stimati scudi JO), «un ritratto d'una Duchessa di Milana di

chiaro et scuro de mano di Leonardo dal mezo in su scudi

dieci», y también «un libro dísegni d� Leonardo scudi 50»,

prObablemente el Códice Atlántico, llevado quizá a Milán,
Como podría ser el caso de «un Diluvio scudi 15» que

aparece en la casa madrileña de Pompeo Leoni 18. En cam­

bio, abundan en el inventario del 20 de julio de 1615 los

Cuadros de Michelangelo Leoni, que presentan tasaciones

muy elevadas como «un quadrone di mano del S.r

Michele Angelo imperfetto scuddi 60», un «Ancona

dell'Annunciatione della Madona di mano del detto S.r

Michele imperfetta scudi 30», (da Venere del S.r Michele

Angelo scudi 100», con la tasación más alta de toda la

colección. En este mismo inventario encontramos, en cam­

bio, señalados por primera vez «un quadro d'un

Batisterio copia di Gaudenzio [Ferrari] scudi 20», «una

Fucina di Vulcano copia del Bassano scudi 25», «un incen­

dia di Sodoma scudi 12». Conservados probablemente
desde siempre «nella studio del S.r Cavagliero Aretino»:

«L'Andròmeda di Tiziano», «un Christo all'Orto del

Tintoretto», dos retratos de Leone Leoni, de los cuales uno,

en el primer inventario «e assegnato a Tiziano»; los «tre

retrati in piedi di Carlo Quinto re Philippa et Regina»,
mientras en el primero faltan un San Jerónimo de

Tintoretto, «Marte e Venere di Tiziano», un San Jorge

del Parmigianino 19. Prescindimos aquí de los enseres, la

lencería y los muebles, que, en el inventario de 1615, dan

idea de una calidad de las viviendas desde luego no exce­

lente 20. Pretextos menores para el debate los ofrece la

relación de bienes inmuebles 21, que ya durante la vida de

Leone eran tres. Todos ellos pertenecientes a la parroquia

de San Martina Nosiggia, y distinguían toda la zona, lla­

mada precisamente por esto, y no sólo por el palacio de los

Omenoni, «contrada Aretina» 22. De hecho, en el segundo y

definitivo testamento de Leone (1590), las tres propiedades

consistían en el denominado «palacio» habitado por Leone

del que tenía las llaves Giulio Corbetta; un segundo edifi­

cio, donde residían en la época, el yerno, Giovanni Battista

Suardi con la hija Cinzia Leoni; y un tercero, ocupado por

el arrendatario Branda Castiglioni, cuyas llaves estaban en

manos de Milano Vimercati 23. En el inventario de 1609,

una «Memoria delli beni mobili lasciati per il q. Sig.re

Cavagliere Leone Aretino», señala «Ia casa grande nella

contrada di S.to Fedele dove lui habitava; una casa picco­

la ivi vicina in detta contrada; una'altra casa nella con­

trada delli Moroni puoco discosta». La Memoria precisa

con mayor detalle los emplazamientos de los edificios,

de los que los dos primeros daban a la actual calle de los

Omenoni, mientras que el tercero ocupaba parte de la

esquina y estaba enfrente de la plazuela de la iglesia de

San Martina Nosíggia, situada detrás de las otras

propiedades. Por último, en el inventario del 20 de julio de

1615, el ingeníero Alessandro Corbetta tasaba de esta

manera los inmuebles: «la casa della contrada si S.to

Fedele quale è fatta con la facciata parte di pietra di

ceppo con le figure di detta pietra valere 1. 50.000; et la

casetta pocha più avanti passato solo uri'altra casetta

valere 1. 8000; et la casa sopra il piazolo di santo Martino

suddetto valere 1. 16.000», coincidiendo por lo tanto en los

términos esenciales con la descripción anterior. Ya hemos

señalado las petuliaridades del segundo inventario y por

qué se mandó redactar: tenía que servir a los Calchi para

una especie de acción de fuerza que los llevase a adquirir

todos los bienes de la herencia de Leoni. En realidad,

durante los plazos de los trámites legales habían muerto

en Milán prematuramente los herederos universales de
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Pompeo, es decir, Michelangelo, el 2 de junio de 1611, y
Giovanni Battista, el 4 de mayo de 1615, ambos sin hijos
ni testamentos 24. Vittoria, junto al marido Polidoro y al

hijo Francesco Massimiliano, nombra a sus procuradores
el 7 y el 9 de mayo respectivamente 25

y se autodeclara
heredera de los bienes de los hermanos. El 7 de mayo
encarga a Sebastiano Testa 26 el control de todas las

propiedades dejadas por Giovanni Battista, entre ellas el
«palazzo dell'Aretino», donde murió Leone; «l'altra

propietà» -el palacio de la plaza de San Martino
Nosiggia-, en la que vive Giovanni Salvaterra y, por últi­
mo, el «Casino», donde residen varios inquilinos y hués­
pedes. También el 7 de mayo ella sustituye, en calidad de
heredera, a Giovanni Battista en el cobro de los alquileres,
tanto de una parte del palacio de los Omenoni como del
llamado «Casino» 27. La intervención o, mejor, las interven­
ciones son seguramente rápidas y fulminantes, pero no

tienen en cuenta las reacciones de los descendientes aún
vivos, por obra de los cuales se forman esencialmente dos
frentes que actúan de forma autónoma, pero casi al mismo
tiempo: el de los Tatti-Salvaterra y el de los aliados, Pietro
y Pompeo Leoni. Estos últimos, según la documentación
de archivo, parecen ser los primeros en moverse, logrando
un compromiso con Vittoria el 9 de septiembre de 1616 28.
Los acuerdos prevén la renuncia a los bienes por parte de
Pietro y de Pompeo y por cuenta de Teodora; una cesión
de Vittoria a Pompeo de 720 L. milanesas, repartidas en

dos semestres; una contribución de 150 L. imperiales a

pagar a Marianna di Sotomayor, madre de Pietro; otras
3.000 L. imperiales que se entregarán a las personas que
Pompeo indique en su testamento; y 1.200 L., también
para Pompeo, que en su caso puedan originarse por la
venta de los bienes muebles e inmuebles en España.
Además, según lo que establezcan algunos peritos sobre
el valor de las pinturas y muebles de Madrid, Vittoria
tendrá que pagar, junto a las 1.500 L. reservadas para
costear las misas por el alma de Pompeo, otra cantidad
que tiene que fijarse como indique Nicola Appiano, pre­boste de Pallanza. Si Pietro lleva a juicio a Vittoria,
Pompeo tendrá que devolver la mitad de lo que haya
recibido 29.

Por lo que atañe a los Tatti-Salvaterra, las posturas son
más rígidas y complejas. Giovanni Salvaterra, españolde nacimiento, Contador del Estado y después questore,
se había casado el 26 de julio de 1595 con Brigida Tatti,
hija del primer matrimonio de Estefanía Pérez 30.
Estefanía Pérez había tenido que renunciar el 16 de abril
de 1596 a la herencia de Pompeo para favorecer a los
herederos ". En este punto es necesario llamar la aten­
ción sobre el hecho de que los Salvaterra vivían ya, en
1615, en el palacio Leoni que daba al barrio de los
Moroni, mientras los Calchi parecían ocupar la mitad del
palacio de los Omenoni 32, refrendando en cierto modo
las disposiciones que de ahí a poco se tomarán en
ámbito legal. El regreso de Brigida Tatti al acervo heredi­
tario no sobrevino, pues, gracias a la madre, sino a
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Andrea Battaglia, que había recibido la parte de heren­
cia de Pompeo Leone Aretino 33

y que, el 14 de mayo de
1618, la cedió precisamente a Brigida Salvaterra mediante
una «donatio inter vivos» 34. Por eso, el 7 de septiembre de
161835 Salvaterra presenta una petición en la que impugna
el acuerdo estipulado entre Vittoria y Pompeo, juzgándo­
lo lesivo de sus derechos y fruto de una intriga. Recurre
el inventario de 1615, del cual a simple vista están
ausentes las rentas de Cremona (valoradas en 181.14.6 L.)
Y de Milán (valoradas en 595.6 L.), dejadas por Leone
Leoni. Por lo que atañe al asunto de los bienes milane­
ses se abre ahora un escenario más claro, que en parte

.

1990 Civica
Fachada del Palacio de los Omenonl, '

tti
Archivio Fotografico, Milán, Foto: Sapore .
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resuelve algunos problemas pendientes desde hacía tiem­

po: una repartición de los bienes entre las familias

Calchi y Salvaterra. El acuerdo definitivo es del 15 de

abril de 1620 36. Vittoria Calchi conserva el «Casino» y la

«íomus magna ... apellata il palazzo dell Aretino» con todo

lo que contiene, por lo tanto también las obras de arte;

Brigida Salvaterra, en cambio, hereda los bienes en el

Ducado y en España, de los que toma posesión el 2 de

agostó de 1621 3\ Y el palacio donde ya vivía 38. Al estar

los dos edificios comunicados, tiene la obligación de sellar

la puerta y cegar la ventana más grande de la cocina,
mientras que, en la más pequeña, con poner rejas es sufi­

ciente. Por último, le corresponden las rentas, ya men­

cionadas, "gabella grasa di Cremona" y "forma del sale" de

Milán, sin embargo con el gravamen de mandar celebrar

una misa diaria en Santa Maria della Scala, mientras que

a ese respecto Vittoria tiene también el derecho de nom­

brar un capellán.

La cuestión de la presencia de una capilla Leoni en Milán

había quedado hasta ahora sin resolver, aunque siempre
estuviese presente en el ámbito documental. En realidad, ya
en el testamento de 1590, Leone Leoni había expresado su

voluntad de ser enterrado en la iglesia de Santa Maria della

Scala (Item volo iubeo et mando infrascriptus filius et heres

meus fieri faciat depositus seu sepulturam meam in ecclesia

S.te Marie dela Scala Mediolani ad arbitriis filii mei modo

item in opera predicta errogendum scuta centumquinquagin­
ta auri), donde pedía también que se celebrasen tres misas

semanales por su familia y por su alma (Item volo et mando

in perpetuo celebrentur misse tre singula hebdomada in illa

ecclesia ... ) 39. Resulta bastante significativo que un escultor

imperial, muy introducido en la Corte española, eligiese una

iglesia tan representativa, a la que Carlos V, con privilegio
del 14 de junio de 1545, había definido «ecclesiam Divae

Virginis della Scala tamquam Imperiale Sacellum nostrum» 40,
concediéndole a la vez exenciones especiales y dotándola de

beneficios tales que la hacía codiciable para los eclesiásticos

pertenecientes a familias nobles e influyentes. Pompeo, en el

testamento de 1608, reforzaba las voluntades paternas: con­

firmaba que Leone estaba sepultado allí ( ... en la iglesia donde

está enterrado de Santa Maria de Scala, de la ciudad de

Milán ... ), y aumentaba las misas a una diaria ( ... quiero y
mando que se digan otras cuatro misas cada semana, de

Suerte que sean todas siete misas y que se venga a decir una

misa cada día perpetuamente de la renta questá para ello

impuesta... ). Par último, nombraba a Michelangelo responsable
de la elección de un capellán a de capellanes (... nombro a

Miguel Angel, mi hixo, y a sus hixos y sucesores para que en

la dicha capellanía puedan nombrar capellán o capellanes
que digan las dichas misas en cada un año, o como les

pareCiere) 41. y de hecho tres años después, el 11 de febrero
de 1611, Giovanni Battista, Michelangelo y Giovanni

Salvaterra establecían pagar una asignación de 350 L.,
procedentes de las rentas del acuerdo sobre la sal de Milán y
de la contribución general de Cremona, para la celebración
de siete misas semanales 42. Por lo que concierne a la capilla,

el acuerdo entre el párroco y Giovanni Salvaterra, -indicado

coma marido de Brigida Tatti y heredero de Giovanni

Battista Leoni, como estaba previsto en la repartición de

1620- se remonta sólo al 22 de septiembre de 1640. Se le

concedía el permiso de construir para sí y para sus sucesores

un sepulcro en la cabecera a en el lateral de la capilla de

Santa Veronica (la primera a la izquierda), cuyo altar estaba

decorado con el Descendimiento de Cristo de Simone

Peterzano (ahora, en la iglesia de San Fedele de Milán, en la

primera capilla de la izquierda); se le permitía reunir y enterrar

los cuerpos de Leone, Giovanni Battista y Michelangelo, ya

enterrados dentro de la iglesia 43. Además, podía colocar en

la capilla a encajar en la pared lateral una lápida con una

inscripción, que en realidad se llegó a colocar sólo en 1663,

y cuyo texto revela una cancelación completa de la memo­

ria de la familia Leoni a favor de los Salvaterra 44. Giovanni

y Brigida hacia esta fecha ya estaban muertos, ambos en el

mes de abril de 1649, y también ellos fueron llevados a

Santa Maria della Scala 45.

Si los Tatti Salvaterra habían tratado de librarse de las

obligaciones y de los gravámenes de la herencia Leoni, los

Calchi parecían administrar los bienes que les habían asig­
nado y, en especial, la colección de arte. Sobre su disper­
sión se han formulado varias hipótesis escasamente

soportadas por el cotejo documental 46. A propósito del

Códice Atlántico de Leonardo, Mazenta, que escribía

alrededor de 1635, anotaba lo siguiente:
E questo [Pompeo Leoni] accogliendone altri li sfogliò, e

ne fece un gran libro, lasciato puoi all'Erede suo Cleodoro

Calchi, e venduto al S.r Galeazzo Arconato per 300 scudi,

quale come Cavalier generosissimo, lo conserva nelle sue

gallerie, ricche di mill'altre preziose cose 47.

En la edición de 1919, Luigi Gramatica comentaba estas

palabras con una anotación de extremo interés: «tal vez el

presente documento, encontrado entre los papeles de

Arconati, podria revelamos cuándo y por qué precio tuvo

lugar la venta del Códice Atlántico a Arconati»:

1622. A di 28 agoste in S.to Ambrogio ad Nemus in

Milano. Confesso io fra Francesco Maria Calco haver

avuto et ricevuto dall'llLmo Sig. Galeazzo Arconato per

mano del Sig. Conte Torelli ducatoni n. quaranta cinque a

conto del credito di ducatoni quattrocento quarantacinque
che tengo con esso Sig. Galeazzo et per fede ho fatto et

firmato la presente di mia mano. lo fra Franc.co Maria

Calco aff.o ut supra. Delli quaranta cinque ducatoni

V.S.llLma sarà servita dame ventidue e mezzo al Signor
Conte Torelli che saranno ben dati, il restante quando gli
sarà comodo di darIi a me Polidoro Calco 48.

Se trata de un documento no localizado hasta el momento

por nosotros, pero que, sin embargo, sugiere al menos dos

reflexiones. El cotejo con la casi coetánea tasación de las

obras contenidas en el inventario de 1615, que además está

expresada en moneda diferente, no lo vincula con seguridad
al «libro disegní Leonardo scudi 50», pero podria relacionarlo

en cambio con otras obras que Galeazzo Arconati (7-1649) 49

poseía, y que se definían como los «quindici altri libretti

d'osservazioni, et fatiche ... particolarmente d'Anatomia»,

«duoi cartoni di mana di Leonardo grandi scudi quindeci»,
obras que Thomas Howard, Conde de Arundel, probable-
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mente vio en la villa de Castellazzo de Bollate en 1646,

cuando se hospedó en ella y la describió en su diario de viaje
.. .In una piccola galleria soprastante sana appesi alcuni

dísegní con le teste del nostra Salvatore e degli Apostoli,

eseguite a colori, ma all'acquarello, che Leonardo aveva

fatto per la Cena Domini. Alcuni disegni abbinano due

teste eseguite in maniera tenue, delle stesse dimensioni,

credo di quelle dell'affresco ... 50.

La segunda reflexión está en relación con la disposición tem­

poral de la venta de la colección. Evidentemente, ya en 1622

Arconati compró algo a Polidoro y a Vittoria Calchi Leoni,

jurídicamente en ese momento propietarios de los bienes. Sin

embargo, creemos que las otras obras pueden haberlas liquida­
do, incluso antes, Giovanni Battista y Michelangelo Leoni, si

damos fe a las palabras de Nuvolone, quien escribía a pie de

página del inventario de 1609, respecto a su omisión de las

pinturas consideradas más antiguas: «et perché non se ne

trovaria facilmente a venderle per essere annesse alla casa».

Seguramente, no se trataba del Códice Atlántico, dado que en

una carta del25 dejulio de 1615, que da testimonio del fecun­

do y prolijo clima milanés leonardesco, el Cardenal Federico

Borromeo escribía de este modo al abad Ludovico Besozzi:

... vi è da vendere un libro, che già fu dell'Aretino, pieno
di disegni, Questa libra era tenuto in tanto prezzo dal

marta Aretino, che mai si vergogriava di domandarne

mille scudi; et però, quando me ne fu parlato, io me ne

risi. Adesso è stato stimato quaranta scudi, et si può

pigliare, perché è una gioia.
La respuesta de Besozzi del 27 de julio, tras la visita a la

casa Aretina, confirma lo ya planteado por nosotros a través

de la documentación que hemos analizado aquí: quien se

ocupaba de la venta era el cuñado, que esperaba «un figlio
naturale del defunto, perché venga o seriva da Spagna, però

che presto si compirà a il tutte», aludiendo probablemente

más a la muerte de Pompeo que a la de Giovanni Battista y

a la inminente solución de los problemas hereditarios con la

parte española SJ. El Códice Atlántico, aunque no lo hubiese

comprado Federico Borromeo, pasó de todos modos a formar

parte de los bienes de la Biblioteca Ambrosiana, gracias a la

donación de Galeazzo Arconati del 21 de enero de 1637. En

cualquier caso, tras la muerte de Polidoro Calchi, acaecida en

1632 52, las ventas continuaron por obra del hijo Giovanni

Battista, que ocupó el palacio de los Omenoni durante nueve

años, hasta el 2 de marzo de 1641 53, fecha en que murió. La

madre, Vittoria, ocho años después, el 23 de septiembre de

1649, intentaba repartir equitativamente los bienes para

favorecer al otro hijo, Francesco Massimiliano, -a quien

dejaba el palacio de los Omenoni, valorado en 24.000 L.

imperiales- teniendo en cuenta la venta de algunas obras de

arte pertenecientes a la colección Leoni. De este modo,

podemos saber que Giovanni Battista, en esos nueve años,

liquidó:
Un quadro de Gigantí da essa vendutto al S.r Galeazzo

Arconati scudi 150; un San Giorgio del Parmegiano vendu­

to al S.r Galeazzo Arconati scudi 150 54; due sottocoppe

d'argento et salino d'argento scudi 40; quattro pezzi di

tapezzaria rossi et due figurati grandi et altre tapezzarie
scudi JO 55; un quadro di San Gerolamo et una Venere scudi

50; tre teste di bronzo grandí al naturale venduti all'istesso

Caravaggio scudi 50; un Cristo grande detto della Minerva

di marmo di Carrara venduto all'abbate Piatto scudi 100 56.

Obras bien documentables y documentadas a través de un

cotejo de los inventarios; una prueba detallada de la aten­

ta, compleja y amplia relación de los coleccionistas

milaneses con la herencia cultural de la familia Leoni,

cuyo alcance espera aún una profunda valoración.

G. C. Bianchi, Iglesia de Santa Maria

della Scala, grabado, c. 1773,
Civico Archivio Fotografico, Milán,
Foto: Saporetti.
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Retrato de Galeazzo Arconati Visconti, óleo sobre tela,
ca. 1640, Colección privada, Milán.

Notas
Sobre Leone y Pompeo Leoni citamos una bibliografía reciente, general yrazonada, que permite posteriores y anteriores referencias bibliográficas: P.B.

Conti, Document¡ inediti sulla presenza della famiqlia di leone Leoni aMilano. Prime osservaziont, Civiltà Ambrosiana, a. VIII, sept.-oct., 1991, pp.338-345; M.L. Gatti Perer, Leone Leoni tra Lombardia e Spagna, Actas delCongreso Internacional, Menaggio 25-26 settembre 1993, Isal, Milán, 1995;Los Leoni (1509-1608). Escultores del Renacimiento italiano al servicio de la
corte de España, catálogo de la exposición, Madrid, 1994; Felipe II un monar­
ca y su época. Un príncipe del Renacimiento, catálogo de la exposición,Madrid, Museo del Prado, 13 de octubre 1998-10 de enero de 1999, Madrid,1998; K. Helmstutler Di Dio, Leone Aretina: new documentary evidence ofLeone Leoni's birthplace and training, Mitteilungen des KunsthistorischenIn titut�s in Florenz, Band XLIII 1999, Herf 2/3, Florencia, 2000, pp. 645-652.Este articulo fue aprobado, para su publicación en la Revista Reales Sitios en
eptiembre del año 2002. La autora, por tanto, no dispuso de la informaciónrecientemente publicada por K. Helmstutler Di Dio, "Leone Leoni's Collectionin the. Casa degli Omenoni, Milán: The inventory of 1609", BurlingtonMagazme, agoste, 2003, pp. 572-578.

2
�.J. Zarco Cuevas, Testamento de Pompeyo Leoni, escultor de Carlos V y deFelipe li, otorgado en Madrid a 8 de octubre de 1608, Revista española de arte,t. Xl, 1�32-l933, p. 71. Además del texto citado, para los problemas generalesconcernientes a la herencia familiar, cfr.: El Marqués del Saltillo, «La herencia dePompeyo Leoni», Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, XLII, 1934, pp.9�-l2l;.A. Corb�au,. Les manuscripts de Léonard de Vinci. Contributions hispa­niques a leurs histoire, Raccotta Vinciana, XX, 1964, pp. 299-323; D. Dandi, inmarqine al cod ice uinciano della Biblioteca Reale di Torino. Note storico-codico­loqiclie, Accademie e Bíbliotecne d'Itatia, XLIII, 1975, p. 253; M. Estella, Algo mássobre Pompeyo Leoni, Archivo Español de Arte, n.v, 262, 1993, pp. 133-149; M.S. T:onca, La coiíezione di Leone Leoni e le sue implicazioni cuiturali; en M.L.Gatti Perer, 1:95, p? _31-38 [op. cit. n. 1]; y N. Sánchez Esteban, El legado dePompeo Leoni: su oiolloteca y los manuscritos de Leonardo, pp. 105-112.

3 Q' .«... U1e:o y mando que las dichas cosas estén juntas y non se dividan ni pier-dan, y el dicho Do�tor Leoni, por ser de otra profesión, no le aprovechas, quieroy mando que las dichas cosa de pinturas y esculturas, retratos y todas las cosastocante al dicho mi oficio, con los libros de las pinturas con los dibujos tocan­tes a ellos, haya herede el dicho Micael Angel Leoni
... », F.J. Zarco Cuevas 1932-1933, p. 71 [op. cit. n. 2]. '
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4 Archivo parroquial de S. Martina Nosiggia (ASMNl, Milán, Libro dei morti
dal 1564 al 1783, ad annum; Archivio di Stato di Milano (ASMij, F.
Popolazione, p.a., c. 125. Cfr.: C. Casati, Leone Leoni d'Arezzo seultore e
Giovanni Paolo Lomazzo pittore milanese, Milán, 1884, p. 33; C. Dell'Arqua,
Del luogo di nascita di Leone Leoni e del monumento mediero da lui eseguito
in Milano, Archivio Storico dell'Arte, 1889, pp. 1-9; A. Mazenta, Le Memorie
di Leonardo da Vinci, Luigi Gramática, Milán, 1919, p. 63; P.B. Conti, 1991,
pp. 341-342 [op. cit. n. 1].

5 Leone Leoni mandó redactar dos testamentos, uno, el 4 de junio de 1589,
al notario Giovanni Andrea Santagostino (no localizable en ASMi) y el segun­
do, el 20 de julio de 1590, al notario Giulio Corbetta (ASMi, F. Notarile, f.
16290). El primer testamento siempre se cita dentro de la documentación de
archivo notarial referente a la herencia de Leone; cfr. El Marqués del Saltillo,
1934 [op. cit. n. 2], que evidentemente lo encontró en apéndice dentro del
legajo del notario.

6 Giovanni Battista y Michelangelo con Vittoria (Alfonsina Diamante
Vittoria) eran hijos de Pompeo y Estefanía Pérez de Mora, que se casa con

Pompeo por poderes (Polidoro Calchi es el marido de Vittoria) quien sus­

tituye a Pompeo el 17 de julio de 1596 (Archivo Parroquial de S. Martino
Nosiggia (ASMNl, conservado en la iglesía de S. Fedele, Libro dei matri­
moni dal 1564 al 1781, ad annum). En primeras nupcias (16 de septiem­
bre de 1575, ASMN, Libro dei matrimoni cit., ad annum) se había casado
con Francesco Tatti, de cuyo matrimonio habían nacido Brígida (15 de
julio de 1575, ASMN, Libro dei matrimoni cit., ad annum) y Caterina: la
primera se casará con Giovanni Salvaterra, Contador del Estado y
Ouestore, el 26 de julio de 1595 (ASMN, Libra âei matrimoni cit., ad

annum); la segunda con Milano Vimercati, escultor y figurà crucial en la

producción de Pompeo Leoni en España, el 30 de marzo de 1593 (ASMN,
Libro dei matrimoni cit., ad annum). Estefanía Pérez, administradora cui­
dadosa y creemos autorizada de las propiedades de Pompeo Leoni en

Milán, donde morirá, había nacido en Sagunto el 27 de diciembre de 1604,
por lo tanto antes de la muerte de Pompeo, cfr.: P. B. Conti, 1991, p. 34�
[op. cit. n. 1]. Pietro era hijo de Pompeo y Marianna de Sotomayor; en

cambio, Pompeo y Teodora eran hijos de Pompeo y de la milanesa Ginevra
Villa. Por lo que se refiere a las legitimaciones, recordamos las milanesas
de Pompeo (entonces de alrededor de seis años) y Teodora (entonces de
alrededor de nueve años) acaecidas el 23 de marzo de 1593 (ASMN, F.

Notarile, f. 16292); de Michelangelo, del 1 de agoste de 1589 (a la edad de
alrededor de diecisiete años).

7 ASMi, F. Notaríle, f. 16293. Panfilo Nuvolone, que se presenta como «pin�
tor cremones» realiza el inventario de las obras de arte, mientras Gíovanm
Antonio Brignano se ocupa de todo la demás. Hay que advertir que en ambos

Inventarlos, las pinturas se separan de los restantes bienes, constituyendo
siempre una relación aparte. Las rentas del acuerdo de la sal producían 916.34 L.

Y las de la contribución general de Cremona 199.14 L. Tendría que ser e!

correspondiente al que se mandó redactar en Madrid también en 1609 Y qu�
se publicó en El Marqués de Saltillo, 1934, pp. 103-116 [op. cit. n. 2]. Se llevo

a cabo el 3 de enero de 1609 (Archivo Histórico de Protocolos, Madrid, P.

2662, f. 1338).

8 Los restantes documentos a que aludimos (ASMi, F. Notarile, f. 16293), se

refieren: 1) 1609: 5 de enero. Poder de Giovanni Battista a Leone Battista a

Francisco de Tapia, español de Madrid, y a Andrea del Marmol para cualqUl�r
problema que surgiese respecto a la herencia de Pompeo, para un inven.tano
de los bienes españoles muebles e inmuebles y para el alquiler de los b.lenes
inmuebles en España; 2) 1609: 7 de enero. Poder especial de Leone Battista a

Michelangelo Aretino y a Andrea del Marmol también para la herencia pater­
na; 3) 1609: 8 de abril. Otro poder simple de Leone Battista a Michelangelo
Aretino, que se encuentra en Madrid; 4) 1609: 2 de junio de 1609. Otro poder
especia! a Michelangelo para la pacificación en la causa entre Pompeo Leone

y el físico Matías Vásquez de Madrid; 5) 1609: 21 de septiembre. Leone

Battista designa como procuradores a Juan de Ibarra, «secretario de la R:al y�Católica Majestad», a Gabriel Vahona, a Francisco Garnica y Andres de

Mármol, por las deudas de Pompeo con Bernardo Slienequer. Sobre los �Iba­
ceas testamentarios de Pompeo, el papel de Michelangelo y su presencia en

Madrid en 1609-1610, véase: M. Agulló y Coba, Documen�os sobre eseulto:;�:entalladores y ensambladores de los siglos XVI-XVIII, Madnd, 1987, pp. 93

9 M.P. Mezzatesta, �mpe:ial Themes in the Sculpture of Leone ��:�:Ph.D., New York University, 1980, Ann Arbor 1991, pp. 405-413,
Tronca, 1995, pp. 31-32 [op. cit. n. 2].

10 ASMi, F. Notaríle, f. 24283. La aprobación del susodicho inventario por
parte del Doctor Michiorre Alífer, Jurisconsulto colegiado, es del 17 de sep­

tiembre de 1615. Está redactado por los peritos Antonio Maria Corbetta para
la parte de los bienes inmuebles y Francesco Morane para los bienes m�e­
bies. Vittoria Leoni y Polidoro Calchi, hijo de Pietro Francesco Y �eatnc.�
Bossi, se habían casado el 17 de febrero de 1599 (ASMN, Libro del mar�mani cit., ad annum [op. cit. n. 6]). En la boda estuvo presente como t�\:go Pirro Visconti, entre otros; para las relaciones entre polidoro Ca C ,



Prospero Visconti y la Corte de Baviera, véase: H. Simonsfeld, Mailiinder

Briefe lue bayerischen und aliqemeinen Geschichte, Ab�andlungen -:
Akademie der wissenschaften, 1902, pp. 483-575; P.B. Conti, Note a marqi­

ne del IIMailiinder Briefe ... !! di H. Simonsfelâ. Gli Scala e altri cristallieri

«/Ililanes;», Archivio Storico Lombardo, a. CXXfV-CXXV, s. XII, vol. V, 1998-

1999, Bolonia, 2000, pp. 545-562.

11 ASMi, F. Notarile, f. 16293.

12 Sobre una reciente intervención en la colección de yesos, véase: A.

Rovetta, Leone Leoni, Federico Borromeo e l'Ambrosiana en M.L. Gatti

Perer, 1995, pp. 45-51 [op. cit. n. 1]. Entre los autores antiguos, véanse:

G. Vasari, Le Vite de' più ecceücnti pittori, scultori eâ architettori, v. VII,

ed. Milano Milanesi, 1878, p. 535; G.P. Lomazzo, Trattato dell'arte della

p;ttura, scoltura et architettura, v. III, Roma, 1844, p. 82; C. Malespini,
Dugento novelle, v. I, Milán, 1609, p. 228; G. Borsieri, Il Supplimento della

Ilobiltà di Milano, Milán, 1619, p. 67; F. Borromeo, Musaeum, Milán, 1625,

pp. 35-38; C. Torre, Il ritratto di Milano, Milán, 1714, p. 275. Añadimos

que muchos problemas permanecen todavía pendientes respecto a la colec­

ción de los yesos y a su dispersión dentro de Milán; no hay que excluir

tampoco al Museo de Galeazzo Arconati, en el que estuvieron expuestos,

por dar un ejemplo, los miguelangelescos Crepúsculo y Aurora, ahora en

colección particular, Milán. Temas presentes también en la Academia

Ambrosiana.

13 ASMi, F. Notarile, f. 16293.

14 La nota «
... diverse figure di relievo qual vanno annesse alla casa grande»

está cancelada en el documento. El mismo principio regula también la redac­

ción del inventario de 1609.

15 Parece ser el «Cristo grande detto della Minerva di marmo di Carrara

vend uta all'abbate Piato scudi 100» está anotado en el documento de 1649

que presentamos al final. Según Malespini (Dugento Novelle cit., p. 228)
Iisotto un chiostro di un suo palazzo c'haveva fatto di nuava fabricare

'venivano conservati' gri impronti del Cavallo di Campidoglio, del Christo

della Minerva 'e altre .. .', puesto que sin ir a Roma, se podian ver allí esas

estupendísimas y milagrosas cosas junto con otras muchas estatuas de

bronce de toda la casa de Austria y mármoles reducidos a la perfección
por el Caballero». Las «figuras» eran los caleos en yeso, y un calco del

Cristo della Minerva lo había llevado efectivamente a Roma Leone Leoni

en 1560, cfr. A. Rovetta, 1995, p. 46 [op. cit. n. 12].

16 No nos hemos propuesto, en esta ocasión, el objetivo de analizar con

detalle la colección de arte de la familia Leoni, comparando los dos inventa­

rios. Sin embargo, conviene añadir que aparecían también esculturas de bron­

ce. En el inventario de 1609 encontramos escrito: «duoi teste di bronzo del

Beato Carla grande come il naturale scudi 50; un ritratto di bronzo cioè una

testa scudi 16», donde correctamente Nuvolone tiene en cuenta el hecho de

que Carlos Borromeo fue santificado elIde noviembre de 1610. En el de 1615,
en cambio, aparecen: «una testa di S.to Carla di bronzo scudi 20; ... tre teste di

bronzo scudí 30». Por último, en el documento de 1649, que veremos a con­

tinuación, Giovanni Battista Calehi vende, entre 1632 y 1641, al marqués
Caravaggio «tre teste di bronzo grandi al naturale ... scudi 50».

Fondo Notarial, f. 30848, Detalle de /a venta de Giovanni
Battista Ca/chi, Arehivio di Stato di Mi/ano,

Ministero per i Beni e le Attività Culturali.

17 Especialmente, pensamos en los «Duoi disegni sopra le carte di Lionardo»

(inv. 1615) y en los «Duoi cartoni di mana di Lionardo grandí» (inv. 1609). En

1609 se encuentran en el «studio et il Camerino del S.r Cavagliero Aretino»,
mientras que seis años después aparecerían en la llamada «Alcoba», que en el

inventario de los muebles se señala en la planta baja, «vicino alla portada man

dritta nell entrar nella casa». En otras palabras, consideramos que un cotejo
de los inventarios propicia nuevos motivos para la investigación.

18 Tendría que tratarse de la pintura «una tabla del Diluvio con su moldura

negra y dorada» presente en la casa madrileña de Pompeo en 1609 (AHPM,

P. 2662, f. 1338). El hecho de que se hayan realizado traslados de obras y de

libros parece ya probado y creemos que pudo ocuparse de ello el propio
Michelangelo (véase nota 10). Según estos cotejos de documentos, el Códice

Atlántico parecería que regresó a Milán al menos después de 1610, dado que

en 1614 Giovanni Battista Leoni intentaba vendérselo al Duque Cosme de

Medicis (para las referencias bibliográficas, véase n. 2).

19 Como confirmación de lo que sostiene Borsieri, se trataba evidentemente

del núcleo considerado más importante de la galería. Véase: G. Borsieri, 1619,

p. 67 [op. cit. n. 12].

20 La Andrómeda de Tiziano está «tutta guasta», gastadas la sillas (cadreghe

rottà. Hemos visto cómo, una vez muerto Leone, la casa había acogido a

Estefanía Pérez (en el segundo inventario se señala «uri retrato in piedi della

S.ra Steffana scudi 6») después a Giovanni Battista y a Michelangelo, pero

nunca de manera estable.

21 Hemos concluido un estudio sobre el palacio de los Omenoni, sobre todos

los edificios propiedad de la familia Leoni y sobre los de la familia Calchi, con

resultados que presentaremos en otra ocasión.

22 Para los documentos sobre la iglesia de S. Martina Nosiggia -demo­

lida entre 1772 y 1781- Y el barrio, véase: P.B. Conti, 1991, pp. 340-341

[op. cit. n. 1].

23 Según los registros de nacimientos de la parroquia (cfr.: P.B. Conti, 1991,

p. 342 [op. cit. n. III en 1576 habitaban el palacio Leone, la mujer Diamante,

la hija Cinzia y los nietos Leone Battista, Michele y Vittoria. En 1610 en cam­

bio sólo estaba Giovanni Battista. Suardi es una personalidad que aún espera

una reconstrucción, a pesar de su gran importancia (cfr.: G.P. Lomazzo, Scritti

sulle Arti, I, Florencia, 1973-1974, p. 370); sobre Milano Vimercati, marido de

Caterina Tatti, hija del primer matrimonio de Estefanía Pérez, véase: P.B. Conti

y F. Respishti, Considerazioni e nouità documentarie sull'apporto di lapicidi e

scultori «lombardi» aile fabbriche reali in Spagna, tra Cinquecento e Seicento:

S. Della Torre, 1. Mannoni y V. Pracchi, Magistri d'Europa (actas del congre­

so, Como, 23-26 ottobre 1996), Nodo libri, Como, 1997, pp. 211-220 (con refe­

rencias a la bibliografía anterior).

24 ASMN, Libri âei morti ... , ad annum [op. cit. n. 4].

25 ASMi, F. Notarile, f. 25403. Además Polidoro (actas dentro del mismo

legajo) nombraba procurador para los bienes en España a Gerolamo Caimi,

abogado, regente en el «Consiglio Italiano in Spagna».
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26 Ibidem.

27 Ibidem, Luca Xelli alquiló del palacio de Aretino hasta el año siguiente:
una sala; dos habitaciones en la planta baja; jardín; seis habitaciones en la
planta alta, con pórtico; establo y cocina. En el «Casino» (ASMi, F. Notarile,
f. 25403) los arrendatarios eran G. Paolo Alto, Angela Busnelli y Angela
Negrolí.

28 ASMi, F. Notarile, f. 25406.

29 Aquí se reconocen en parte algunas de las disposiciones contenidas en el
testamento de Pompeo, quien, en el codicilo 12, preveía pagar 150 escudos
anuales a Pietro, «maneo de una mano y enfermo de otras enfermedades»,
sobre las rentas de 1.100 ducados (en otro punto, 2.100 ducados) que se deri­
van de la propiedad de la madre Marianna de Sotomayor, véase: F. J. Zarco
Cuevas, 1932-1933, p. 70 [op. cit. n. 2].

30 Véase nota 8.

31 ASMi, F. Notarile, f. 16292. El 13 de junio de 1598, es decir, una vez

regularizada ya la posición con Pompeo el 17 de julio de 1596, éste
mandó redactar una licencia a favor de Pérez, con el fin de que en el tes­
tamento pudiese donar bienes a Leone Battista, Michelangelo, Vittoria,
Caterina y Brigida Tatti. Véase: C. Pérez Pastor, Noticias y documentos
relatives a la historia y literatura españolas, 1. II, Madrid, 1914, p. 75,
n. 367.

32 «Parecían», puesto que la ocupación por parte de los Calchi es indudable,
mientras que por lo que se refiere a la residencia los documentos notariales ydel Registro Civil no dan testimonios de la pertenencia permanente de la fami­
lia a la parroquia de S. Martina Nosiggia.
33 Para Battaglia, la relación con Pompeo Leone Aretino y toda la causa

española que ve comprometidos a los Salvaterra hasta 1648, véase: El

Mar��és del Sa�til�o, 1934, pp. 117-121 [op. cit. n. 2]. Pompeo Leoni, pintor,
moma elIde julio de 1638 en Madrid. Véase también: F. J. Zarco Cuevas
1932-1933, p. 70 [op. cit. n. 2].

'

34 ASMi, F. Notarile, f. 27075.

35 E t'
-

did .

,

s a an� .

a un acta con signatura ASMi, F. Notarile, f. 20093. Se pre-senta a los árbitros Paolo Rho y Damiano Boniperti.
36 Ibidem.

37
�icha documentación se debe completar con la española a la que nos

referimos, al estar ausente de las actas milanesas. Cfr. El Marqués del Saltillo
1934, p. 117 [op. cit. n. 2].

'

38 Ahora es cuando se inserta otra cuestión, que también había quedado en
suspenso a causa de todos los problemas hereditarios. Una vez divididas las
propiedades, los Salvaterra están obligados a afrontar una causa referente a
un �ncendio ocurrido en 1607 en el palacio, ahora de su propiedad. Se consi­
dero. respons�ble a Luigi Girardetti, un vecino de Michelangelo y de GiovanniBattista Leoni. El acuerdo llegó al 27 de octubre de 1628, cuando a los here­deros de Girardetti se les obligó a pagar por la restauración 3.000 L (ASMiF. Notarile, f. 16296). '

39 Véase nota 7.

40 Sobre Sant� �ari� d�lla Scala remitimos a: M. Caciagli, Milano, le chie-se scomparse, Cívica Blbh?teca �'Arte, Milán, 1997, pp. 170-193. Se suprimió,por orden de la Emperatnz Mana Teresa de Austria del 15 de julio de 1776
para construir el Teatro alla Scala. '

41 E t' ids an c?ntem as en el codicilo Il. Véase: F. J. Zarco Cuevas, 1932-1933p. 70 [op. CIt. n. 2]. '

42 El acta está contenida en copia en el Archivio Storieo Civico Mila(ASC�i, F. D'Adda Salvaterra, c. 2-VIII). Referencias a dicho fondo, s��relación �lguna. con los Leoni y con esa rama familiar, se encuentran en:E. Bertoldi, Per Il collezionismo milanese tra Seicento e Setteccntn: i d'AddArte Lombarda, a. XVI, n. 40, 1974, pp. 197-204.
. a,

43
.Los documentos que CItamos aquí se encuentran en: ASCMi, F. D'Adda�alv�t�rra, c. 2-VIlI. La aprobación de Felipe N en su condición de Duquee M¡]�n p�ra .excav�r un sepulcro, construir y dotar una capilla y decir allíu.n,a misa diaria llego el 5 de agosto de 1643. Numerosa es la documenta­

c�on encontrada por nosotros referente a la capilla y a su gestión entre los��os XVII Y XVIII. Véanse (a�emás del cartapacio citado): ASCMi, F.dda Salvate:ra, c. 4-VlII; ASM1, F. Religione, cc. 395-397-362. EmanueleSalvaterra. nacido en 1598, uno de los más de diez hijos de la pareja Tatti­Salvaterra, fue nombrado canónigo de la iglesia de Santa Maria della Scala.
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Creemos que el cuadro de altar de Peterzano no se desplazó, porque las peti­
ciones por parte de los eclesiásticos tendían a tutelar la obra, anterior a los
Leoni y a los Salvaterra.

44
ASCMi, F. D'Adda Salvaterra, c. 4-VIII. «Don Joanni de Salvaterra!

Urbis Auduxar nob ili/ Primo Casalis maioris Feudatario/ sacelli S.te
Veronicae Regio Donatario/ ob merita cumulata/ Regii offitiis/ Questoris
Ordinarii/ legati ad Januenses/ Provisoris exercitus/ et tesaurarii Generalis!
eiusdem sacelli benemerito/ ob fundationem cultus anni! et Capelle
Perpetuel D. Emanuel Salvaterra/ Canonicus Regius/ eius Primogenitus!
Parentandi studio Mon. Eturu. P./ anna 1663». Además, se adjuntan allí las
confesiones de Pietro Paolo y Giovanni Andrea Muttone, que colocaron la lápi­
da por 200 L. en marzo de 1664. En 1798 Francesco Salvaterra pidió la
devolución de la lápida familiar, que había sido trasladada a S. Fedele
(ASCMi, F. Belgiojoso, c. 345/2).

45 ASMN, Libro dei morti.
.. , ad annum [op. cit. n. 4].

46 Para la bibliografía general véase nota 2.

47 A. Mazenta, 1919, p. 39 [op. cit. n. 4]. La errada referencia a Cleodoro,
confundido con Polidoro, ya se corrigió y se contextualizó en ese lugar.

48 Ibidem, pp. 64-65 [op. cit. n. 4].

49 Sabre Galeazzo Arconati: E. Carusi, Lettere da Galeazzo Arconati a

Cassiano dal Pozzo per lavori sui manoscritti di Leonardo da Vinci,
Biblioteche e Accademie d'Italia, III, 1929-1930, pp. 503-518; AA.W., Gli
Arconati negli archivi di Gaasbeck e di Milano: contributi per la storia di
una famiglia lombarda, Archivio Storieo Lombardo, 1987, pp. 373-445;
P.B. Conti, G. Arconati, c.F. Nuvolone e Carlo Garavaglia a Cuggiono:
appunii e riflessioni, Florilegium. Scritti di storia dell'arte in onere di
Carlo Bertelli, Electa, Milán, 1995, pp. 174-176; P. Ferrario, La ¡!Regia
Villa». Il Castellazzo degli Arconati fra Seicento e Settecento, II, ed.

Dairago, Studio Archivolto, 2000; P.B. Conti y P. Ferrario, Un giorno al'
Castellazzo degli Arconati. Guida storico-artistica alla Villa e ai suai qiat­
dini, BoUate, 2001.

50 P.B. Conti, Galeazzo e Francesco Arconati e i Codici di Leonardo da

Vinci, P.B. Conti y P. Ferrario, 2001, p. 39 [op. cit. n. 49]. Sobre el Códice
Atlántico, véanse también: M.T. Fiaria y P.c. Marani, I leonardeschi a

Milano. Fortuna e collezionismo, Ente Raccolta Vinciana-Comune di

Milano, Milán, ] 991; J. Roberts, Il collezionismo dei diseqni di Leonardo,
Leonardo e Venezia, catálogo de la exposición, Milán, 1992, pp. ] 55-178;
P.c. Marani, M. Rossi y A. Rovetta, L'Ambrosiana e Leonardo, catálogo de
la exposición, Biblioteca Ambrosiana, Milán, 1 diciembre 1998 - 30 abril,
1999, Novara, 1998.

51 Las cartas se conservan en: Biblioteca Ambrosiana, Archivio dei

Conservatori, c. 226, fasc. 63b. Señaladas y reproducidas en: G. Bora,

L'Accademia Ambrosiana, Storia dell'Ambrosiana. Il Seicento, Cariplo, Milán,
1992, pp. 350-354; A. Rovetta, 1995, p. 45 [op. cit. n. 12]. Respecto a los inten�
tos de venta, a la luz de lo presentado en este lugar, creemos que los impulso
Giovanni Battista Leoni.

52 ASMN, Libro dei morti
... , ad annum [op. cit. n. 4], pero enterrado en

Santa Maria della Passione.

53 Ibidem, trasladado también él a Santa Maria della Passione.

54 Sobre el Pannigianino de la colección Leoni, en particular de Madrid,
véase: G. Finaldi, «The Conversion of st. Paul' and other works by

Parmigianino in Pompeo Leoni's collection», Burlington Magazine, V, CXXX­
VI, n. 1091, feb. ]994, pp. 110-112.

55 En el inventario de 1615 el perito anota: {( tre pezze di tappezzarie di

Fiandra essendone uno tutto rotto 1. 156 ... quattro pezzi di tapezerie di pa�no
rosso tutti rotti 1. 36». Seguramente, son los que vendió Giovanni Battista
Calchi. Recordamos que el 26 de mayo de 1552 el escultor y medallista Jacques
Jonghelinck, habitante del palacio de los Omenoni y activo en el taller (L.

Smolderen, Jacques Jonghelinck Sculpteur: medailleur et graveur de sceaux

(1530-] 606), Louvain-la-Neu�e 1996) 'declaró que había recibido de

Giuseppe Boni en nombre de Leone Leoni seis escudos de oro por la comple­
ta solución del joyero Jan Vanost de Amberes, que había proporcionado tapI­
ceria de Flandes a Leone. Véase: E. Motta, «Giacomo Jonghelinck e Leone

Leoni in Milano. Nuovi documentí», Rivista italiana di Numismatica e SClellze

Affini, I y II, 1908, pp. ] -2. ASMi, F. Notarile, f. 12294.

56 ASMi, F. Notarile, f. 30848; F. Checa, Carlos V, Parmigianino Y e/ e:dcl artisi d L F ani Schlanc Ima e artista e Corte en la España del Renacimiento; . am
. al(cur.) Parmiqianino e il manierisme europeo, actas del Congreso Intern,acI��ede Estudios, Panna, 13-15 junio, 2002 Cinisello Balsamo, Silvana Edltona ,

2002, pp. 357-359.
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Estudio y restauración
del caftán de la Real
Armería
Por Lourdes de Luis Sierra

y Mónica Moreno García

La exposición Oriente en Palacio ha per­
mitido la restauración y el estudio defini­

tivo de esta pieza, que, conservada en la

Real Armería, aparece por primera vez en

el catálogo de 1898 como indumentaria

del trofeo de Lepanto y que, como se verá

más adelante, planteaba serias dudas

sobre su datación y procedencia 1.

La palabra caftán viene del persa "cha­

fan", y, en su forma turca "qaftân", es

conocida en Europa desde el siglo XIV

(Corominas no la registra hasta 1555);
fue de uso común en Asia Central y en el

Oriente Próximo; desde hace más de diez

siglos se sabe que fue usada por escitas,
alanos, aqueménidas, sasámidas y entre

las tribus de hunos, turcos y mongoles 2.

Los caftanes, primitivamente, fueron

vestiduras de soberanos y dignatarios de

la Corte, pero, con el tiempo, su uso se

extendió a todas las capas sociales.

El estudio de estos ejemplares es posible
gracias a las miniaturas musulmanas, la

pintura europea, y, sobre todo, a la com­

paración de los originales conservados

hasta nuestros días en los museos. El de

Topkapi es el que atesora la colección

más numerosa, quizá derivada de la cos-

La confección, como se verá más adelan­

te, siempre se realizaba a base de dos

paños para el delantero y mangas y uno

para la espalda, variando los largos y los

anchos de las piezas según los gustos.

Nuestro caftán es una vestidura trapezoi­
dal, confeccionada con un rico "seraser"

decorado con grandes motivos vegetales

que representan grandes óvalos centra­

dos, rodeados por largas hojas escalona­

das que parten de un rosetón situado en

la base y no llegan a juntarse en el extre­

mo superior. En la base, partiendo del

mismo rosetón, rematan el motivo dos

hojas del mismo estilo, abiertas hacia los

lados; los ángulos superiores están ador­

nados con sendos rosetones.

Delantero y espalda, respectivamente, después de la restauración.

tumbre implantada en la corte otomana

del siglo XIV, a partir del sultán Osman I,
cuando se comenzaron a guardar debi­

damente etiquetadas las vestiduras de los

sultanes fallecidos 3.

En los años 40 del siglo pasado, T. Oz y

A.J. Wece, conservadores respectivamen­

te del Museo de Topkapi y del Victoria

and Albert, realizaron un importante
estudio de los tejidos "seraser" y "atlas"

con los que se habían confeccionado las

vestimentas de los sultanes, tejidos que

son los empleados en el caftán objeto de

esta restauración.

Como ya se ha dicho, en el Museo Topkapi

y en otros de Europa (Museo Volker de

Berlín, Colección Celsing en el Bibi Castle

en Suecia, Schloss Grillestein en Austria,

etc.) se conservan numerosas muestras de

caftanes realizados en "seraser" y además

con el mismo a similar motivo decorativo

y la disposición en las prendas.

A primera vista, la característica más lla­

mativa de los caftanes es la morfología
de sus mangas y la unión de las mismas

al cuerpo del vestido. Se trataba de unas

mangas largas, estrechas y tubulares

que, en muchos casos, caían sobre la

espalda a la manera de adorno. Esta es

una de las diferencias más llamativas

encontradas entre el caftán estudiado y

los ejemplares de los museos citados que

están datados en torno al siglo XVII.

Presenta una abertura total con cuello "a

caja" rematado con un bies del mismo

tejido y mangas terminadas en amplios

picos.

El interior del cuerpo está forrado de raso

(atlas) rojo y, las mangas en tejido de

sarga beige. Las 'vistas, en su parte inte­

rior, vall ribeteadas con un ancho bies de

raso (atlas) verde de la misma naturaleza

que el rojo citado; en el momento de la

restauración no conservaba restos de

haber tenido ninguna clase de botonadu­

ra a alamares para el cierre.

Los delanteros están formados por dos

paños simétricos ligeramente trapezoida-
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Delantero y espalda, respectivamente, antes de la restauración.

les, cuya parte más estrecha es la corres­

pondiente a los hombros. Las mangas, al

igual que las piezas de los costados, están
cortadas aprovechando el tejido sobrante
de los largos de los delanteros. Los patro­
nes están realizados de forma que los
motivos decorativos coincidan y que el

desperdicio de tejido tan valioso sea míni­
mo 4. La espalda está confeccionada con

un solo paño de forma rectangular apro­
vechando todo el ancho del tejido.

Si la confección exterior está muy cuidada,
no se puede decir lo mismo del forro, que
se construye aprovechando toda suerte de
fragrnentos, uniéndolos de una forma muy
desigual y dando como resultado un con­

junto de piezas mal unidas y asentadas.

Todas las costuras de unión de los tejidos
estaban efectuadas con un pespunte uni­
forme de un grueso hilo de fibra vegetal.

Podemos resumir que, entre la documenta­
cíón consultada sobre caftanes de la época
del estudiado, se encuentran numerosas
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piezas con similares motivos decorativos,
tipo de tejido y disposición de los mismos;
sólo difieren del caftán conservado en la
Real Armeria en la hechura de las mangas,
de la que durante la restauración se han
recabado suficientes testimonios como para
poner en duda que sean las originales.

El estudio técnico y científico aparejado
a la restauración ha podido demostrar
que nuestra pieza está realizada a base
de un "seraser" de los descritos en la
documentación referente a los telares
otomanos 5. Como ya se ha comentado,
eran realizados para las vestiduras del

sultán, para obsequios a dignatarios
extranjeros y para importantes persona­
jes de la Corte; los telares más afamados
estaban en Bursa y Estambul, y los moti­
vos estilísticos, como en cualquier otra

manifestación artística, fueron evolucio­
nando según las modas y las épocas.

En términos de estructura, las sedas
"seraser" se catalogan como "taqueté" 6:
un tejido plano con tramas complemen-

tarias y urdimbres ocultas 7

que, por lo

general, se aprestaban por el reverso con

diversas clases de colas que les daban

mayor realce 8.

La documentación recoge hasta cinco

tipos de "seraser". La clasificación se

realizaba en atención a la calidad de

los materiales empleados: naturaleza
de los hilos, diámetro de los mismos,
densidad del tejido, etc.

Es de suponer que los tejidos con hilos

de oro y plata, como es el caso que estu­

diamos 9, fuesen los más apreciados.

Los anchos de los tejidos "seraser" pare­
cen haber sido tan variables como los

de las sedas brocadas o los terciopelos;
de las muestras de tejidos estudiadas de

los siglos XVI y XVII se desprende que
su ancho variaba entre 64 y 70 ems.

El "seraser" de nuestro caftán tiene un

ancho de telar de 69 ems de orillo a orillo 10

y un raport de motivo único de 81 ems.

El forro de raso, denominado "atlas"

durante el Imperio Otomano, como ya se

ha dicho, al no ser un tejido tan exclusi­

vo, tiene un ancho de telar de 60 ems,

correspondiente a una medida casi

estandarizada en esa época.

N o podemos precisar el ancho en el que se

tejiese el "atlas" verde debido a que los

restos conservados y los cortes en los que

aparece por necesidad de la confección,
no nos permiten conocerlo; sólo por su

orillo, del mismo ancho que el del "atlas"
, iídosrojo, podemos suponer que senan tejt

de idénticas características.

La identificación de los colorantes y mor­

dientes empleados, en la tinción de las dis­

tintas fibras, fue otro de los datos que

empleamos para comparar la document�­
ción histórica y descriptiva, que se había

consultado, con la información que el estu­

dio de la pieza nos iba proporcionando Il.

Estos análisis dieron como resultado la

existencia de gualda en los blancos Y

anaranjados de las tramas amarillentas e

hilos de alma de los entorchados dora-
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dos; trazas de gualda en los hilos de alma

de los entorchados de plata; en las tramas

de acompañamiento de estos no se detec­

tó colorante alguno ni tampoco en las

urdimbres de base y de ligadura. En cuan­

to al forro de "atlas" verde, se detectó la

existencia de gualda y añil en las urdim­

bres de seda y ausencia de colorante en

las tramas de algodón. En el "atlas" rojo
el colorante identificado fue la cochinilla.

Estado de conservación

En el momento de emprender el trabajo
de restauración el caftán se encontraba

en un estado de conservación muy deli­

cado. La deshidratación de las fibras, y la

oxidación en el metal de los hilos entor­

chados, provocaron numerosas degrada­
ciones. Las urdimbres habían perdido su

resistencia. La flexibilidad y resistencia

mecánica del resto de los hilos se encon­

traba en un estado crítico, existían

numerosos zurcidos y añadidos, en algu­
nos casos del mismo tejido original y en

otros de tejidos de diversa índole:

damascos, tafetanes, rasos, etc.

Las partes peor conservadas se localiza­
ban en los hombros, el escote y la cintu­

ra, donde se había perdido tejido y sobre

todo gran cantidad de urdimbres.

Debido a su deficiente almacenamiento y

exposición, tenía numerosas deformacio­
nes y roturas en zonas de dobleces, y en

las partes que habían soportado la tensión
de estar colgadas en su antigua percha.

Como ya se ha citado, tenía zonas con

fragmentos en distintos tejidos, que ser­

vían como soporte para zurcir o remen­

dar rotos y rajas; en otros casos, para
esta función había sido utilizado el forro.
En la cintura principalmente, se había

perdido mucho tejido.

Seguramente la cola aplicada al revés de
la tela haya jugado un papel primordial
para la conservación de lo que ha llega­
do hasta nosotros.

Las intervenciones, y modificaciones que

sufrió, en algunos momentos, fueron

El estado de conservación del tejido del

forro era muy distinto entre la franja
verde del remate y el resto de color rojo.
El primero estaba muy sucio, rozado y

decolorado, con numerosas rajas produ­
cidas por la rotura de las urdimbres de

seda. El borde inferior, que en algún
momento había sido doblado hacia el

interior, presentaba una marca que sepa­

raba el material fotodegradado del mejor
conservado. En cuanto al "atlas" rojo, la

suciedad era similar a la del "seraser", si

bien su resistencia era superior a la del

tejido principal, tenía algún roto y zonas

de pérdida de urdimbre por rozamiento.

Forro interior y adorno perimetra!.

contraproducentes, pero en otros consi­

guieron que no se perdiera definitiva­

mente. Caso aparte es el ocurrido con las

mangas, en las que se ha comprobado
que sus sisas han sido modificadas en

época desconocida.

Además de la suciedad general produ­
cida por acumulación de polvo, polu­
ción, detritus de insectos, grasa, etc., se

podían observar grandes manchas de

color oscuro, localizadas principal­
mente en la zona de la cintura y

pequeñas salpicaduras de color pardo
oscuro.

Las rnangas, en la parte correspondiente
a la unión con el cuerpo, estaban en un

pésimo estado de conservación; en una

de ellas, apenas era reconocible la costu­

ra; en la otra, toda la zona superior del

hombro estaba suelta. El resto del tejido
presentaba el mismo estado general que

toda la vestidura.

Debido a su crítico estado de conserva­

ción, su desmontado tuvo que realizarse

con extraordinario cuidado. El forro,

como las piezas con las que se corres­

ponde del tejido rico, tenía mayor dete­

rioro en la zona de unión de las mangas

con el cuerpo.

Tratamiento
de restauración

Después de realizar una toma de mues­

tras de todos los componentes de los

tejidos e hilos que conforman la pieza

para su análisis, identificación y prue­

bas de solubilidad de los colorantes, se

procedió a fotografiar la pieza desde

todos los puntos de vista: confección,

tipos de costura, ligamento textil,

motivos decorativos, daños, interven­

ciones anteriores, además de cualquier
detalle que ayudara a su posterior
estudio y montaje.
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gas hubo que separarla en las dos piezas
que la componen, debido al frágil estado

de conservación de la unión entre ellas.
Los forros de éstas pudieron ser tratados

en una pieza cada uno.

Notas y Documentos

Raport y motivo decorativo del tejido.

Una vez obtenidos los resultados de
los análisis, y el estudio de los daños
que presentaba, se estableció el cami­
no que debería seguir el proceso de
restauración.

Se comenzó por desmontar el bies del
forro numerando los elementos. En la
zona del cuello tenía cosidos varios frag­
mentos de un raso amarillo que distor­
sionaban la forma original y que, a la
vez, ocultaban el bies que estaba en muy
malas condiciones. Resultaron un total
de cinco fragmentos numerados que se

encapsularon en tul para protegerlos
durante el proceso de limpieza.

La primera preocupación que surgió fue el
desmontado de la pieza, que era, en gran
medida, imprescindible para la buena
limpieza y consolidación de la misma.
Este hecho acarreaba la pérdida de
ciertas costuras originales, y no permi­
tía otra alternativa que sacrificar algu­
na de ellas, dada la necesidad de colo­
car en plano los tejidos para su trata­
miento. Se tomaron medidas, se reali­
zaron croquis y patrones para la
reconstrucción de las piezas que debían
ser separadas del conjunto, intentando
siempre que fuera en el menor número.

El desmontado de las mangas, como ya
se ha señalado, tuvo que hacerse con

sumo cuidado. Tenía cosidos que unían
parte de los hombros con las tramas
correspondientes al tejido de las mangas
que habían perdido las urdimbres, por lo
que requirió un cuidado especial para no

perder ningún testigo que se pudiera
conservar. No obstante, una de las man-
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Al desmontar las mangas se pudo com­

probar cómo había variado la hechura de

los delanteros; en origen estos presenta­
ban amplias aberturas rematadas siguien­
do la línea de las costuras de los costados;
es de suponer que estas hendiduras sirvie­

sen para sacar las manos, manteniendo las

mangas estrechas y tubulares sueltas a la

espalda. Al cambiar el uso de la prenda se

tuvieron que reformar y adaptar las sisas

y mangas, dirigiendo la confección hacia

patrones más modernos con el consi­

guiente cierre de las hendiduras.

Para poder separar el forro del tejido hubo

que eliminar numerosos cosidos que se

sujetaban a éste, ya que servia de soporte
a muchos de los rotos del tejido principal.
Para que el forro quedara en una pieza
plana se descosieron las costuras de los

hombros y se realizó un croquis acotado.

El cuerpo del caftán, después de la elimina­

ción de todas las intervenciones que había

sufrido y de descoser los "parches" del teji­
do en los hombros y en el escote, se separó
en tres piezas: dos delanteros con un costa­

do completo cada uno de ellos y un rectán­

gulo correspondiente a la espalda.

Fue en esta operación cuando realmente

se comprobó la debilidad de la estructura

del tejido y se aprovechó para eliminar

restos de sustancias sólidas que tenía en el

anverso. Después, cada una de estas piezas
fue encapsulada en tul e inmovilizada.

Una vez protegidas las distintas piezas,
se aspiró suavemente cada una de ellas

por las dos caras, se trataron las man­

chas de grasa de forma local can. �n
disolvente orgánico por tamponaclOn,
con ayuda de secantes, y posteriormente
se lavaron en agua desmineralizada y un

détergente neutro, aclarando con a��a
desionizada hasta la total eliminaclOn

., realizódel détergente. La operacion se

.

itar que la
con mucha celendad para evi

cola del revés del tejido se moviera.



3 Queremos agradecer a Magdalena Piwoka, del

Museo del Castillo de Wawel (Cracovia), la docu­

mentación y ayuda que nos ha facilitado duran­

te las primeras fases del estudio de la pieza.

Notas y Documentos
Acto seguido se procedió al alineado de

los hilos, corrección de las deformaciones,

recuperación de la forma original y com­

probación de medidas. Esta operación se

realizó en superficie de cristal, ajustando
las medidas con ayuda de pesos.

Cuando el tejido de la espalda estuvo lim­

pio, alineado y planchado, se hizo un

calco en una lámina de acetato del raport,
para poder estudiar la adaptación de los

patrones, y de esta manera conocer el

aprovechamiento y la cantidad de tejido
utilizado en la confección de la vestidura.

Para la consolidación de los tejidos,
como soporte general, se eligió una

batista fina de algodón y se tiñó con

colorantes sintéticos sólidos a la luz y al

agua; se matizaron los tonos en cada

una de las lagunas con crepelinas de

seda natural, igualmente teñidas según
la necesidad, para conseguir, en lo posi­
ble, la textura y el brillo del tejido origi­
nal, así como la reíntegracíón de las fal­

tas de tejido.

El débil estado de conservación de las

urdimbres ha motivado que la consolida­
ción haya tenido que realizarse de forma

Reverso del tejido en el que puede
apreciarse el encolado. 40 X.

Ugamento taqueté. 40 x.

general, cubriendo todo el revés del teji­
do, lo que ha impedido practicar regis­
tros para proceder a futuros estudios del

reverso de éste. Para paliar este problema
se hizo una completa documentación

fotográfica y técnica, como se trata de

expresar en este estudio.

Una vez colocado el soporte, se realiza­

ron una serie de líneas de fijación en

sentido urdimbre y se consolidó con

punto de restauración.

Las sisas, al ser modificadas, no lo fueron

de la misma forma las dos. Una de ellas

tenía doblado el tejido para darle la forma

actual, y la otra, para conseguir el mismo

efecto, fue recortada en un momento des­

conocido. Se han mantenido los testigos
de su primera confección, ocultos por el

forro, a la hora de su montaje final.

Idéntico tratamiento se repitió en la

espalda y las mangas. Cada pieza fue

consolidada por separado y, en el caso de

las mangas, montadas con su forro de sarga
debidamente consolidado.

El montaje final comenzó por el cuerpo

exterior: la unión de los hombros, el

remate del escote y la unión de los cos­

tados a la espalda.

Después se montó el forro, al que previa­
mente se le habían unido los hombros y

adaptado la franja de remate perimetral.
El forro, con la franja montada, perma­

neció durante tres días colgado en una

cámara de ambiente húmedo para corre­

gir pequeños desajustes; a continuación,

se acopló al tejido principal; finalmente

se montaron las mangas, todo ello

siguiendo las notas y esquemas tomados

durante el tratamiento.

Notas
1 Véase A. Soler del Campo, "Los trofeos de

Lepanto en la Real Armería", en Oriente en

Palacio. Tesoros Asiáticos en las Colecciones

Reales Españolas, Patrimonio Nacional, 2003.

2 M. Tadeusz, Enciclopedia of Islam. Leiden,
1988.

4 Serán objeto de estudio y publicación próxi­
mamente.

5 N. Atasoy, W.B. Deny, r.w Mackie, H. Tezcan,
IPEK, The Crescent & the Rose. Imperial Ottoman

Silks and Velvets.

6 Según terminología del Centro Internacional

de Estudios de los Tejidos Antiguos. Lyon.

7 Los tres tejidos han sido estudiados por Doña

Pilar Benito, Conservadora de textiles del

Patrimonio Nacional.

Tejido principal.
Calificación técnica. Taqueté labrado a tres tra­

mas y espolinado en oro y plata.
Construcción interna: Tejido realizado con dos

urdimbres de seda (una de base y una de ligadu­
ra) y tres tramas (dos blancas y una amarilla). La

decoración se realiza por medio de dos espolines
(uno entorchado de plata y otro entorchado de oro).
Efecto blanco: La urdimbre de base separa una de

las tramas blancas de la trama amarilla, el espo­
lín de oro y la segunda trama blanca. El espolín
de plata no trabaja.
Efecto dorado: La urdimbre de base separa la

trama amarilla y el espolín de oro de las dos tra­

mas blancas. El espolín de plata no trabaja.
Efecto plateado: La urdimbre de base separa la

segunda trama blanca y el espolín de plata de

la primera trama blanca y de la trama amarilla.

El espolín de oro no trabaja.
La urdimbre de ligadura trabaja en tafetán por

pasada.
Tejido del forro y del bies de color verde.

Calificación técnica: raso de 5. Urdimbre de seda

con torsión S y tramas de algodón blanco a ana­

ranjado respectivamente con torsión Z.

Tejido del forro de las mangas.
Calificación técnica: Sarga.

8 Este hecho ha podido ser constatado por el

Laboratorio Químico del Departamento de

Restauración del Patrimonio Nacional, que ha

encontrado una impregnación de cola animal

tanto en el tejido rico como en el forro de raso.

9 Los hilos metálicos, analizados por Don

Enrique Parra, se obtienen con láminas de plata y

plata sobredorada con alma de hilos de seda, teñi­

dos en ambos casos con gualda, manifestándose

ésta en menor cantidad en el caso de los entor­

chados de plata. La torsión en los dos casos es S.

10 Los arillos del taqueté, de 0,3 ems, son muy

sencillos y se componen de dos cardelinas. Los

del raso rojo del forro combinan urdimbres de

seda en color violeta y rojo.

11 Para más detalle pueden consultarse los aná­

lisis realizados por Don Enrique Parra: con las

técnicas de microscopia electrónica de barrido/
análisis elemental por energía dispersiva de

rayos X, para el conocimiento de los mordientes

inorgánicos; y de cromatografia en capa fina

para la detección y determinación de colorantes

naturales. Departamento de Restauración del

Patrimonio Nacional.
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El Catálogo Bibliográfico
del Patrimonio Nacional
en Internet

Desde el pasado mes de junio es posible
acceder a los registros bibliográficos inte­

grados en el Catálogo General IBIS (Base
de Datos del Patrimonio Bibliográfico del
Patrimonio Nacional) mediante Internet. A

través del sitio http://realbiblioteca.patri­
monionacional.es el investigador puede
consultar desde su ordenador los registros
bibliográficos integrados en el referido

Catálogo General.

Entre los recursos que ofrece el Catálogo
en red cabe destacar la posibilidad de leer
los treinta y tres números publicados de
Avisos. Noticias de la Real Biblioteca desde

que inició su aparición en la primavera de

1995 o consultar, con el correspondiente
acceso a las imágenes, la sección
"Manuscrites de América en las Colec­
ciones Reales", un fondo emblemático
cuyas piezas visualmente más ricas se han
digitalizado como consecuencia del
Convenio suscrito entre el Patrimonio
Nacional y la Biblioteca Virtual Miguel de
Cervantes (Universidad de Alicante). Otros
fondos que disponen de acceso a imágenes
digitales son la Colección de dibujos que
integran las Trazas de Juan de Herrera
(restauradas recientemente gracias a un

Convenio de colaboración suscrito entre el
Patrimonio Nacional y la Fundación
Marcelino Botin) y el valiosísimo fragmen­
to manuscrito de La Celestina conservado
en la Real Biblioteca [Ms. II/1520 (2)].

El portal de acceso al Catálogo electrónico
de la Real Biblioteca, además de permitir la
consulta de las descripciones bibliográficas,
incluye enlaces que contienen información
histórica sobre el origen de la Colección
libraria desde que inicialmente formara
parte de la libreria particular de Felipe V
hasta nuestros días. El investigador puede
conocer asimismo las normas de uso de la

Biblioteca, horario de consulta, requisitos
de acceso, condiciones de reproducción y
publicación de los materiales conservados
e información bibliográfica y temática
especializada sobre sus fondos. El
Catálogo incluye también la descripción
bibliográfica de manuscritos e impresos
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conservados en otras instituciones depen­
dientes del Patrimonio Nacional -Monas­

terios Reales de las Descalzas, Encarna­

cíón, Huelgas y Tordesillas- cuya consulta

puede hacerse en la Real Biblioteca a

través de microfilm.

Para facilitar el hallazgo de un registro,
se ofrece al investigador la posibilidad
de acceder de múltiples maneras a la

información, de modo que las estrategias
de búsqueda no se limiten a la necesidad

de conocer el título de la obra requerida
o su autor. El usuario del Catálogo tam­

bién puede buscar fragmentariamente,
por palabras clave que se integren en el

título o por nombres citados en la descrip­
ción. Otras vías de acceso permiten
emprender búsquedas por materia, lugar
de impresión, impresor, editor, librero,
fecha de impresión o de copia, poseedor,
ex libris, encuadernador, signatura, incipit,
olim y lengua. Previamente el ínvestigador
podrá restringir el objeto de su interés

seleccionando el tipo de material que pre­
tende consultar: libros anteriores a 1900,
manuscritos, revistas, cartografia, dibujos
y grabados, fotografía, libros posteriores a

1900 y música. El sistema de gestión de

datos (Innopac) permite además al usuario

organizar la información obtenida por
fechas o alfabéticamente.

El esencial destino de un catálogo es

preservar la memoria de los libros que

contiene. Adicionalmente, convertir esa

memoria privada en un patrimonio
colectivo. La puesta en red del Catálogo
Bibliográfico del Patrimonio Nacional

confirma esa voluntad de los libros por

hacerse universales: desde el pasado
mes de junio se obtiene una media de

más de dos mil cuatrocientas consultas

bibliográficas semanales repartidas entre

los usuarios directos de la Biblioteca y los

que han accedido al Catálogo desde

asientos más remotos.

Música

XVI Ciclo Música y Teatro
en los Reales Sitios

Con un concierto a cargo de la Unidad

de Música de la Guardia Real, dirigida
por el Coronel Músico Francisco Grau

Vegara, se inició el XVI Ciclo de Música

y Teatro en los Reales Sitios, en la Lonja
del Real Monasterio de San Lorenzo de

El Escorial.

Durante los meses de julio y agoste hubo

diversas actuaciones en la Basílica del

Real Monasterio de San Lorenzo de El

Escorial: Javier Artigas ofreció un



concierto de órgano. También se celebró

un recital de órgano, metales y percusión,
con obras de Henry Purcell, George
Frederich Haendel, Tomaso Albinoni, y

Johann Sebastian Bach, entre otros.

La Coral Salvé de Laredo interpretó obras

de carácter gregoriano, polifonía y música

tradicional popular española. Actuaron

también la Banda Sinfónica Santa Cecilia

de Cullera, dirigida por Salvador Sebastiá

López; la Camerata Mozart, dirigida por

Alfonso Saura; el Coro Filarmónico

Rumano de Cluj, dirigido por Cornel

Groza; el Grupo de Metales The English
Brass Ensemble, dirigido por Paul

Archibald; la Orquesta Sinfónica Ciudad

de Oviedo, dirigida por Gregorio
Gutiérrez; y la Orquesta Barroca Los

Músicos de Su Alteza, dirigida por Luis

Antonio González.

Dentro de este XVI Ciclo de Música y
Teatro en los Reales Sitios tuvo lugar la

Clausura del Curso Internacional de

Música Matisse, en la que se intepretaron
obras como Motete (¡Oh! Domine Jesu

Christel de Guerrero; Concierto n- 14, y

Serenata Nocturna KV 39, de Mozart; así

como el Concierto Opus 85, de Elgar; y
el Cuarteto en La menor, Opus 21, de

Herbert Howells.

Por último, se incluyeron dos recitales de

órgano, a cargo de Jordi Vergés y Raúl
del Toro.

Música en los Reales Sitios

Durante los meses de verano continuó el

il:,�-Ciclo de Música en los Reales Sitios. El �_
Cuarteto Albéitar actuó en la Colegiata
de La Granja de San Ildefonso con la

interpretación de obras de' Haydn,
Mozart, Barber y Turina.

En la Capilla del Palacio Real de Aranjuez
actuó el Cuarteto de Cuerda Q-Art y el

Trío Assai, con obras de Juan del Encina

Soler, Albéniz, Halffter, etc. Por último:
el Cuarteto Thader ofreció obras de

Haydn, Schubert y Dvorak.

Crónica Cu tura

Inauguraciones
En estos últimos años se han iluminado el

Real Monasterio de San Lorenzo de El

Escorial, y las fuentes de los Tritones y de

las Conchas en los Jardines del Campo del

Moro del Palacio Real de Madrid.
Nueva iluminación para el
Palacio Real de Aranjuez

El Presidente del Consejo de Adminis­

tración del Patrimonio Nacional, Don

Álvaro Fernández-Villaverde, Duque de

San Carlos, y el Presidente de Iberdrola,

Don Iñigo de Oriol, inauguraron la

nueva iluminación del Palacio Real de

Aranjuez.

Con este motivo, el Grupo de Metales y

Percusión ofreció un concierto en el

Jardín del Parterre del Palacio Real de

Aranjuez. Bajo el título de Música

Ceremonial, interpretó: Fanfarria de

"Orfeó", de Claudio Monteverdi; The

King's March, de
_

Jeremiah Clarke;

Canzon primi toni, de Giovanni Gabrieli;

Trumpet Tune, de Henry Purcell; Water

Musik, de Georg Friedrich Haendel; y

Suite, de Tielman Susato.

Además del exterior del Palacio Real de

Aranjuez, se han iluminado las fuentes

de Ceres y Nereidas, situadas en los

Jardines. En total se han instalado 137

proyectores, situados en las cubiertas y

sobre las columnas, con una potencia de

21.410 watios.

Begoña Mardones Gómez

Julia López de la Torre
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The image of the Holy Empire
in the Spain of Philip II
By Friedrich Edelmayer
University of Vienna

Knowledge of the Holy Empire in the Catholic monarchy
began to increase during the reign of the Catholic

Monarchs. The marriages between their children and those
of the future Emperor Maximilian I brought stability to

relations between the Iberian Peninsula and central Europe
and led to the creation of specific images of the Empire in

16th-century Spain. This article analyses these images and
what Spanish people of the age of Philip il knew of the

Empire. It is only possible to analyse the contributions of
those who left written testimonies either because they ser­

ved the Empire or because their activity was related to
central Europe-that is, royal ministers in the broadest
sense of the word.

The sculptor Manuel Pereira and
the miracle of Fr. Joao de Vasconcelos
O.P, preacher to Philip IV
By Fray António-José de Almeida O.P.

chotarship holder, Fundaçao para a Ciencia e a Tecnologia, Portugal

Fr. Joao de Vasconcelos, a Portuguese Dominican priest who
was Preacher to King Philip Iv, asked his brother, the Count
of Figueiró who lived in Madrid, to commission the
Portuguese sculptor Manuel Pereira to fashion two statues (St
Dominic of Guzman and St Peter Martyr) for the main altar
of the church of the Dominican Monastery of Benfica
(Lisbon), which he was decorating. The contract was entered
into in Madrid, on 7 May 1636. When the sculptures arrived
in Lisbon, the niches were found to be smaller than the sta­
tues. However, after praying, Fr. Joao ordered they be erected
and they fitted inside the niches without difficulty. This was

believed to be a miracle worked by God.

The exemplary life of Álvaro Nogueira,
a Portuguese painter in the Rome
of Sixtus V (1585-1590)
By itor errào

University oj Li bon

Thi anide e amine a Ponugue e artist of the era of
the Iberian Union. Álvaro ogueira (c. 1560-1635).
Born in Pena ova, he wa a painter for the Universi
of Coimbra and a prominent member of the Hal Office.
Recent re earch ha re ealed that he wa living in Rome
during the pontificate of Sixtu V (1585-1590), as was

common practice for Iberian artists during their trai­
ning period. In Rome he learnt the official "anti-man­
neri t" model . Although not of outstanding quality, the
work he produced for various churches in the Coimbra
region after returning to his home country in 1588 bear
witness to what he learned in Tridentine Rome in a
number of very interesting interpretations that recall
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Art historian

the models of the Zuccari, Cesare Nebbia, Paris Nogarí
and even the "Last Judgement" in the Sistine Chapel.
The article also explores the presence in Rome during
the reign of Pope Sixtus of a leading Portuguese pain­
ter of the same generation, Simao Rodrigues (c. 1560-

1629), whose works at the Monastery of Santa Cruz in

Coimbra were to show considerable influence of the

frescoes of Pomarancio and Nebbia at the famous ora­

tory of the Crosifisso.

The Infante Don Sebastián Gabriel
de Borbón. Artistic education
and formation of a picture gallery
in the 19th century (1811-1835)
By Mercedes Águeda Villa

Universidad Complutense, Madrid

This essay pursues two very specific aims. First, it exa­

mines the artistic training of the young infante, Don

Sebastián Gabriel, which enabled him to produce pain­
tings, engravings and lithographs before leaving Spain
in 1835. Second, it shows his facet as a collector of

works of art as early as 1828-1835.

The documentary research centres on his acquisition �f
paintings by Goya and El Greco. In both cases it desen­

bes the circumstances in which the works of these

artists came to be incorporated into the infante's collec­

tion, identifying the intermediaries and the transactions

required to secure ownership of works as important as

El Greco's Assumption.

New contributions to the legacy of
the Leoni family: the Calchi-Salvaterra
divisions, relations between Italy and
§pain, and the cultural repercussions
in 17th century Milan
By Paola Barbara Conti

Based on new documentary evidence the author of this

article analyses the issues relating to the legacy of Leone

Milanand Pompeo Leone and compares the situation in
,

with that of Madrid. On the basis of the testament�documents of Leone (1590) and Pompeo (1608). e

essa examines an in emory of the ilan palace and the

ell-kno n 1615 in entory and traces the line of inhe­

ritance of the Milan estate to the Calchi and Sal aterr�families. It underlines the involvement of the first o.
these families to whom the palace of the Omeno�

.

'

th d theirbelongs WIth the works of art housed ere an

relation�hip with Galeazzo Arconati. It likewise draWS

of theattention to the Salvaterra, who were to take care

Leoni estate and had a family chapel built at the church
.

L 's testa-of Santa María de la Scala, as set out III eone

mentary documents dated 1590.
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